
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 7 de NoviClnhie de 1935.
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5·11.935
6·11.935
0·ll-1)35
6·11·935,

20.10.935 1

4-11.fl35
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o.n.03Ci l
0.11.1}35,
O·1l·\)3ó l
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17.10.9351

24.10.035\
6·11·035
6·11·03Ü
6.u.naÜ¡

lúl,10
101,10
101,10

02,50
92,50

4 % "mol'tizable. emisión 1908, canjeada pDr la de 1929.

SeN\; E, de 25.000 peseta9 nominales ..
» D, de 12.500 JI :o "' .
1) e, <le 5.000:D » .jI .

I TI .. de 2.500 '1 XI ,. .
» A~ de 500 *' 1) " .. , " ..

5 % nmortizablo, emisión 1900. canjeada por la de 19Z0.

Serie F, de 50.O<XJ pesetas nominales .
» E, de 25.000» .P u u ..

»"' D, de 12.500» _ , ..
J) e, de 5.000:D » " ..
.. B, (le 2.500» » .
:D Al de 500 D' J u U "I I ..

Seri/' F, de 50.000 (lesetas nominales ..
.t El de 25.000» » , .
.» DI de 12.500::0 ])., u .

» el de 5.000» .. ,~ ,••.••.••..
» 13. de 2.500» 'f) ,.. u ., ..

::o Al de 500 D » ••. t t ..

5 % amortizable, emisión 1917. canjeada por la de 1928,

Títulos 5 % amortiznble. omisi rn de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nOlllillales. 1 al 350 ..
» E, de 2S.000·» II I al 520 ..
:D D, de 12,500 l) » 1 al 1.Ó'lO, ..
II e, dc 5.000» :D t al 19.800 .
II B. dc 2.500 l) II 1 al 15.400 ..
» A, de SOO» ~ l al 71.000 .

92,50
92,50
\)2,50
fJ2,óO
U2,50

81,00
81,00
81,00
81,00
81,00

. 81,00.
7~,OO

100,00
100,00
100,00
100,00
JOO,oo
100,00

100,00
}oo,oo
}00,00
IOO,O\)
Il)ü,OO
100,00

OO,DO
. {lO,gO
100,00
100,25
IOtl,25
100,3f:t
90,50

100,liO
10°,80
100,40
101,00
101,00
101,00

Fecha

6.1J.1)35
6.11·935
6.11.035¡
6.11·1l35·
6.11-\)35'
6.11·1.135
O.11·n35 :

6.11.935
O.U.035
O·.11.03lí
6.11·035
6.11·035
C.U·fl3G
6.11.035

6·11·935
0·11·1l35
1).] 1-035
5.11.035 1
l)·1l-935,

I
2·0·!J35
2.9.931:í
2·{)·035
20 U.U35!
3·0·V3lí
3.8-035/

6·9·935
lO-u·gaü
16·\)·035
l{l-\)-!135
1(j·I.l.03l1
16.4·035

I2·1.10.03·1,
'J-l [·93Cí

2s·1O·!l:l5
(1·11 0 03ú'
U.U.V3líl
0.11.0351
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PltECEDEN'rnS PRECEDENTES . ~
- V A LO R E S OAMBIOS -' V A LO R E S OAMDJoa S"

Tanto l'UDLIOADOS Tnnto· l'UllLIlJADOa o..
~~ ~~ ~~ ~

I Tltuloll 4 % interiol' (22 do Agosto de 1919).' Título. S % amortizable. emisión 1927. (Sin impuellto.) ~
S • F d 50000 " '1 81 00 SI.IO.{)3G 101,10 Serle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860,...... 101,00 ~

CflC ;. . e.. pesctM nomina es........................... , , (1.11.0315 101,00 JI It. de 25.000 l) » 1 al 15.000:...... 101,00 .....
» E, de 25.000 D JI 81,00 6.11.035 101 00 d 12500 'lIt 26 600 101 00 ~.... D l 12 500 l)'" ,81 00 .,,, JJ, e . )) a........, IN , (e . N..........................., 6.11.035 101,00 l) e, de 5.000 JI :o 1 al 244.100 101,00
D e, de 5,000 JI :D 81,00 6.11.935/ 101,00 '» D, de 2.S00 l) JI 1 al 288.00.0 101,00... Z
1) D, de 2.500:0 :o 81,00 (1.11.935 101,00 l' A, de 500" :D 1 al 886.067 , 101,'00 ~
J) A, de 500 J) D u U.U..1 81 ... 00 E;
D G y E, de 100 y 200 pesetas nomiunles............ 78,75 Tituloll 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuesto.) 8

4 % exterior (estampillndo) canjeado por emi8i6n 1924. I li-11.0~·5 100,00 Serie F, de SO.OOO peseta.s Ilominales. 1 al 5.000....... 100,10 •
. , . . . 4-11.fJ35 100,00 » E, de 25.000 l) » 1 al 9.000....... 100, leí

Serie F, de 24.000 peset!19 nO~l1il1ale9........................... 00,65 . ú.n.D3Cí 100,05 )) D, de 12.500:0 » 1 al 15.000....... 100,15
11 E, de 12.000» II ü 00,61í 6.11·035 100,15 J C, de 5.000 J II 1 al 144.000 100,]5
Xl D, de 5,000 11 » " 6.11.035¡ 100,15 :D' D, de' 2.500" :D 1 al 169.000....... 100,15
D C, de 4.000 11' :o 100,25 6-11·{)35 100,1!) 11 A, de SOO:D »\ 1 al 520.236 100,10
:D B, de 2.000 Il D 100,25 1 T,'t I O· d l' ble 1 3 % ( • ., d 19Z8)
... A, de 1.000 11 II 100,25 I u 011 BU E\ amor Iza 8 o emlllon 8 •

11 G y 1-1, de 100 y 200 pesetas nominales............ 00,50 10-7.0351 79,80 Serie JI, de 250.000 pesetas n'ominales, 1 al n5 ..
11.8.lJ35 84,50 l) G. de 100.000 11 J) 1 al 725 ..
6·11·935 85,00 11 F, de 50.000» ... 1 al 8.625 ..
O·1l-035 85,10 ::D E, de 25.000 Il JI 1 al 18.552 .
5·11·035 85,10 :D D, de 12.~00 . 11 » 1 al }4.999 .
6.11-035 85,10 :D e, de 5.000:t JI 1 al 80,000 ..
6.11.lJ35' 85,10 JI B, de 2.500:0 11' 1 al 75.000 .
6-11-035 8ü,1O D A, de Soo:t » 1 al 202,500 .

Tltuloll Deuda ,amortIzable ,,1 4 % (emi,ión de ]928).
Serie H, de 200.000 pesetas Ilominalell, I al 2.000..... ,

II G, de 80.000 JI l) 1 al 915.,•••.
:t F, de 40.000:t » l a.l 4.659 .
:t E, de 20.000» » 1 aJ S~OOO.w ..
l) D, de 10.000» » 1 al lO.Oll ..
II e, dc 4.000 JI ::D 1 al 20,000" .
:t D, de 2.000" l) 1 al 50,000 .
• A, de 400:t » 1 al 141.500 .

Tíhdoll Deuda amortIzable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

11 E. de 25.000 11 J 1 al 3.000 ..
11 D, de 12.500» II 1 al 6.000 .
l) C. de 5.000 I ) 1 al 29.000, ..
11 B, de 2.500» » 1 al 25,000 ..
» A, de 500... 11 1 al 85.000.." ..

Títulos Deuda amortizable al 5 % (embión do 1928).
Serie F, de 50,000 pe.~etall nominales, lal 1.500 ..

l) E, de 25.000» JI 1 al 1.500., ..
l) D, de 12.500" )) 1 al 6.000 .
JI e, de 5.000» » 1 al 40.000 ..
... D. de 2.500 J » l al 22.000 .
~ A, dQ 500;t ~ J. al 00.000 .



-- .' t'lI I =;-- ~', ... $-~ I '11. I '1~"

PREOEDENnlS

.,.

lJ/O

91,50

'. ,
,OAKBIOS l'UDLIOADOB

.~

~
"'O
~

lh==~===:<lf¡.)

4 .. 09~ 10
00.-

fi .102,40 . ,'~

6· 111,75 O·
() 11 ' 104,75 : .;!:l.
cf ' 101,85 '(b

4 '13 '

" .b"
4 11 . '11
4. s. .. cp
4: . '....
3 ,~
~, 'Q'a
3

Dae
embohado

I JIlLer~ anual
(IIIr.loo

l'eBOtas

lOO
líOO
600
600

liGO
100
600
500
500
'000'
500
600,
líOO
500,
500
500
500,
500

, 500

Valor llomlllAl
• do
endll titulo

ACCIONgS

Cédulas del Danco Hipotccnrio ..~·;
Jdem i~. ld..··~ ..4 •• ,. I.,,,Ú••••, ••••·....~.
Idem i~, Id.. t t •• !I ~ ~ ••••

Ideni. [d. {d~' ~u¡.."u ~ ·"

']dcln id~ Id ~ .. u ..'~ ...· i ..t.+ .. ~tI ..

hiero BailCO dc Crédito Locát..••
Sodédad General Azuc.' Espai\a.,
'tl. C' 'M ·.Z' A v' Serie A.
1'". " .. • .--..., ¡. . D
. lIadolid a Ariza.. .... - C·

- tt ... serie.
2.,. serie.'
·3.~ serie.
4.' serie.,
5.~ serie.

'. Ajltfllla1~1e"'o 'de ·Madrid.· ,.... '. . - " .
Obllgaclone" t ••••• ~;,¡. .. ; ••·••••••

EXpropiaciones .del Interior......
Empréstito "Villa Madrid". 1914..
ldcm ·td~4 1918.••uu ..... I4 .... -:u ....·.~.,

. ,
VALORES. DE .SOCIEDADES

, ldem Norte'de Espn
, :,fia. "EmIsión 11 de

. . Enero dc 1905.:......

.' 01,00
98,00
91,~
Ol,2l¡, .

6·11.1)35 UO,OO
:6.11.U35 . {}8,líQ
6.11.1135 102,25
(1·11·1)31) lU;óO
(¡.U.U35 .104,76
6·11.0a5.,102 ,00

0.0.035 . 75,00
26-1.934· 66;75

6.7.U34 .... 59,25
5·4.034 :. 61,50·

26·U.033 ',04,25
13·6.92U 81,25

. 13-o~02Q . 7~, ISO
"13.5.920 72;50
28.ó-{~25 ,M,.oo

,'.10.035:
14·10.935

6·11·935
'6~1¡.9~ó

·l.>RE'üEDEN1'SS

101,50
lQ1,50

100,00
100,90

OAmnos
FUDLIOADoa

, Foclm 'fnllto

1 \l. .' por 11)0--
6.U.935 616 100
6.11.03ti 3,10,00.
O·U.V35 280,0,Q.
4·11·\}35 l06,úO
6.11.1I:~5 252,fiO

21.1O·{)35 110,00
.lB·O.V35 38,00

28.10:035 . 627,00
6.U-035 180,00
6·11.93fi 2r~,OO
27·8.1)35 80,00

I

Cll,rpetas prov. de Deuda amorti~able
al S % (emisión de 1.929).

VALORES

Bono~ Tesoro para el Fomento 'de la ·In
.. duttria Nacional, 5 %

En djfcr~ntcs ~erlcst ~ ;tu""•••hi~

Thulo. de la Deuda 'ferroviuia amortiza.
ble del Estado, al 4,50 .%

Carpe,aa ·prov. de bonos .01'0 de Tesorenal'
al 6 %.' a diez años.

Serie A, de 1.000 peselas. 1 n 97.{)S2 ..
1) ~ D"de,IO.OOO :o 1 a, 20.806 ..

SerIe A, de :' 500 pesetas. 1 al 50,000....:; ,. 101~50
» B, de '5,000 :o . 1 al 50.000...... 101,50
»C,' de 25.000 » . 1 al ó.C«l ..

En diícrentes serles..~, ~ .

Serie A,: de 100 pcsela.s,l al . 4.667..·;..·•
» B, de 500"~. 1 316.031......
) D, de '5.(0)'>> l' al 14A34••~.;;

. En clifcretites seiics"~",',,,,,,, •.~,,,,u""."~II!"·.'·

Títulos de':~ 'Oeuda ferrovi~rla amord"a.
bIs del Estado•. al 4;50% .

. Serie A. de 500 pc~ctáll, 1 al 50.000 ..
11 B. do .5.000 '. » ..' 1, a.l .35..000 ..
)'J. C; de 25.000.. :o. t al 4.000 ..

."En d¡~erc~tc:~ -Berjcs..u · ,~ u.~+u ••••"

, .
~OIJOO.

'lO~',OO
lOQ,75
101,75

110cha
Tanto "

__....,-1 por iOO·
lI

....,. _

a·'1·035 1Q2,20

"

,
ln.O.g35 103,00
~~·9·9~5 10~,OO

'. ~ ..

"

10~7~O35 102,00
': 18-7·9~5 102;00

26·7·935 · 102,00
)1.8.030 · 101jOO

'.',
,.

,.

.. ,
:' )3-0.031} 101,2&
, 12.0.035 · 101,20
. :8·9·935 ~ 100,8!)
. 19·7·935 10~,70

N.

I

,.
0:.11.'035
6-11.~35

r1'.10.035
'.' 2s.~035

\

Titulos d.ll I~ Deuda. fer"rovhu1l1. .~fll.orti:ta.
' .. hle del Ealado, 4,50 'Yo; emisión ]929

28.IO~llM. '100,35
. 20.10.935 '100,30
, 20·10-035,' 100,80

26'{)'035 . 98,25:

:Seríe A, de: 500 péscfas, 1 al ioo.opo ..
. ]). B,de. 5,000 :o. 1 a16O.ooo ..

'11, C. de :25,000 ,,' » . 1 al '. MOO: ,_
En difcrcnte.~ $eraej ·..: ; : ..

. 100,25.
iOO)2li . , 1'861'~1,61 .l:'.:)

1)81
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'O'POSICIONES

COLEGIO NACIONAL DE CIEGOS

AVISO

rribnnaZ para prOveer por conCurso
oposición dos plazas de Maestros na
cionales de ambliopes en dicho eo-
, legfo.

- Este' Tribunal ,da UD pla7:0 de tres
dias, a, partir del de la publicación
Q~lpresente anuncio en la GACETA,
pa~ que los concursan,tes completen
la documentación exigida 'en la co~·

vocatoria ' hecha por Orden de 5 de.
Julio último, debiendo hacer entrega
de la misma en el domicilio déteo-'
legio Nacional de Ciegos, Platerías, 3.

Chamartin .de la Rosa (Madrid) l 2 de
~oviembre de 193¡¡.-,-El Secretano del
TribunaI; Alfredo Mena Sáncbez.-Vis
to bueno: El Presidente. Gregarío Her
nández.

._---'~_....- ...
SUBASTA.S

, MINISTERIO DE. LA GUERRA.

ARMA., DE AVIAClON , .
, ,

AnunCÍo para el conCurso reservado a
, l«industria nacional.. para adqui
. sición ae uiz grupo de motor Diesel
"de' 750~OO ev. '

Dispuesto 'por Decreto de 30 'del mes
próximo pasado; publicado en la G.o\.
CETA.DE N(.o\DRID número 306, que por
el Arma de Aviación se adquiera, me
diante concurso resen-ado a la indus·
tria .nacional, un grupo motor Diesel
de 750-800 cv. de potencia normal
a 650 metros sobre el mar, se' convoca
por el presente a los que deseen to
mar parle' en el mis.mo, que se cele·
brará el día 19 del mes corriente. a las
nueve de la mañana, en las oficinas
de la Jefa~ra de Ayiación, sitas en el
Ministerio de la Guerra.

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los que· se insertan a con
tinuación del modelo de proposición,
que están de manifiesto en el tablón
de anuncios ·de la Jefatura de A'Yia
cióntodos los días laborables, desde
las nueve a lascatorce horas, desde el
dia 10 al 19 del corriente mes.

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase
sexta, preseRtándolas eu sobre cerra·
do, ajustándose' con la mayor exacti
tud en su reducción al modelo de pro
posición que a continuación se in
serta.

A las'proposiciones acompañarán los
documentos que se indican en el mo-
lido de proposición. .

),I~~rid. 15 de Noviembre· de 1935.
El Presídente de la Junta Económica
Central (ilegible). .

. ~jódelo de proposición.

Don F. de T. yT., domiciliado en ~.:,

y can residencia en ... , provincia

de •. _, calle de •.•,' número ...• con
cédula personal de clase ...• nú-
mero ...• expedida en (o pasaporte
de extranjería en su caso), que se
acompaña. enterado del anuncio pu
blicado en la G:\.CETA DE MADRID (o en
el Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra o Boletín Oficial de la provino
cia de Madrid) par a el suministro,
mediante concurso. de un grupo motor
Diesel de 750-800 cv., con destino al
Annade Aviación. y enterado también
del 'pliego de condiciones a que en
el mismo alude, se compromete y ()-bli~

ga, con sujeción a las cláusulas-del
niismo,a su más exacto cumplimiento
y ofrece •.. (indicar el precio unitario
y el valor total' de su oferta, todo en
letra); a esta proposición se acompa
ña, en cumplimiento de lo prevenido,
los siguientes documentos: Certíficaao
de productor nacional; alta o Ultimo
recibo de la contribución industrial
que, le corresponda satisfa.cer según
el concepto conque comparezca; n:s·
guardo que acredite haber satisfecho
las cuotas para el régimen obligatorio
del Retiro Obrero; certificado que
acredita que la entidad licitadora cúrn~

pIe l~ prevenido en el Reglamento de
aplicación de la ley sobre Accidentes
del Trabajo en la Industria, aprobado
por Th:creto de 26 de Julio de 1934:
(GAcETA 212);. poder notarial- otorgado
a favor del firmante (cuando se trate
d~ apoderado); declaración de .que se
compromete' a 'no someter a sus obre
rps a condiciones inferiores a las es
tablecidas y que hayan sido determi-

. Dadas por los Organismos correspon
dientes. y, por último, resguar'do de la
Caja general de Depósitos o de una'
de sus Sucursales que acredite haber
depositado la garantía prevenida.
" l\Ia.drid, ... de ... · de 1935~

(Firma· y rúbrica del proponente.)

Pliego de condiciCJ';le8 técnicas para el
suministro al Arma de Aviación de
un grupo molar Diesel 750-800 ev.

1.& Es objeto de este contrato la
adq~isición de un grupo plotor Di~
sel de 750-800' cv. de potencia nonual

, a 650 metros sobre el nivel del mar,
acoplado directamente a un genera
dor de corriente continua apropiado
(500 kilowatios.· aproximadamente).

2.A El motor Diesel será de tipo
industrial (300·500 r. p. m.), de cua
tro 'tiempos. y de construcción ver-
tical. .

3.& Este motor deberá venir dotado
, de: 'volante, refrigerador de aceite.
puesta en marcha por aire comprimi.
do completo; depósitos de, combusti
bles, siiencioso, anclajes, chapas, 'es
triadas para zanjas. etc., !.lombas, tube~

rías, piezas de recambio" herramien
tas, y" en gener-al. todos los acceso
rios normales en esta clase de sumi
nistro.

4.* La dinamo deberá ser. tipo ex
citación' en derivO\ción y provista de

'su regulador y' cuadros ,r.:orrespon
dientes.

5_* El material deberá ser entrega
. do en el 'Aeródromo de Cuatro ·Viell
tos antes del :n de DicieruLre del año
actual.

6.& En el precio deberá I;onsiderar
se incluidos: los gastos de embalaje,
derechos de Aduana. transportl;: has
ta Cuatro Vientos y montaje.

7.* La recepClon definiti....a tenc.rá
lugar una vez terminado el montaje
y mediante verificación de los ele
mentos que la constituyen y proeba de
la instalación en marcha, que deberá
satisfacer a las condiciones antedi·
chas.

Esta prueba será efectuada antes de
los tres meses siguientes a la entrega
del materia'l en Cuatro Vientos.

8.* El precio limite de este sumi·
nistro será de 225.000,00 pesetas.

9: . A este suministro podrá concu·
rrir la in.dustria extranjera por nO fa
bricarse en España los motores Die
sel de esta potencia.

Pliego 'ele condiciones legales que ha
de regir en el concurso que ha de
cel~brarse para la adquisición de un
gl'UPO mofor Diesel 750-800 ev.,

. con destino al Arma de Aviación
militar.

1,* Las proposiciones se extende·
rán en papel' sellado de la clase sexta
)" aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se sal"·en con nue
ya firma, y Se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.& Los autores de .1aspI"oposicio
nes o sus representantes que COncu·
rran al acto, deberán aCQPlpañar su
cédula o pasaporte de extranjería y
el ültimo recibo o aIta de la con
tribución industrial que corr·espon
da satisfacer. según el concepto en
que los ·licitadores comparezcan, y
caso ,de estar exceptuadQs de la con·

. tribución industrial, con arreglo a
la ley de Utilidades.. se justificará
este ex.tremo. No serán ,necesarios
el recibo o alta de la contribución in
dustrial, . cuando los proponentes re
sidan en las provincias \'ascongadas
y Noavarra, y bastará que acrediten su
condición industrial según lo ·dispuesto
en los preceptos q~ regulen,' el con
cierto económico con dichas provin
cias; pero si el sen·ieío hubiera de
realizarse en territorio no aforado o
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribu~'ente de régimen distinto, deberá
el adjudicatario matricularse conforme
al Reglamen to aplicable en el lugar dd
servicio. Los apoderados o represen
tantes deberán exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán tambi~n la certificación
a que se hace referencia en el Decre
to de 3 de Dicienibr~ de 192G y Re·
glamento para su aplicación, asi como
también de~lararan en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la
construcción del material estarán so
metidos a condiciOnes no inferiores a
las establecidas con carácter general,
bien por los Comités Paritarios corres
pondientes o por los contratos de nor·
mas de trabajo acordadas por las Or
ganizaciones patmnales y obrer-ds de
la industria de que se trata, o generl
lizadas en. los contratos indiv~dualr;

de la propia industria o profesión;
declarando también su sumisión ex
rnesaa los preceptos del Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929, que establece
determinados limites para los períodos
dl: liquidación de salarios \" de impo
sición de mullas y para ia g;..¡rantia
de los créditos por jornales.

También at:ompañarán los li-citado·
'res el boletin. recibo o autorización
que justifique el ingreso de la cuota
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en la forma siguiente: PNsidente,el.1 de protesta. S~ dev-olverán, después de
Direclorgeneratde: Aeronáutica o per- terrriinado:.el"acto'-rlel eon-curso "a: los
sona en quieu delegue; VocaJés:' el interesados, 10s.que:firm'8rán el retiré
Jef.e.cte los Strvieios del :Mat6.,ial de de las mismas al pie de- sus respec~
Aviación ·.Militar, y el de la depell- tivas ofertas, quedando. éstas unidas
dencia a que afecte la adquisición; .al e~pediente de' concurso. 19ualmen
Asesor jurídico que se· designe; ,elln~ te. se devolverán los demás docurilen~

terventorDelegado <Lela Jefatura de tos que acompañen a sus proposicio-
Aviación ZItilitar, y como Secretario el nes•.. , . ,", .. .
Canitán de: Intendencia. afecto. a la . 14., . La garantía provisional' se per-
Juñta Económi,caCentral, dando d~rá.quedallQo su importe a berie~
principio alae,to, COn la lectura del' ficio'del Tesoro, cuando el autor de
anuncio.ypliégos de condiciones., la proposición que resulte más.beue,.

9.~ Terminada la lectura d-e estos ficiosa. ., deje .de suscribir el acta de
anuncios y pliegos-d~ condiciones, el concurso aceptando su. compromiso.
Presidente declarara abierta la licita- '15.' Alédeclarar aceptada una pro-
ción· por un plazo de media hora, .y. posiciéin, se .e.ntíende.que en: la ácep:"
advertirá a los concurrentes, que .du- tadón' va envuelta· la· r.esponsabilidad~
rante' él pueden pedir lasexp~lcaclo':: del reJ;llatánti haSta qUe se' se~ apro
nes que estimen necesarias. S:Obre.las bada por 'la Superioridad,sin.CuYo

· condiciones del concurso, en.. la. inte- reqUUi.ito .rio empezirá a cauSar efec~
ligencia, de que pasado, el plazo y to, a 'menos -que -la. urgenciad.eJ:'ser:'
abierto el primer pliego, no, se dará, vicioi!#ja se ejecute desde luego~
-explicación, alguna. '. . .'.16. 'Uriavez-récaída la adjudica-

Durante,el :expresad~,plazo.deJ!u~~ , eiÓn proy'~siónal, .,si'18, urgencia'del
diahora. los licitadores enlre~arán J servicio exigiera qUe se.ej~Cutase deg..
al Presidente, bajo S9br:ecettad~,.los, de luego. el' contratista tendrá obliga~

pliegos que ,cont-en.gan. sus pr.op. OSicio:.. J'. ción· .de hac.erlo así. .
·n.e:s, y en el anverso deL ,~it,ado .so- Si despu~s. ~l.· contratista .favoreci~
bre, deberá hallarse escrito lo siguien: do con la adjudiéilcion - provisional
te: ".E,>roposición 'para optar:·~81·con:. no obtu:v.iera_l.a4efinitiva. s.ólo ten
curso para el suministro_al .t\!ma o.e drá dereého~a':qu~se:.1e.:.1iqtiid~ y abo~
A.viación de un Gr.upo .motor Die~el ne a! precio c;i~_~u.proposición la

· 750~80 cv.~ .,' .. _. " ,.;.' parte del ~rvicio prestado, sin dere-
El Presidente 'lo recibirá, ~íialan~ . cho.a indemnizacíón alguna.

do cada ,pliegó. con .-el número. ~ue i~ Si' 'ei- co'ncuTso ~ese--"'ariúlaao;" será
. corresponda por e~ orden. de pr~$eIl-: potestativo, para el adjudicatario provi

tación, y los. dejará sobre la ~sa sional con tinuar. () no. de acuerdo con'
a la vista del ,público. _ , . .. '_ la Admin¡-stracióit;~la, prestación del

Una. vez presentados al ,Presí4eD~e, servicio. por el ti~po indispensable
los pli-egos, no podrán retirarse .por:: para asegurar e)lnismo.' ,';-'. ...... ",
ningún motivo•. , .. , _ .• ...! . 17.'· Aprobado el. TE!Ill3te .. -por :quien

10. Cinco minutos antes _de expi-, corréspónda. el' adjudicatario.tendrá
l'ar el plazo de m~dia :4ora, se, ,anun:- obligación de constituir a' 'diSposición
ciará en alta voz que .. falta sólo :ese del Presidente 'del Tribunal. un depósito
tiempo P3.Fa terminar el plazodél\d- deflnitivodel·(li,ez por-cientp del~r
inisión' de pliegos. y al expirar la roe· te de' su adjudicación, 'constituyéndose
dia hora. el Presidente, lo 'declarará, este depósito ,en la misma forma. ·qUe
terminado.. . para el pro..is~()nal preceptúa la dáu-

Inmediatam'mb!,. el Presidente abri·· sula cuarta.
rá el primer ·pliego presentado y se . Este depósito definiti\"o se impondrá
dará lectura POr dSecretario' en· alta dentro del plazo: niáximo de . quince
voz a la proposición. en él. contenida. días•. contados desde que se notifique'
S sucesivamente se ~rirán y leerán dicha aprobación al contratista,. y ser
Ios Ikmás P9r el orden de numera:. viri para gara.ntir ,el crimplimientodel
ción que se les ha)'a dado, al presen-, contrato, haciimdose constar asi expre-'
tarIos. , . . samente en el·· documento aereditativo .

11. Una vez terminada la lectura 'de la constitucióndel·depósito. . ,.
de las proposiciones presentadás, se ,- 18.. El -contrat.ista.. tendril obligación
formará por el Secretario del Tribu- de formalizar escritura y .de entregar
nal de concurso un estado -compara~ al Presidente del}'ribunal de concurso
tivo de las mismas. qu.e firmará di~ para' el CurSO a su d~tino, el núnlero
cho Secretario. con el visto bueno del de ejemplares que establece la condi
Presidente y el intervine dellnterven-. ción vigésima. -en el témñnodeun mes,
toro . .. .' a contar desde el día en' que se le noti-

12. Una "vez cerrada la licitación, fique la. adjudicación definitiva del ser-
el Presidente deClarará aceptadá, a te- vicio.'. ..
serva. de la áprobacion superior, la Ep. elmismo acto· del otorgamiento de
proposiCión que se estime ..convenien~ la escritura se. devolverá a! contratis
te, haciendo a su favor la. adjudica-· ta los resguardos dt:l depósito defini
ción del remate; la cual tendrá siem- .. Uvo. "
pr~ .el carácter de prC!.... isional•.0 de.. 19. El contnltísta queda obligado a

· clarará desierto' el concurso·, de juz- presentar en la oficina liquidadora de
·'gar el TribunaI·· inaceptables técilica- derechos, reales la escritura que se
mente las proposiciones presentadas; otorgu-e,.siendo de sú cuenta el abono

, dándose con ello por terminado el aeto' 'del impuesto. que proceda Y. demás
y .procediéndose segUidamente: a' ex~ gastos:.quecomo consecuencia pudie·
tender a-etanotarialde 10 ocurrido, que ran originarse.

'. autorizarán todos los individuos.del 20. SeráJi. de cuenta del adjudi~ata,.

TrL~uaal y firmará el runatanteo· su rio todos los' gastos que ocasionen los
: apoderado.' 'anuncios. otorgami-ento de la .escritura.
.' 13. Lc:lsTesguardos del dep6siwco-, asicomo los· de una primera copia y
· rrespondiente a las proposiciones que cuatro simples.deducidáS dedic:ha es~

nO ,fuesen aceptadas ni fnesen' objeto I critura.y acta del coocurso. e.'tigiéndose

obligatoria del Retiro Obrero co~es- l·
pondiente al·mes anterior; según dis
pone la. Orden de 30 de Julio de 1927
(Colección Legislativa número 212).'
. Asimismo quedarán sujetos aloque

presertbe el, artículo 252 -del capitu-,
lo X adicionado al Reglamento de 31
de Enero de 1933 para la aplicación
de la ley 'sobre Accidentes del Trabajo
en la Industria. aprobado por Decreto·
de 2-6 de Julio de '1934 (GACETA núme
ro 212).

Tolos los documentos presentados
por los licitadores en el acto del con
curso, si están expedidos en .. el Ex..:
tranjero. en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán, ademas.
legalizadas y visadas sus firmas por
dicho Ministerio de Estado. Asimismo
estarlin reintegrndos conforme a la ley.
del Timbre. exceptuándt\se los ,,Pasa
portes de· extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones:que no· reúnan 1"os requisitos:
ex.igidos en estos pliegos de condicio
nes. haciéndose constar ·en ellas que el
proponente está eonforme con cuanto'
en los mismos se estipula. -Tampoco
se admitirán los que no se ajusten :al:
modelo publicado· en los anuncios~

4.& Par~ tomar parte en el concur
so ,es condición indispensable que los
n<;itadores acompañen a sus respec"
th':is proposiciones los resguardos que
justifiquen haber impuesto en la C'aja
gi:meral de Depósitos o en una de sU's
Sucursales la suma equivalente al :-5
por- 100 del importe de· sus ofertas•.
c'alculado sobre el precio límite.

La citada .garantía deberá' consig:'
narse en metálico o en titulas de 'la
Deudapú,blica, que se valoraran al pre
cio medio de cotización en Bolsa ú}.'
timamente publicado. a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la GA-'
CETA bE MAnRID. Si la garantia lo fuese
en efectos públicos, se acompañará la
póliza que acredite la propiedad de'
ellos. ' "

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se h"a -efectuado
para· aéudiral concurso de .que se
trata..,

5.& La expresada fianz2 no servirá
mis que para la proposición·'a Ja cual
vaya unida. aunque el licitador -a cU;fO
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas f¡roposicio
nes.

6;' No se admitirán para tomar par
te en el -.:oncurso, ni -para garantizar
el servicio. las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
afianzar orros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfacto-
ria de .los mismos. si no se justificase
este extremo por medio de la corres·
pondiene certificación. haciéndose en
este caso la tram;ferenciade la garan
tia para responder al nuevo -cont~to.

7" El precio que se consi¡!lle' en
las ·proposieiones. se expresará en le':
tra, por pesetas y céntimos de dicha
unidad monoEtaria, no admitiéndose
más fra-cción que la del céntimo~

8.~ El concurso severificarápre
cisamente -en dia laborable. en la -pla~

:la, local. día y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose elTribunal·
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:l1 rematante la presentación de los re- al cumplimiento. de los -preceptos' rela
cibos que aereditenhaber satisf.echo los tivos al contrato de trabajo. ~ccidentes.
derechos de inserción de 'los anuncios. trabai9 de mujeres y niños. etc., esta-

-Los rematantes del segundo concurso blecido para.los patronos en todas las
no están obligaéios á1. pago de los anun- disposiciones de carácter social.que.
cios del primero. se encu~ntreD vigentes. .

21. También serán de cuenta' del COD.- 29. Terminado el' contrato completa
tratista todos los gastos de trans.portes. y fielmente por parte del contratista.. el
acarreos, derechos o arbitrios que pue-· Presidente del Tribunal.a cuya Wsposi
da tener la mercancia, puesto que el ción está constituida .ia fianza. acordará
precio por el que haga su oferta seen~ su devolución, si bién exigiéndoles pre
tenderá que es colocada aquélla en los viamente que acrediten haber satisfecho
almacenes del Arma. en Cuatro Vientos. todos los gastos a;que se. refiere la con-

22•. No se' accederá a satisfacer in- dición 26. y que se ha dado cumpli
demnizaci~n alguna, intereses <1e.demo- miento a las disposiciones regnlado
ra, ni a lPagar mayor precio~ el esti- ras del impuesto de Derechos. reales~
pulado. por la creación de nuevos im- 30. Cuando el rematante no cumplie
puestos. portazgos, derechos de .faro y se las condiciones que debe llenar para
puerto. practicajes. carestia de los mer- la celebración del contrato o impidiese
cados, subida de. las tarifas de ferro- que éSte tenga efecto en el término se
carriles. .etc. .-\.sí como el Estado tam- ñaladó. se· ánulará el remate. a su·costa.
poco intentará mermar 'la retribución Los . efectos .de esta declaración
convenida porque· se .supriman o dis- serán: ,.
minuyan los citados impuestOli o. tarifas L .La pérdida de;¡a garantía o d~pÓ
existentes al contratarse el compro- sito: del concurso que.. desde luego. se
miso~ , adjudicará el Estado como indemniza-

23. ' El adjudicatario queda obligado . ción del perjuicio ocasionado p'or la de
a satisfacer el impuesto del Timbre•. el mora del. servicio.'
de pagos del Estaodo, y tOdos los demás ILLa celebración' de un nuevo re- .
q\l.e correspondan .y los arbitrios pro- mate bajo las mismas condiciones. pa..,
vinciales .y municipales que se hallen gando el. primer rematante la dif.eren
establecidos .o se e;"tabiezcan en el .¡pe. cia del. primero. al· segundo.
riodo de dúTación del coritrato y .sean m. No presentándose proposi~ón
inherentes al mismo. admisible en el nuevo. la Administra-

24.· La entrega de Íos efedoscon- ción ejecutará el servicio por su cuenta
tratados se verificará en· la .localidad o por contratación directa. -respondien- .
o establecimiento anteriormente de- do el rematante del mayor gasto que
terminado. :Y la recepción de los mis:' .'ocasione con. respecto a su proposición.
mOSSe efectuará por la Junta Econó-. Las r~nsabilidades a que se con
mica Central, que levantará acta don- traen los .·dos parrafos; antetiores. se
de figurará el precio por unidad. y .el.~ exigidnenlaforma éiue determina la
valor total ~elloteentregado.De cad~ condición 31. .
lote de matel'ialse·redactará duplica- 31. 'Eiltooos.los'casos de incumpli-
da acta de recepción. . miento. el 'contratista será requerido al

25. Sólo se admitir-án laS proposicio- ,. abona Clue 'proceda, y de no '\·.eri.fi.carlo
nes de aquellas personas que .acrediten en el.plázO qUe· se' fire y la fiania pres
en fonna reunir losrequisitds necesa- tada, o: .los.pagós qUe· estuvieran pen
rios o posean 10·5 elementos suficientes dienteS de.Satisfacérsele,no se conside
para la fabricación del material que tra- raransuficientes. s~·expedirá certifica
ta de adquirirse. a cuyo efecto acom- do del débitó porel InteM'entor del Tri
pañarancoanlos documentos estimen bunál de concurso. con ex~resión del
pertinentes para que el Tribunal de capitulo, articulo. concepto, agrupa
concurso pueda tener elernento.s de ci'?n... sección y presupuesto a que
juicio suficientes al fin propuesto~ afecte..·· .

26. El pago se hará dentro. de los. Este. certificado será cursado por el
créditos disponibles, cuya existencia se Presidente del Tribunal de concurso al
justificará en la .formaque estableceJa Delegado de Hacienda de la !provincia
ley de19 de l\'lariode1912, con cargo. donde tenga su residencia el contratis
a los. créditos retenidos -del capitulo tapa:ra....que, con' arreglo a lo que esta
3.·, articulo 5.... concepto 2.°, agrupación blece el artículo 61 de la le~' de A-dmi
2.". sección 1.a del vigente preSupuesto. nistración y Contabilidad de la Haden
debiendo acreditar previamente.,el con- da pública, se proceda a la ejecuCión y
tratista que ha satisfecho· la eontribil- venta de tos bienes que sean precisos.
ción industrial que le .corresponda; las. en la forma establecida ·para la recau
cuotas -del Retiro obrero, :r 100s gastos. 'da~ión de tributos. rentas y créditos de
impuestos y arbitrios que enumeran las la Hacienda pública; ingresando el im·
condicion~ 19. a 23. Dichos pagos se porte del débito. una" vez. hecho decti
h,arán. recibido yad~ti~o .el mate- va. con aplicación al capitUlO. articu
rlal contratado mediante libramiento lo. concepto, agrupación; sección y pre- .
en firme.· supuesto 'en que resultó el desCUBierto,

2i. Si el contratista o su represen-.. y cursando' el Delegado de Hacienda a
tanteo dado a conocer al Jefe del Cen- la Autoridad que le remitió el certifil::a
tro o. establecimiento receptor, se su- <lo de la carta de pago que justifique
sentará sin previo a\":Íso nI autorización el restableCimiento del crédito ·en el
de la plaza donde se verifique el servi- 'servicio de referencia. .,'
cio, las órdenes relativas al mismo qu.e 32. Las disposiciones ,gubernativas
fuera necesario comunicarle se consi· . que ·en estos contratos s.e adopten por
derarán como si las hubiera recibi.-do. la Administración tendrán carácter
y de no cump.limentarlas, se procederá ejecutivo. quedando a salvo .el derecho
a ~fectuar dicho servjcio.en la fonria .delcontratists' para dirigir sus reCla
que más convenga, a costa.y riesgo -del madones parla via contenciosoadmi-
citado co~tratist.a.. . . ..' nislrativa.: .

28. El.adjudicatario·qu~ obligado La's 'cuestiones a que estos contratos

puedan dar origen y que no se puedan
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa
se resolverán por las reglas del dere
cho común.

33. .Estos contratos no pueden so-
.meterse a juicio arbitral. y cuantas'du
das se sllscitensobre su inteligencia.
rescisión y efectos, se resolyeran en
la forma que -determina la cláusula an-
terior. '

34. Caso de muerte o quiebra del
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato. a no ser que los
herederos o Sindicos de.}a quiebra se
ofrezcan a llevarlo a cabo balo las con
diciones estipuladas en el miSrño.

La Administración. entonces, queda
rá -en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga. sin
que en este últimó caso tengan aqué
llos .derecho a indemnización alguna.
sino únicamente .a que se haga la li
quidación de los de"'engos que tuviera
el adjudicatario. ,

35~ Por la Administración ¡podrá.
ser rescindido el· contrato si se su
primiese el servicio a que éste se re
fiere o dejara de consignarse en pre
supuestos el crédito necesario para el
mismo, -e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materias ob-
jeto del contrato. .

36•. Todo cuanto no aparezca con
signad!) o previsto especialmente en
este pliego se regirá por los precep
tos de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública.
y disposiciones complementarias.

37. Todas las primeras materias
empleadas seráR de producción nacio
nal. excepto aquellas que taxativamen
te comprende el Decreto de 31 de 1Ila
yo próximo pasado (GACETA núme~

ro 158).
38. En cumplimiento a lo preveni-, .

do en el Reglamento para la aplica.
ción de la ley de 14 de Febrero c.e
1907. aprobado por Orden de 26 de
Julio de 1917, se copian a continua
ción los siguientes artículos: .

"Artículo .10. Cuando se haya cele--.
brado sin obtener .postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
aucción nacional, :se podrá admitir la
concilrrencia de la extranjera l>n la se·
gunda subasta o en el segul1<"'O ~(mcur

so que se convoque. con. suji::dón al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Articulo 11.' Eh la segunda subas
ta. o en el segundo concurso previ!;tos
por el artículo anlerior. los productós
nacionales serán preferidos en ct\n
currencia con los productos extn\llje
ros excluidos de la relación vk,.(1) nte.
mientras el precio ,de aquéllos ,,"o ex
ceda al de éstos en más del diez por
ciento del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que "'1
contrato comprenda productos incltll
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones ::; las proposiciones se agru-

. parán, y evaluarán por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
dueto- nacían:;>], establecida por el pá
rrafo. preced~nte. cuando ¿ste fuera
aplica~le. cesará si la ,proposición por
ella favorecida resultase onerOSa f':l

más del diez por ciento comput:tdo
sobre .el.menor precio de los Jjl'c-auc-
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Modelo de. pr~posición.

Jlodelo de· proposición.

.Madrid, 31 'de Octnbre de 1935.-EI
Subsecretario. Luis Montes.

Don _•.• natural de .•.• vecino de ...•
según cédula personal número ...• se
obliga a ceseinpeñar la eonducci'Ón deL
correo diario desde .:. a ... viceversa,.
por el precio. de... (en. letra) ,pesetas
anuales. con arreglo a las condicioíles
contenidas en el pliego aprobado pof
la Subsecretaría•. Y para seguridad de
esta 'proposición acompaño a·ella. ·por
separado. la cédula personal y la' car->
la de pago que acredita haber deposi
tado en .. __ fianza de . _. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
. 'S-13l83

.Debiendo p~ocederse a-Iacelebra
ciónde subasta para contratar el
transporte· de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la OOcinadel
Ramo en Sillas y la de Malleta (15.3 ki
lómetros). bajo el tipo máximo de dos
mil quinientas pesetas anuales ')" de-
más condiciones' del pliego que' esta
de manifiesto en la Administración
principal' de Oviedo y'en la Estafeta
de Salas. con arreglo a lo preceptuado
en el ~apitulo··primero del' título se--·
gundo del Reglamento parad régimen
y. servicio-d.el. Ramo de -Correos y m~.

dificaciones introducidas por' Real de
.creto de'21 de Marzo de 1907. se ad·
vierte al públlco que se admitirán las
proposiciones, ,extendidas en ¡papel
timbrado desétta clase (4,50 pesetas).
garantizadas con,fianz~ de 500. pesetas
porcada proposición. que se presenten
en las antedichas- Administraciones,
previo cumplimiento' de lo preceptua·
do' en la .Real orden del ~finisterio de
lIacienda de 7 de Octubre de' 1904,
hasti el día :>de Diciembre próximo,
a las diecisiete horas. y que la aper
tura de pliegoste!ldrá lugar en la Ad~.'
ministración principal de· Oviedo el
día 10 del mismo mes, a las Once ho"
ras.. . . '
., Madrid, 31'de Octubre de 1935.-El
Subsecretario. Luis iMontes. ,

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta. para contratar. el
lransporte de la corresponde.ncia púo
blicaen automóvil entre la estación
férrea de Rubielosde )lor-a .... la Ofi
cina del Ramo en Olba (15 - kilóme
tros). bajo el tipó máximo dedos
mil quinit'nhls pesetas ant1;lles y de
más condiciones del pliego que está

,de manifiesto en la: Aclministracción
principal 'd~ Correos de Terne!,' con

../
Jlodelo de proposición.

Don ~ ..• natural de ...• vecino de, "",
según cédula. personal número ..., se
obligaades~peñarlacoriducción del
correo diario :desde ...a ... viceversa,
por el precio de •.. (en letra) .pesetas
anuales. con arreglo a las 'condiciones
contenidas en' el pliego aprobado' por
la Subse.cretaria.' y para' segÚridad doe
esta proposición acompaño a ella. por
separado. la cédula personal y la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de ... pesetas. .

{Fecha y. fIrma del interesuda.)
. S-2755

Debiendo 'procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en antomóvil. y caballería entre
la Oficina del Ramo en Archidona' y
"Villanueva. del Rosario (23 kilómetros).
bajo el tipo' máximo de mil trescien
tas pesetas' anuales' y démás: condicio:'
nes del pliego que está de manifiesto
en la AdministracióIi' principal de Co
rreos de Málaga y .. Estafeta. de Archi
dona, con arreglo' á lo preceptuado en
el capitulo primero del' titulo segundo
de.! Regbúnénto para el régimen y ser
vidodel Ramo de Correos ymodifi- .
caCioueS introducidas por Real decre
to de 21 de llarzo de 1907. se ad....ierte .
al público qUe se admitirán las pro
posiciones. extendidaS en" papel tim
brado .de sexta clase (4.50 pesetas),
garantizadas con fianza de'26() peSetas
porcada proposición. que sé presenten
-en las antedichas. Administraciones,
previo -cumplimiento·.de lo preceptua
do en la Real' orden del Ministerio de
Hacienda :de 7 de. Octubre.de 1904.
hasta el dia·5 ,de Diciembre, a las die
cisiete horas, 'y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en' la Adminis
traóén ,principal· de Málaga el día 10
del IIüsmo mes. a' las once. horas.

Madrid. 31 de·Octubre de .1935.-El
Subsecretario, Luis iMantes., -

Debiendo procederse a la. celebra
ción de subasta para contratare!
transporte' de: la correspondencia. pú
blica en antomóvil entre la OfiCina del
Ramo en Barco de ValdeoITas y la de Don ...• natural de .... ~ vecino de ...,
Real Ú3 kilómetros). bajo el tipo ma- según cédula' personal número ... , se
ximo de tres. mil pesetas anuales y de-- ol>liga a desempeñar la conducci'Ón del
más condiciones del pliego que está correo diario desde! ... a .......iceversa,
d'e manifiesto en la AdlIIlinistración por el precio 'de ... (en letra) pesetas
principal deOrense y en. la Estafeta' . anuales. con arregloa las condiciones
de Barco .de ,Valdeorras., con arreglo contenidas en el pliego aprobado por
a lo preceptuado era el capitulo prime- la Subsecretaria. 'y' para seguridad <le
ro del titulo segundo del Reglamento esta proposición acompaño a ella. por
para .el régimen' y servicio del ~mo separado. la cédula personal y la car
de Correos ':j modificaciones inlrodup tade pago que acredita haber deposi
cidas por Real decreto de 21 de ~lar- tado en ... fianza de ... pesetas.
zo de.1907. se, advierte ál públic.oque (Fecha y firma del interesado.)
se admitirán. las ,proposiciones, ex.ten- $--2{)83
didas en ,papel timbrado de sex.ta cla-
se <4.50 pesetas), garantizadas con fian,.
za de 600 peset::ls porcada p,roposi-.
ción qy.ese presenten en lasantedic.has·
AdTI!-inistráciones; previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden
de!i\linisteriode HaCienda de 7 de Oc:'
lubre de 19~L ha~ia el día 5 de'Di
ci~rr.bre I!.:':,:dmo;.a las di~c.is,ieteho
ras, y que. la S Dertura' de pliegos ten
drá. h:'gr;;' en la Adminislraciónprin
cipaI de Oi'(,l~~ el dia 10 Ciel mismo
mes~ .a las. once 'horas~',· . .

SUBSECRETARU. DE COMUNIc..<\.
ClO)ffiS

MINISTERIO DE OBRAS PlffiU
CAS y COMUNICACIONES

5-2745

•I\tlodelo de PI·oposición.

Don ...• natural de ...• vecino de ."".
según cédulaper-sonal número "... se
obliga 'ad~scmpeñar1=:1 conduccÍ'ón 'del
correo diarb desde ... a .", viceversa,
p.c>r el precIo de .... len letna) pesetas
anuales. con z-17eglo a l:;.s condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Subsecretaría. y para seguridad de
esta proposición acompaño a ella, por
separado. la cédula personal y la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ...fianza 'de ...' pesetas.

(Fecha y firma del intcresaClo.)
. S-2i5t·

tos no figurados en dicha relacián
anual.

. , Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por, cuenta del'proponente los .adeudos
arancelarios en su caso. los demás im
puestos, los de transportes y c\l.ales
quiera otros ga3tos que se ocasionen·
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.' , .

Articulo H.Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
senicios u.obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de. taies
contratos sean comUnicadasinmedia
tamente después de celebradas en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión protectora d~
la producción .nacional."

" ~GOCIADO DE eEJ."ITROS y ENUCES

,_ Debiendo procederse a la ce!ebra
. ción de subasta para contratar el

transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de tracción de 'san
gre entre la Oficina del Ramo en Fuen-

. tidueña de Tajo EMadrid) )'Tarancón
. (Cuenca) (20 kilómetros). bajo el tipo
~áximo de mil doscientas ochenta' y
dos pesetas anuales y 'demáscondiciop
nes ,d-el pliego que está de manifiesto
en la Subsecretaría de Comunicacio
nes y oficinas de Madrid. Cuenca y
Tarancón. con arreglo a lo preceptua
dóen el-capítulo primero del título se
gimdo del Reglam€;nto para el régimoen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto' de 21 de Marzo de 1907. se ad~

vierte al público que se admitIrán las
proposiciones. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.50 pesetas).
garantizadas con fianza de 256.4() pe~

setas por cada proposición. que se prep
senten en las antedichas ).~.minirtra

dones, previo cumpli!"'ento de lo pre
ce;;tuado en la Real ·or~en del Minis·
terio dé Hacienda de 7 de Octubre de
¡~04 hasta el dia 9 de Diciembre pró
ximo. a las ~iecisi~e horas, y que la:
apertura' de pliegos tendrá lugar en la
Subsecretaria el día 14 de Diciembre
próximo. a las once hoias~
, Madrid; 31 de Octuhre de 1935.-El
Subsecretario. Luis !\Iontes.
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arreglo a lo preceptuado en el, ca
pitlllo . primero del ,título segundo
del Reglamento para el' régimen y
servicio del Ramo de Correos y, mo
dificaciones, introducidas po'r Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
"iertir al público qUe se admitirán las
proposiciones. extendidas. en pápel
timbrado de sexta clase (4.5,0 péselas),
garantizadas eon flanza de .500 pesetas
p'or cada proposición. que se presenten
eji las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo preceptua
do en 'la Real orden del Ministerio de'
Hacienda de 7 de Octubre de 1904~'
hasta'el -día 2 dé Diciembre próximo,'
8. las diecisiete horas. y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en la :Ad
nistr.ación principal 'de Teruel eldia
7 del' mismo mes, a las once horas.

Madrid. 31 de Octubre de 1935.-El
Subsecretario, Luis Montes.,

, ,Modelo pe prOposición:.

_"Don ..:. natUral de ...• ','ecino dé ...;
s.e,gún cédula ,'personal núm'ero •.., Si
Obliga a desempeñar la conducción del"
córreo dimo desde .• ~ 'a '... viceversa.
p'~r',el predo, de ... (én letra) :pesetas
apuales. con ~rreglo a. las condiéione~
c_ontenida,s en_ el pliego aprobádó p~r
la Sl:!bsecretaría. ,Y,para seguridad de,
esta pr:oposic-ió~ acompano a _ella,'por
separado, .la .cédula personal y la car":
4 .d~ pago, que llc~edita haber depqsi,':
tado en .-.. fianza de _.. pesetas_
,- (Fecha y ftrmádél interesg.do.) , ,
.", , S--~75lJ

fli:NTÁ AD~ISTRATIVA DE'OBRAS
',: PUBLICAS ,DE LAS PALMAS ,

- ,

: Acordada por:'el pleno de esta'Jun~
tao en uso de las facultades que ,le· c"o-n*
flere 'el articulo 15 de5uReglamento;
aprobado por Real decreto-Iey"de -9: de
~Iarzo de 1928, la ejecución de las'
ola·as -de construcción' del tramo se~

gundo del trozo cuarto de la carrete"·
t::i de San Bartolomé de Tirajana;á
),fogán.. en la isla de Gran Canária, ,pro
vincia de Las Palmas. cuyo presupues:,.
to de contrata asciende a,la cantidad
de setecientas Un mil trescientas no~
~enta y dos pesetas veintidós 'céntimos
001.392,22). la Comisión ejecutiva -de
este organismo, en' sesión' celebra4a
el 2~ -de Octubre de 1935;' curtrplidQs
todos los requisitos prevenidos en las
dispoSiciones vigentes; y en uso de las
atribuciones que lA'l concede el ápa-rla
do- c~ del 'articulo ,18 del' propio Re
glamento,' acordó sacar a subasta las
mencionadas' obras, habiéndose seña
huo para la celebración de dicho ae..;
to- el, -día 30 de Noviembre de 1935.
a las doce y treinta.- ' .

Lasubasfa' se celeb:-ará en los tér
minos prevenidos p.or la Instrucción
de 11 de 'Septiembre de 1886, en Las
Palmas. ante el.sr. Presidente de es;
taJunta "Y en' el loeal de la' misma,
situado' en la callé de 'Eravol\1urillo.
número 2, enel'cua1se hallan de
manifiesto. para' conocñniento' del, pú;-'
blico. el proyecto delá. obra, pliego
de eondiciones particulares y' ecoIió
micas y demás documentos' referentes
ft la subasta.¡' , ..": '

o, Se ádmitirin proposiciones en el Re
gistro}!e-,1i:ntracla' de 1~ {)ft~~,A~

nistrati,a de esta Junta, en las horas
hM>ile's desde el día's1guiente al-de'la
fecha de la- publicación de este anun
cio en la'{iAcE'IAoE 'l\bORID y Boletín
Qficial'de esta provincia' hasta las·d~

ce horas 'del dbi. SO de Noviembre de
1935'. " ','

'Laspropósici9I!es Se presentarán en
pliegos_,cerraa.Qs, ,en' papel sellado de
sexta clase 'o en 'papel común con pO
liza 'de i~al preciO". con sujeción al
adjunto'modelo,:y la cantidad que-ha
de consignai'se previamente como ga
rantiapara tomar parte en la subasta
será de -veintiün mil' cuarenta¡- una
paseas'setenta y siete céntimos en me
tálico o en efectos 'de la Deuda públi
ca, al tipo que les esté' asignado por
las respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse' a- cada pliego,
por separado y en. sobre abierto,' el
documento que -acredite- haber realiza
do el d.epósito del modo que previene
la' 'referida instrucción.' .

A'!asú:t»astá: podrán concurrir los
licitadores' 'por 'si O representados por
apoderados c~npoder, declarado' bas-
tante~'-' "

-En caso' de resultar iguales dos· o
más propuestas. se verificara en ,el ae':'
to de la' subasta licitación por pujas
a la llana durante quince minutos,' jo
de- subsistir igualdád,se' decidirá ¡por
sorteo la adjudicación"de la: contrata.

Los gastos de los anuncios en la
GACETA. DE MM>~lD y &Jletin Oficial de
la provincia, los derechos y suplidos'
del No.tario. ,que in,terven;ga en la 'su
basta y otorg8mien,t~' de la correspon
di.ente escr,itru:a.Y ~ás qu.e ~ean,con~,

s,eeuencia de ,la subas.tª""~se..r?-n, ~eicuen-
tao del -contratista. -,
"La$,:Enlpresas. C9m'p.añfa$ o So-cie

dades ~tán obliga.uaS::ai ~ú~pliniien
tQ del Real ,decreto d~,.24.de D~-eiem
bre. de ,19_2$ :y 'Jiis'p"osic!ones~osterio~

res."",·,..... , , ,,_,' .. "
Las Palmas, 31, de Octubre ,de 1935.

Ef Gobernador civil, ,Pi:ésidente, p. d_,
C. Rarnirez' Suárez:-El Secretado
Conticio~, Pablo 'de ia Nuez.

~Iodelo de proposicion.

,Don '..., vecino,'de.~ .. según, eMula
personal' de' '" clase;" ·.número- .. "' en
terado- del ~mundo publicado en la
GACET:.. 'OE :\-1ADRID~con' fecha, ... de : ..
último Y'de las condiciones y requi
~itos qu'e se exigen p,ara la adjudicaM

ción en· pública subasta de las obras
de construcción del tra:mo segundo del
trozo' ,cuái1o de 'la carretera de' San
Bartolomé, de; Tijarana a Mogán en la
isla de Grian Canaria, 'pro\-incia de Las
Palmas,- se, compromete' a, tomara su
cargó',la' ejecuCión 'de'las mismas, con
estriCta sujeción ,a los expresados re
quisitos y condición'es,por la cantidad
de~_. (Aqui la proposición que se ha.
ga; admitiendo o inejor-ando, lisa y lla
namente, el- two fijado; llero advirtien
do que será~desechada toda proposi
ción en' que no se 'exprese -determina
damerite la· eantidadenpesetas ycén
timos.' escria en letra, ;'por la, que se
eompromee el propon-ente a la ejecu
dóri ·de,las obras" así cOmo toda aque;.
Ua, en que se' añada ·alguna 'cláusula o
se 'observen 'raspaduras o enmien-das.)
. De eonformidad·eoo'el- Real 'decreto

de' -6 de, Marzo' de 1929. 'declara- que los
jórIiales" 1)lwnios' que :.pereibirán 'por
jornada legal d.~ trabajo:~horas exlr~-

. . . --

ordinarias los obreros que haya de em
plear en IÍlSoDras son lós siguientes.
(Aqui se especificarán los jornales mi
nimos correspondientes a los obreros
d~ ~ada;oficio y categoria que' hayan
de-emplearse en las obras.)

Pliego de condiciones parUculares 'y
',económicas que además de las fa

;, 'cultativas :correspondientes y. de las
'generales para la· contrataci6n de
obr03 públicas, aprobadas por Real
decreto" -de 1,3 de Mcrrzo' de -1903.
con la, mOdificación de su artículo
52, aprobado por Real decreto--ley de
16 de Mayo de 1925, ha de regir etn

,la C{}r..trata de las obras :de -eOll3
trucción del tramo segundo ,del tro
zo cuarto de la carretera de San Bar·
tólomé de Tirajan.a' a Mogán. en la
isla ,de Gran Canaria, provincia -de
Las Palmas, cuyo presupuesto' de
contrata es de setecientas un mil
trescientas noventa y dos pesetas
~eintid6s céntimos (701.392,22).

L~ El rematantequedar,.B obligado,
bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la vigente ley de Conta
bilidad _de la Hacienda, a otorgar la
correspondiente escritura ante el No
tario que desigrie el Decano del Cole
gio Notarial de Las Palmas. dentro
del término de veinte días naturales.
contados' desde' el 'siguiente' al de la
fecha de 1á publicación en la GACETA
Di?:' ,~lADluD dé 'la adjudicación definiti
va y 'previa-la p-res"eritación de los "do
cumentos .que acrediten el pago de los'
derechos de inserción de los anuncios
éorrespondientés en la GACETA. DE l\1A.*
DRlD "yen .el Bolelin Oficial ,de esta
provincia, asi' como del resguardo del
depósito definitivo,' consignádocomo
fianza ,a disposición del EXCIDo.'seii,or
Presidente de esta Jurita en la Caja
general de Depósitos o su Sucursal
de Las Palmas. en metalico o efedos
de la Deuda publica, al tipo asignado
por las, disposicíories "igentes,consis
tentes en el cinco por ciento del im
,porte del presupuesto de contrata. si
la adjudicación' fuese- por la -cantidad
que haya servido de tipo a lasubasla,
o con"' una ,baja' que no excederá del
ciilco (5) por ciento (lOO) de' dicha
cantidad. Si la baja excede- del cinco
por ciento deltipo de,suhasta, la fian
z'a 'consistirá en el iJnporte de dicho
cinco por ciento, aumentado en la ter
cera ,parte de, la diferencia entre, .el
mismo yla baja ofrecida_ '
, 2: Cuando el contratista haja eje·
eutado:obra po. valor -del ycinticinco
por ciento del presupuesto, le será- de
vuelto: el e,xceso de la, fianza, prestada

, sobre el tipo del cinco por cientQ. ,
3.~ El resto de la fianza no será

devuelto ,al contratista hasta que se
apruebe la recepción :r liquidación de
finitiva y se justifique el pago total de
la contribución del subsidio industrial
y de los, daños y perjuicios, si los hu
hier.e•. con arreglo, a, lo dispuesto en
elartkulo 65 del pliego de condicio
nes gener.ales y Real orden de 3 de
Agosto .de 1910.

4.L Se 'dará' ¡principio a la ejecu
ción "de las>obras dentro del término
de treinta días naturales, a contar des
de er-siguienteal de la publieación en
la GACETA DE MADRID de lo :1ctjudica
ció~ :definitiva, y,deberán quedar ter-
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a1nadas en el plazo de veintidós me
$ese {22) desde la fecha del comienzo
de las obras.

5.· El contratista quedará obligado
a ejecutar las obras en e! plazo antes
fijado. pero sólo tendrá derecho a que
se le abone en el año de 1935 la obra
correspondiente a .120.000 pesetas del
presupuesto; en 1936 la correspon~

,diente a 90.000 pesetas; en 193il la co
rrespondiente a 150.000 'pesetas; en
1938 la correspondiente a 170.000 pe
setas. y en 1939 la correspondiente a
las 171.392.22 pesetas restantes. una
vez aprobadas las oportunas consigna-

I ciones en los respectivos iJlanes eco
nómicos de la Junta. '.

En el caso de que en los presupues
tos generales del Estado .para los' ex·
presados años resultare disminuida la
consignación a favor de este organis
mo. la Junta Administrativa se reser
va el derecho a descontar en cada una
de las anuatidades fijadas. el tanto por
ciento que represente dicha disminu
~ión en relación con la -consignación
para el ptes8nte año de 1935. abonán
dose al contratista las diferencias que
resulten a su favor por esos descuen
tos en los años siguientes al de la úl·
tima anualidad.

El sobrante que resulte de la anua-
. lidad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mismas, se a-cumulará a l8.
siguiente anualidad, pudiendo abonar
se al contratista la obra que realice
dentro de ésta. siempre que no exce
da de los precios del presupuesto•.de
la nueva cantidad que resulte de la
acumulación. ,
. El -contratista no tendrá' derecho a

reclamación de ninguna especie .por
diferencias entre la cantiqad que de
bió acumularse, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior y
la que resulte acumulada en el plan
económico.

Si llegase el término del ,plazo sin
que la obra haya sido ejecutada, se
'requerirá por escrito al contratista, fi
jándole un nuevo plazo ·de dos meses
para que la realice, y si transcurrie
se el nuevo plazo sin haberse ejecuta
-do, será' rescindido el contrato con
pérdida de la fianza. sin .que se admi
ta al contratista reclamación alguna.
ni ,se le reconozca otro derecho -que
el abono de la cantidad de la obra
ejecutada con arreglo a las condicio~

nes facullativas y el recibo de los ma
teriales acopiados que, siendo necesa
rios ·para la obra, estén al pie de ella,
así como los medíos auxiliares que
puedan ser de utilidad ·p.ara la conti
nuación de la misma, que se abonarán
por la Junta al precio en que contra
dictoria y oportunamente hubieran si
do tasados, con el descuento del diez
por ciento 'por cada año de empleo, y
siempre que su estado de conservación
sea perfecto.

b.¿ Los gastos .jecompl"(~baciGndel
replanteo, inspecci6n y de l¡~uidación

serán de cuenta ·der~ontratista.y se
descontarim del:t S certificaciones·
mensuales Q de la liquidación. con su
jeción a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Septiembre de, 1926,
aclarado por Real orden de 9 de Sep- .
tiembre de 192í y Circular de 28 de
Mayo y. 14 de Junio de 1~28. _

7;"" Se acreditará niensualmer..te al

contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo -a '10 que resulte
de las certificaciones expedidas por-el
Ingeniero, una vez hecho el descuento
a....que se refiere la condi«ión si~en~

te; su abono se :Q,ará en la forma pre
venida·enlas disposicion·s .por las cua
les se rige la Junta Administrativa de
Obras públicas de Las Palmas y con
cargo al capitulo y articulo corres
pondientes de su plan económico.

8." El contratista podrá ejecutar los
trabajos en mayor escala que la nece
saria para realizar las obras en el tiem~
po fijado. Sin embargo, no tendrá -de
recho a que se le abone en el corrien
te año mayor suma que la que corres
ponda a la valoración de contrata de
las obras correspondientes a ciento
veinte mil pesetas, de las que se <tedu
eirá la baja .ql1e se obtenga.en la -Su
basta 'Y el descuento a que' se refiere
la condición sexta. Por tanto, ¡os de
rechos que el articulo 40 del ,pliego
-de condiciones generilles concede al
contratista. no se aplicarán partiendo
como base de 'la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en .que de-
ban realizarse los .pagos. _

9."" En cumplimiento del articulo 5.°
de la ley de 19 de 1\'Iarzo de 1912,. se
hace constar laexistenda del crédito
indispensable en el plan económico
de esta Juta para el abono de la pri
mera anualidad de estas obras. según
certificación eXJ)edida en 21 del actual
;por el Secretario Contador de este
organismo.

10. Regirán para esta contrata. los
preceptos de la ley de 14 de Febrero
de 1907 y disposiciones reguladoras de
su aplicación. mereciendo elL-ponerse
la dictada especialmente para Cana
rias en 23 de C'lbn:o de 1928, que dice
en su articuló únieo: "Se oeleva al vein
te (20) por ciento (lOO) para las obras
y -servicios públicos que se realizan en
Canarias y plazas del dominio nacio
nal del Narte de Africa -el margen del
diez (10) por ciento (lOO) que para la
protección a la industria nacional es
tablece la ley de 14 de Febrero .de
1907. pero admitiendo en el primer
concurso la concurrencia extranjera y
efectuándose la' comparación de pre
cios entre ésta y la .producción nado
nal, añadiendo a la extranjera los de
rechos arancelarios que, en caso" de
no tratarse de puertos francos. hubie-
sen de satisfacerse." .

11. , Admitida en elpriJ;ner concur~

so. con arreglo a la condición anterior,
la concurrencia .extranjera ,y la pro- .
ducción nacional, si resultase laadju
dicación hecha a favor de la concu
rrencia extranjera, en razón a los me
jores ,pr.eeios que se proponen; cuan~

do la diferencia entre estos y lasque
se tomaren para fijar los consignados
en el proyeCto que sirvió de base a la
subasta. sea mayor del veinticrnco' por
.;iento (25 ?or 100) de IGni,precic,15 pro
-'PueSlOS en, el concurso, se pro~ederá

a la :,~visión de los pr~ios de Jas, dis
tintas ilDidadés 'de obras en,que entre
los elementos. objeto del concurso. _fi
jando los nuevos contradictoriamente,
'mediante acta, ¡partiendo 'del imeva
precio del material propuesto. .en el
ccncurso~ como único precio eleméi:t.,
tal vaJ"iable que determina el·· nuevo
precio de.la unidad de obras corres...·
pondic.-nte. . .' ,--

12. En cumpliÍniento de lo orden:::.
do .en_ el artículo 16 del Reglamento
de 26 de Julio de 1917. se transcriben
a contuiuadón los artíCulos .10. íi Y
12 Y el primer p~rrafo del J4 de su
Regla¡'nento,.lo que se hace a conti
nuación. m:anifestando que para su
aplicación deben tenerse en cuenta lal'
mo.::lificaCiones impuestas para ICana-

I rías por la disposición antes transcrita.
Artículo 10. Cuando se ha~"a cel~

hrado sin obtener postura o proposi·
ción admisible una subasta o un COn
curso sobre materia reserrada a la.
producción nacional. se podrá admitir
concurrencia extranjera en la segunda
subasta o en el segun do concurso qUe
se convoque. con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base para la primera vez.

. Articulo 11. En la segunda subas.
ta o en el segundo concurso, previstos
por el articulo anterior. ,los produc;
tos oaeionales serán pveferidos en con·
currencia con los productos .extranje
ros ilxcluídos de la r-elación vigente,
mientras el precio de aquéllos .no ex;
ceda al de éstos en más del 10 por
100 del precio qUe señale la próposi
ción más módica. Siempre que el COn~

trato comprenda productos· incluído~
en la relación vigente y productos que
no lo estén los pliegos de condiciones
ry¡ las proposiciones los agruparan y
evaIuaránpor separado. En tales con
tratos. la preferencia del producto na
eloIlB.lestablecida en el párrafo pre
cedente cuando éste fuera aplicable.
cesará si la proposición:' por ella favo
recida resulta onerosa en más del 10
por 100. computado sobre el menor
,precio de 10s productos no figurados
en dicha relación anual.

Articulo 12. En todo caso. las pro
posiciones han de ex.presar los precios
en moneda española. entendiéndose
por cuenta del prop~nentelosad.eu~os
arancelarios .en su caso~ los demas l~-i
.puestos. los transportes y cualesquIe
ra otro~ gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega. según las condi-'
cíones del contrato.

Articulo 14. Las autcridades y los
funcionarios de la Administración' que
otorguen cualesquiera contrato por
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales
éóntratos sean -comunicadas inmedia
tamen-et después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso,su
basta) a la Comisión protectora de la
producción nacional. .

13. También regirán para esta con
trata la ley sobre contrato de trabajo,
las disposiciones posteriores y lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dente del trabajo (ley de '8 de OctULre
de 1932, Reglamento de 31 de Enero
de 1933 y Decreto de 26 de Julio de
1934). , .

14. En virtud de lo que dispone E!l
Real decreto-ls:y de 6 de Marzo'. de

, 1929 . los licitadores.vienen obligados
a· declarar en las proposiciones que se
presenten. las remuneraciones míni
mas que percibirán por iornada legal
d-etrabajo y por horas extraordinarias
que utilicen dentro de los limites le
gales los obreros de cada óficio y.ca:
tegaría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios; ad
vit1;éndoseque ser\n desechadas Ús
proposiciones' en qÚEi tales rerriUliera~
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dones mínimas no se ajusten a lo q'~e

p"eceptü.a el apartado a) del artí~~·
lo 1.0 del mencion~dCt Real decret<).
ley y a la ·Real or1-.:::1 de 26 de Marzo
del mismo año. .

15.' El contratista queda obligado a
presentar antes de dar comienzo a las
obras el contrato de trabajo colectivo
a que se refiereeI artículo 66 y si,
guientes de la ley de 21 de Noviembre
de 1931, el cual contendrá las estipu·
laciones preceptuadas por -el articulo
68 de dicha ley.

16. El contratista viene obligado a
entregar .a -cada obrero la cartilla a
que se refiere el número 5.° del articu
lo 68 de la ley citada anteriormente.

17. La Junta Administrativa. a pro
!puesta del Director técnico, podrá de
signar un vigilante de trabajo para las
obras de fábrica, percibiendo el haber
máximo' de doce. pesetas diarias con
cargo al contratista, el que depositará
en la Junta mensualmente la cantidad
necesaria.para atender a ese pago. du
!rante el tiempo que dure la ejecución
de dichas obras de fábrica.' El nombra
miento recaerá sobre uno de la terna
que propon·ga el Ingeniero Director.

La vigilancia de la consolidación se
ejercerá por un capataz de peones ca
mineros, y la gratificación pagada por
el contratista, en las mismas condicio
nes que anteriormente será de seis pe-
setas diarias. '
. Las Palmas. 29 de Octubre de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, p. d.,
C. Ramirez Suárez.----El Secretario
Contador. Pablo de la Nu~z.

$-2i41

Acordada por el Pleno de esta Jun
ta. en uso de las facultades que le
confiere elartícu10 15 de su Regla
mento, aprobado por Real decreto
ley de 9 de Marzo de 1928, la ejecu
ción de las obras de construcción del

trozo primero de la carretera de San
Bartoloiné de Tiraja~a a :Mogan, en la

Isla de Gran Canaria, provincia' de
Las Palmas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de sete
cientas cuarenta y un mil ochocien
tas .cincuenta y seis pesetas ochenta
céntimos (741.856,80), la Comisión
ejecutiva de este organismo,' en se
sión celebrada el 21 de Octubre de
1935, .cumplidos todos los requisitos
prevenidos en las disposiciones vi
gentes, y en uso de las atribuciones
que le concede'el apartado c) del ar
ticulo 18 del propio Reglamento,
acordó sacar a subasta las menciona
das. obras. habiéndose señalado para
la celebración de dicho acto el día
30 de Noviembre de 1935, a las doce
y treinta. .

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Las
PalmaS. ante el Sr. Presidente de esta
Junta y en el local de la misma, si
tuado en. la calle de Bravo Murillo,
número 2. en el cual se hallan de ma
nifiesto para conocimiento del públi
co el proyecto de la obr~ pliego de
condiciones particulares y económi';'
cas y demás documentos referentes a
la subasta.

Se admitirán proposiciones en 'el
Registro de entrada de la Oficina ad
ministrativa de esta Junta, en las ho-

ras hábiles, desde el día siguiente al
de la ~echa de la publicación de este
anUD?10 e~ .la GAcETA DE :M.WlI1D y
BQletm Oflclal de esta provincia, has
t~ las doce horas del dia 30 de 1'00
YIembre de 1935.

Las. proposiciones se presentarán
en plIego cerrado, en papel sellado
de. ~exta cl~ o en pape! común Con
polizi!- de Igual precio, con sujeción
al adjunto !R0delo, y la Cantidad que
ha de .conslgnarse previamente como
garanba ·.paratomar parte en la su
basta. sera de veintidós mil doscien
tas clD;ue.nta y cinco pesetas con se
tenta centlmos. en metálico o en efec
tos de .la l?euda pública, al tipo que
l~s est~.asIgnado por las respectivas
diSPOSIC!Ones vi gen t e s; debiendo
acompanarse a cada pliego, por sepa
rado y en so!Jre abiei"to, el documen
to. que acredIte haber realizado el de
PO~lto del modo que previene la re-.
fenda Instrucción. •

. ~ la subasta podrán concurrir los
liCItadores por si o representados por
apoderado con poder declarado bas
tante.

,En· caso de resultar iguales dos o
mas propuestas, se verificará en el ac
to de la subasta licitación por pujas
a la llana, durante quince minutos

. y de subsistir igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación de la Con
trata.

Los gastos de los anuncios en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de la provincia, los derechos y supli.
dos del Notario· que interven na en la
subasta y otorgamiento de la'" corres
pondiente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta será de
cuenta del contratista.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades están obligadas al cumplimien.
to del Real decreto de 24 de Diciem

. bre de 1928 y disposiciones posterio-
res. '

Las Palmas. 31 de Octubre de 1935.
El Secretario-Contador, Pablo de la
Nuez.-El Gobernador eh'il, Presiden
te, p. d., C. Ramírez Suárez.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , según cédu
la personal de ... clase, número ...•
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE MADRID eon fecha ... de ...
ú~timo, y de las condiciones y requi
SItos que se exigen para la adjudica~

ción en pública subasta de las obras
de construcción del trozo primero
de la carretera de San Bartolomé de
Tirajana.a )Iogán. en la Isla de Gran
Canaria, provincia de Las Palmas, se
c·ompromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ...
.(Aquí la proposición que se haga, ad·
mitiendo o mejorando, lisa y llana·
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada' toda proposi·
ción en que no se exprese determina·
damente la cantidad. en peseta~ y
ééntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la
ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna
cláusula o se observen raspaduras o
enmiendas.)

De conformidad con el Real decre·

to de 6 de l\larzo de 1929, declara que
los jornales mínimos .que percibirán
por jornada legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de emplear en las obras son los si
guientes •.. (Aquí se especificarán los
jornal~s mínimos correspondientes a
los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de emplearse en las
obras.)

(Fecha y firma del proponente).

Pliego de condiciones particulares !J
económicas que, además de las fa
cultativas correspondientes y de
las generales para la contratación
de obras públicas aprobadas por
Real decreto de 13 de ll1ar=o de
1903, con la modificación de su ar
ticulo 52, aprobado por Real decre·
to-Iey de 16 de Mayo de 1925. ha
de regir en la contrata de las obras
de construcción del trozo primero

de la carretera de San. Bartolomé de
Tiraíana a Mogán, en la Isla de
Gran Canaria, provincia de Las Pal
mas, cuyo presupuesio de contrata
es de ..;etecientas cuarenta y un mil
ochocientas cincuenta y seis pese
tas con ochenta céntimos (pesetas
741.856,SO).

1.1>. El rematante quedará obligado,
bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la vigente ley de Conta
bilidad de la Hacienda, a otorgar la
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Las Palmas, dentro del
ténnino de veinte dias naturales, .con·

tados desde el siguiente al de la fe-
cha de la publicación en la G....CETA.
DE MADRID de la adjudicación defini~

tiva y preyia la presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de inserción de los anun
cios correspondientes en la GACETA DE
:MADRID Y en el Boletín Oficial de esta
provincia. aSÍ como del resguardo del
depósito definitivo, consignado como
fianza a disposición del Excmo. señor
Presidente de esta Junta en la Caja
general de Depósitos o su Sucursal
de Las Palmas. en metálico o efectos
de la Dellna pública al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, con
sistentes en el cinco por ciento del
importe del presupuesto de contrata,
si la adjudicación fuese por la canti
dad que haya servido de tipo a la su
basta. o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. Si la baja excede del
cinco por ciento del tipo de subasta,
la fianza consistirá en el importe de
dicho cinco por ciento, aumentado en

la tercera parte de la diferencia en-
tre el mismo y la baja ofrecida.

2.s Cuando el contratista haya eje
cutado obra por yalor del veinticinco
por ciento del presupuesto, le será
devuelto .,el exceso de la fianzapres
tada sobre el tipo del cinco pOlO
ciento.

3.a El resto de la' fianza no será
devuelto al contr2tista h~~\a que se
apruebe la recepción ;y 1!quidación
definitivas ;y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio
industrial y de los daños y perjuicios,
si los hubiere, con arreglo a lo dis

puesto en el articulo 55 del plie~o
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.·de -condiciones generales y .Real or
den de 3 de Agosto de 1910.

·4.- Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de treinta días naturales. a contar
desde el siguiente al de la publica
ción en la G......CET.... DE MADRID' de la .
adjudicación definitiva, y deberán
quedar terminadas en el plazo de·
yeintidós meses (22). desde la fecha
del comienzo de las· obras.

5.... El contratista .quedará obliga
d<l a ejecutar las obras en el plazo
antes fijado. pero sólo tendrá derecho
a que se le abone en el año 1935 la
obra correspondiente a ,130.000 pese
tas del presupuesto; en· 193-6, la· co
rrespondiente a. 90.000 pe,setas;en
1937, la correspondiente a 155.000 pe
setas; en 1935, la correspondi~nte a
183.(}OO pesetas. y en 1939. la corres
pondiente a las. 183.856,SOp,esetas
restantes, una vez aprobidas las opor
tunas consignaciones en los .respecti
vos planes económicos de la Junta.
- En el easo de que en los...presupues
tos generales del Estado para los ex
presados años resultare disminuída
la consignacióñ a favor -de este Orga
nismo, la Junta Administrativa. se re
serva· el derecho a descontar :en ·cada
una de las anualidades fijadas el tan
to,por ciento que represente dicha
disminución en relación con la con
signacion para el presente año -de
1935, abonándos~ al contratista las di
ferencias que resulten a su favor por
esos descuentos en los años siguien
tes -al de la última anualidad..
'El sobrante que resulte de la anua
lidad o anualidades anteriores, por ,no
,haberse realizado la obra ·COIT~spon

diente a las inismas. se acumulará a
la siguiente anualidad. pudiendo abo
narse al contratista la obra que reali
ce dentro de ésta, siempre que no e:x
ceda a los precios del presupuesto de
la nueva -cantidad que resUlte 'de la
acumulación. .

El contratista nO tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de
bió acumularse, de conformida.d cO,n
lo dispuesto en el párraf-o anterior,
y ]a que resulte acumulada en el plan
económico. .

Si llegase el término delp.law sin
que la obra haya sido ejecutada. se
requerirá por escrito al, contratista,
fijándole un nuevo plazo de dos me
ses para que la realiee, -y si trans
curriese el nuevo plazo sin' haberse
ejecutado, será rescindid.o el contra
to con perdida de la fhü::.Za, sin.. que
se admita al contratista reclamación
alguna. ni se le reconozca otro dere
cho que el abono de la cantidad de
obra ejeculada, con arreglo a las con

diciones facultativas "y el recibo de
los materiales .acopiados que, siendo .
necesarios para la obra. estén al pie
de ella, asi como los rnedicsauxilia
res que puedan ser de utilidsd para
la continuación de la misma.- que se
abonarán por la Junta' al precio en
que c.ontradidoria Y oportun.amente

hUbieran sido tasados, con el descuen
to· del diez por ciento por <.'ada año
de empleo "Ji siempre· que sU estado' de
conservación sea perfecto.·' ~' .' .: .

6.... Los gastos de comprobaciqn
del replanteo, de inspec<:ión y de ·li~

quidación serán de cuenta de! .eoI;lt¡;:a'~
• • .,' •• ~ -: + .;¡. ~ :

tista y se descontarán de las certifica
dones mensuales o de la 'liquidación
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Sel?tiembre de 1"926,
aclarado por Real o(den de 9 de Sep
tiembre de 192í y Circulares de 28
de :\layo y 14 de Junio de 1928.

í."Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutada!. con arreglo:a lo que· resul-

'te de las .certi:ficacion~sexpedidas por
el Ingeniero una vez hecho el des
eueeto a- que se refiere la· condición.
siguiente: su abono se hará en la: for
ma prevenida e:Jl las disposiciones por
las cuales se rige .la Junta Administrá
tiva de. Obras. públiCas de Las. Pal
mas y con cargo al capitulo ).. articu
lo correspondientes de su. plan eco
nómico~ . . ,.

S.... . El contrátista podrá ejecutar
los trabajos en mayor· escala· que la
necesaria para realizar las obras ·en

-el tiempo fijado. Sin embargo, no ten
drá d,erecho a que se le abone en· el .
-corrieute año mayor suma que la que
eorresponda a la valoración: de con
trata .de· las obris -correspondientes
a.cientotreinta mil'pesetas, de ~as que
se deducirá la baja, que se obtenga en
la .subasta y el descue,nto a que se re
fiere la condición sexta. Por tanto,
los derechos que el artículo-40 .·del
pliego .de condiciones gene~es .con
cede al contratista no se aplicarán
partiendo como base de la. feCh:a'de
las certificaciones~ sino de las. épo.c~s
en. que deban realizarse los pagos..

9.l" En cumplimiento del articulo
5.0 de la Ley de 19 de ~Iarzo de +~12.
se hace constar ·laexistencia del cré
dito indispensable.en el plan econó
mico· de esta Junta para el abono de
la primera anualidad de estas obras,
según certificación. expedi~a el día·. 21
,del actuil. por· el Secreta.l'lo-Conta,dor
.de este Organismo. '
, 10. Regirán para estg contrata los
preceptos de la Ley de 14 de F.ebrero
de '190i y disposiciones. reguladoras
de su aplicación. mereCiendo expo
ñerse la dictada especialmente para
Canarias en 23 de Marzo de 1928. que
dice en' suartictilo único: "'Se· eleva
'al veinte (21}) ··por ciento (100) para
las obras y servicios publicos que se
réaliz2Íl en Canarias y plazas del do
minio nacional d.elNorte·de Afríca
el mar""en 'del diez (lO) por ciento
(lOO) q~e para la protección a .la In
dustria nacional establece la· Ley de
14 de Febrero de 190í; pero admi
tiendo en el primer concurso la con
currencia extranjera. y efectuándose
la comparación de precios. entre ésta
y .lapT'oducción nacional. añadiendo
a la extranjera los de:echos srance
.larios 'que, en caso de no tratarse de
puertos francos, hubiesen de :satisfa
'cerse".
. 11. _-\dmitída en el primer concur
so•. con .arreglo a la condición an1e
rioi.", ]a concurrenciaexti-aniera y.1a
producción' naCional. si resul1l;l.~e ·la
adjudicación. hecha a favor de la· con- .
currencia ·extranjera, en r~ón. a 'los
mejores precios que Seproponen-;
cúando la difereÍiciaentr~éstos y los.
que· se tomaren para fijar los cOnsig
na.dos en.· el proyectó que sirvi6.de ba
se a la subasta sea mayor' del veinti:'
cinco por dento (25··por 100) "de los

·precios prop:u~tos.en. ,el, co~cu~~o",se •

procederá a la revisión de los pre
cios· de las· distintas unidades ,de
.obra en que entran los elementos ob-
jeto del concurso. fijande> los nuevos
'contradict<lriamente. mediante acta,
partiendo del nuevo precio del ma·
terial propuesto en el concurso. como
único. precio elemental variable' que
de,termína el nuevo precio de la mi.i
dad correspondiente.
, 12.' En cumplimiento de lo orde
nado en el articulo 16 del Reglamen
to de 6 de Julio de 191 í. ·se trans

criben los artículos 10, 11 y. 12y el
l?rimer párrafo del 14 de su Regla
mento, lo que se hace a continua
ción. manifestando que para su apli
cación deben tenerse en cuenta las
modificaciones impuestas para Cana
rias por la disposición antes trans-
crita: '

"Artículo 10. Cuando, se:·haya ce
lebrada sin obtener postura o propo.
sición admisible. Una -subasta· o .. con-

'curso sobre materia reserVada a ' ~
prodúcción· nacional. se podrá admi
tir ·concurrencia, extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo ~concúr

so que se· convoque. con sujeción ·al
mismo pliego de condiciones que- sir
vió de base la,primera~ez.

. Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo· concurso, previs
tos por ·el articul<> anterior, los pra.
ductós nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex-

'tranjeros'excluidos de la relación 'vi
gente, miéntras el preCio ·de :.-aquéllos
·n<l exceda' al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más. módica. Siempre- que el

. 'contrato comprenda prod~ctos inclui
dos en la relación vigente y produc
tos que nolo estén, los pllegos de COn
dicíones y las proposiciones los agrU
parán y evaluarán por s~parido~.En
tales contratos la preferencia. d~lpro
dueto nacional establecido por el ·pá
rrafo. precedente . cuando' éste' fuere

aplicable, cesará si .la px:oposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100. computado sobre el
menor precio ·delos productos no

figurados en dicha relación anual.
. Artículo 12. En todo caso. las pro
posiciones han· de expresar los· pre
cíos -en moneda española. entendién

dose por cuenta del proponente los
.adeudosarancélarios. en su caso', .lo·s
demás impuestos, ·los transportes· ,y
cualéSquiera otros. gastos que:-Se o~a

sionen para ·efectuar la entrega, según
las co"ndicionesdel contrato.

Articulo 14. Las Autoridades y .los
funcionarios de'la Administración :que
otorguen cualesquiera contratos" para
servicios u otras púb:icas deberán c~
dar tie que copias 1iteralesde tales
contratos sean comunicadas inmedia~
tamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa. concursó,
subasta) a la ·Comisión protectol'a de

·la producción n'acionaL"
, lS.También regirán para esta: con

trata la ley sobre Contr:ato de trabajo
las,. disposiciones posteriores y lo 'le
gi'Sl:ído sobre el Retiro Obrero y A-c
cidentesdél trabajo (Ley de S de' Oc
tubre de 1932. Reglamento de 31·de
Enero de 1933 y Decreto de 26 de Ju·
lio dE!" 1934).·. _,

'14.. ~ virttld de lo que dispone ,el
.R~~:.:de.cre~~l~y, de 6 d ..r Marzo de



• r '.

G~ceta d~ Madrid.-Núm. 312 .8 Noviembre 1935 Anexo único.-Págma 227

5-2740

1929. los licitadores viénen obligados
a declarar en • las proposiciones que
presenten, las remuneraciones mini
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y' por horas extraordiria
rias que se utilicen dentro de los li
mites legales los obreros de. cada ofi
cio y categoria de los que hayan de
'ser empleados en las 9bras o servi- '
cios; advirtiéndose que serán desecha
das las proposiciones en que tales re
millleraciones minimas no se ajusten
a lo que preceptúa el apartados) del
articul() 1.0 del mencionado Real de
ereto-ley y a la Real orden de 26 de
:Marzo del mismo año.' "

15. El contratista queda obligado a
presentar antes de dar comienzo a
las obras el contrato de trabajo oolee
tivo a que se refiere' el 'artículo 66 y
siguientes de la ley de 21 de Noviem
brede 1931, el .cual contendrá las es
tipulaciones preceptuadas por el ar
ticulo 68 de. dicha Ley.

. 16.E1 contratista viene obligado
a entregar a cada ,obrero la cartilla a
que se' refiere el número quinto del
articulo 68 de la ley citada anterior
mente.

17. La Junta Administrativa. a
propuesta del Director técnico, podrá
designar un vigilante de trabajo para
las obras de fábrica. percibiendo el
haber máximo de 12 pesetas diarias
con cargo al contratista. el que depo
sitai-áen la· 'Junta mensualmente la '
cantidad necesaria para atender a ese
pago' durante el tiempo que dure la
ejecnción de dichas obras de fábrica.
El :nombramiento recaerá sobre uno
de la teÍ'~a que proponga el Ingenie.;.
ro Director. '
, La vigilancia de la consolidación se

ejecutará por un Capataz de Peones
CaInióeros y la gratificación. pagada
por el contratista en las, mismas con'"

diciones que anteriormente. será de
seiS pesetas <j.iarias.

.tlIPUTACIÓN PRQVlNCiu.·
. DE ALMERU-

Cumplido por anuncios publicados
en el Boletín Oficial de la provincia,
númeI:os 244 y 246. de, 21 y 23 de Oc- .
tabre ·pasado. el trámite previo dis
puesto. en, el artículo 26 del Regla·
mento de Contratación administrati
va de 2 de Julio de 1924. referente a
la subasta para contratar el suminis
tro -de viveres y otros efectos a los
Establecimíentos provinciales ·de Be
neftcencia durante el año de 1936, sin
que contra el mismo se haya presen·
tado reclamación alguna, por el pre
sente se hace público que durante el
término de treinta· días hábiles, 'a con
tar desde el siguiente al de' Su pu

,blicación en la GACET..... DE MADRID Y ho·
ras de once a trece, se admitirán en
h Secretaría de la Corporación las
proposiciones pará <1ptar 'a la in-dica
da subasta, las cuales se presentarán
en pliego cerrado y lacrado, acompa
ñándose por separado el resguardo del
depósito provisioniU. y cédula 'Perso-
nal del proponente. '. ..

En el anverso del sobre se escribirá
y. firmará pm- el licitador lo siguien
te: "Pliego para optar a la subasta
!de grupos superiores a 50.000 pesetas.

del sen.-icio de suministro a los Esta
blecimientos benéficos en el año 1936.
Proposición al grupo nÚiIlero '... (se
consignará en letra)".
(Fecha ':J' firma del licitador o de per

sonaque legalmente le represente.)
La recepción de pliegos Se ajustará

estrictamente a lo' establecido en las
reglassegurida a sexta del articUlo 1&
del citado Reglamento; presentand-ose
también en el acto un timbre del Esta·
do -de tres 'Pesetas. e igual cantidad en.
pólizas de esta E.."tcma; Diputación,
para reintegro del recibO' certificado
de la entrega del plíego.sin cuyo re
quisito, no sera admitido éste.

Las propuestas serán extendidas,
precisamente con arreglo al modelo
que al final se inserta, en palpe1 sella
.do de la clase sexta, adhiriéndole
timbres de la Corporación por valor
de 4.51) pesetas.
- El depósito pro\-isional para licitar

consistirá en el cinco por 'ciento del
importe de cada grupo de articulos
que se solicite. y la fianza definitiva
en el quince por dento del tipo de
adjudicación., Tanto uno como otru
se harán en la Depositaría provincial.
preferentemente en' metálico. o en su
defectó en la clase de valores ,deter
minados en la cláusula tercera del
pliego de condiciones. _ .

. Al dia siguiente hábil al 'de la ter
minación del plazo de admisión de
propuestas y hora de las once. se ce
lebrarála subasta en el Salón de actos
.de . la Co¡,poración, bajo la presiden
cia del señor Presidente de-la misma
o de quien le sustituya, con asistencia
de un señor Diputado-Vocal de la Co
misión gestora. designado previamen~

te. y del Notario que le correspon
da en tumo, haciéndose por- la. pre
sidencia de la Mesa la adjudicaeión
provisional del remate del grupo o
grupos al autor de la 'proposición más
ventajosa, entre las admitidas. En este
acto se observaran las reglas>!: octava
y siguientes delarticulo 15 del men-
tado Reglamento. .

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematanle, sin ,derecho a re
clamar aumento alguno de precio por
ningún concepto, ni modificación .de
las condiciones estipuladas.

Todos los gastos que origine el ex·
pediente de. subast.a, S11 adjudicación
y consiguiente formalización de con
tr.i.:lo, son de la l.x.clusivl... cuenu. .del
adjudic3.tario. en la forma establecida
en la cJáusuladécimoquinta de referi·
do pliego.

Los pagos se harÍln al contratista, en
la Depositaria de fondos provinciales.
por mensualidades venCIdas, previa
aprobación de las facturas por la Co
misión ,gestora provincial. Si las can
tidades por artkulos señaladas en el
pliego de condiciones excediesen de
las calculadas, el rematante quedará
obligado a hacer el suministrb de las
q'ue sean necesarias a los mismos ti
pos' y unidad en que se haga la adju
dicación~

Para acudir a esta subasta será con
dición indispensable el de figurar roa
tricula.do como tal índustrial o como
eoÍnisionistade la tarifa segunda. cla
se tercera., apartado a) ~ epígrafe 31.
acreditándolo con la ])resentaCión en
el' acto de entrega de los pliegos,· del
recibo de la contribución o alta-co
rrespondiente en la misma. y los ad-

judicatarios deberán figurar precisa
mente como :mayoristas mientras du
re el contrato, según previene el pá
rrafo tercero -del ~artado segundo ,de
la letra: a) del epigrafe 26 de la cIase
tercera de la tarifa segunda de la Con~

tribución Industrial del Comercio y
profesiones. .

Si el adjudicatario dejase de cum
plir' algunas de las condiciones mar
cadas en el pliego, será sancionado
por la Comisión gestora en la forma
establecida en la cláusula décima, y
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 21 del repetido Reglamento de
2 ·de Julio de 1924.

El expediente' de subasta, con el
pliego ,de condiciones económicoad
ministrativas y relación de articulos
y precios. se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación,
Negociado de ·Beneficencia. cada uno
de los dias hábiles de plazo y horas
de diez a trece.

Los grupos de artículos de suminis
tros a que se contrae esta subasta '!l.
tipos de licitación, son los siguien
tes:

GrtlIPO primero.-Comprende carne
de vaca v de c'abra.-Pesetas ochenta
mil novecientas (SO.900).-Fianza pro
visional, 4.045 pesetas.

Grupo segun do. - Comprende pan.
harinas y cebada.-Pesetas cien mil
setecien·tas ochenta (lOO.780).-Fianza
provisional. 5.03~ pesetas.

Grupo tercero. - Comprende leche
de cabra y .de vacs.-Pesetas cincuen~

la y seis mil seiscientas setenta y cin
co (56.6i5) .-Fianza provisional, pe
setas 2.833.75.

Lo que se hace público en este pe
riódico ·oficial. en cumplimiento de
lú :¡:revenido en el articulo 7.° del

.Reglamento de 2 de Julio ·de 1924 y
para general conocimiento.

Almeria, 2 de Noviembre de 1935.
El Presidente. J. Guirado.-P. S. )1.. el
Secretario, A. Hernández Carrilto.

Modelo de proposición

(en papel sellado. a que se 'reS.ere el
párrafo tercero)"

Don ...• vecino de _..• con domicilio
en la calle de ... , número .... de '.'
años ,de edad y profesión ...• enterado
e1el anunr:io de s'¡basta r'lra la a~judi

cación óel servido de suministro de
viveres y otros a los Establecimientos
de la Beneficencia provincial de Al
mería, .durante el año de mil nove
cientos treinta y seis, publicado en la
G.~CirA DE l\1ADRID, número .... del día
... de •.. de ._., y habiendo examinado
el. pliego de condiciones que ha de
regir en dicha subasta. asi corno la
relación de los grupos de suministro
a que el mismo se refiere, acepta en
todas sus partes. todas sus condicio
nes o cláusulas, acompa5.ando por se
parado el documento acreditativo de
eS,tar matriculado en la Contribución
Industrial de Comercio y profesiones
a que se refiere la cláusula cuarta. de
haber hecho el depósito provisional
a i que se refiere la cláusula. tercera
y la cédula personal correspondiente,
obligándose a hacer la provisión de
todos y cada uno de los articulos com
prendido... en el grupo número ... (en
letra). por la cantidad total de _:. pe
setas (se expresará esta cantidad en
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letra Ji guarismos), expresándose a
continuación, de -esta -propuesta y en
el mismo pliego relación detallada de
los articulos del grupo a que se obli
ga .a suministrar. con los precios por
undad y. totalización del importe de
I:ada articulo y ~l general del grupu.

{Fecha y firma del pr()j)onente.)
, S-2¡~S .

AYUNTAMIENlfO DE LANGA
DE DUERO

En virtud de 10 acordado por este
Ayuntamiento en su sesión ordinaria
-del dia 30 del pasado Septiembre~ ra
tificado por la del dia 4 del actual. con
tra los· que no se ha formulado recla
mación ninguna con sujeción a los pre
.ceptos reglamenta..-ios. se abre concur
so para la subasta odel· suministro de·
flúido eléctrico público de esta pobla
ción. bajo las condiciones generales
:apróbadaspor esta Municipalidad. que
se hallan de man·ifiesto al público en
la Secretaría de este Ayu,ntamiento to
dos los dias laborables. de once a doce
de la mañana.

El plazo para optar a este concurso
de subasta será el de veinte días hábi
les. contados desde -el síguiente al en
que allarezca este· anunCio inserto en el
Boletúi Oficial. de la provincia y CiACE-

·TN DE MADRID.
:La subasta tendrá lugal' -en el salón

de actos de este Consistorio, a las diez
horas en punto de los dos siguie-ntes al
último .de los yeinte fijados -para la
presentación de las proposiciones a la

.' misma. bajo la presidencia del señor
Alcalde. o Concejal de1egado POI: éste.
y dos· miembros de la Corporación.

·asistidos del Secretario de la misma,
quedará ;fe del acto.

La subasta se sujetará en· todo a lo
que disponen los,Reglamentos de Obras
y Servicios municipales y el de Con
tratación de 2 de Julio de 1924. decla
rados vigentes y de aplicación por la
décima disposición transitoria de la
nueva ley Municipal de 31 de Octubre

·del año actual; a las 'disposiciones d-e
su capítulo III y .cuanto de·terminan
sus artículos 102. apartado e. letra F);
el 104, casonoYeno, }- los 129 y 130 de
la misma. en relación -con las prescrip- .
ciones del Reglamento vigente de Ve
rificaciones eléctricas de 5 de. Diciem
bre de 1'933 y demás que sean de apli
cación.

Las proposiciones se extend.erán en,
papel timbrado de la: clase COIT~spon-·
diente. acompañando a las mismas la
cédula personal de 19s proponentes" y
el resguardo de haber becilo el depó
sito del 5 por 100 ·del importe de la
subasta, como depósito provisional. en
la Depositaría de este Ayuntamiento.·
ajustándos€: en un todo al modelo~que
se inserta al final, las que pueden 'pre
sentarse, durante el plazo de veicte
días fijado. en la Secretaria· del Ayun
~miento. bajo sobre cerrado. a .satis
t'accíór.. de los prOllonentes. en...él que
figure la siguiente inscripción: "Pro
posición para optar a la subasta· del
alumbrado· público del puéblo de Lan
ga de Duero", y durante las ·horas de
oficina.· . " .

El tipo que servirá de base para la·
subasta es él de tres .mil pesetas anua
les (3.0ÚO pesetas·anuales). y el lllazo

por el que se adjudica el servido, el
de diez ao,1.1alidades. prol'ro~ables por.
otro tanto tiempo igual. si clialquiera·
de las parles del contrato no avisase
su voluntad de rescindido o anulll1'lo
con tres meses de antelación a la fe-
chao de su vencimiento. .. .

La adjudicación provisional se hará
-por la MeSa a favor de"la proposición
más ventajosa, y siresu1tasen iguales
dos o más proposiciones•. se verificará
en el· mismo acto .licitación por pujas
a la llana <durante quince minutos, y
de existir igualdad durante este. tiem7
'PO, se decidirá por sorteo la conce
sión. si no se declarase sin efecto por
la Presidencia. .

El Ayuntamiento hará la adjudica
ción ·definitiva, y se reserva éste el de
recho de rechazar todas aqu-ella~ pro
posiciones que no. considere beneti-
ciosas para el Municipio. . .

El concesionario a quien se le adju
dique el seí'vicío vendrá obligado asa·
tisfacer los gastos de i.J;l.serción de este
anuncio. reintegro de expedientes de
más que s~ deriven del contrato. y
además a constituir ellO- por 100 del
importe del remate en concepto de
:!lanza .definitiv~ ya. sea .en .m.etálico
o en valores públicos de los admitidos.
por la ley. .
. El modelo -de proposición a,que ha·

brán de ajustarse los propon~ntesserá
el siguiente:

Don ..., ·vecino de .•.• 'Provincia..
de ..., provisto de cédula personal nú
mero ." de la. clase ... de la tarifa ._.•
expedida en·o.. ·el dia ... d'e" ••• de .•.,"

. que aeompaña con la· presente. en·
nombre propio (o en representación
d'e .•.• como ·apoderado, etc.),entera
do del anuncio publicado en la GACETA
DE MADRID o en el Boletín Oficial de la:
provincia de fechas tal y tal. asi como
del· pliego de condiciones generales
para contratar el servicio delalum
brado eléctrico· -público .dd Municipio
de Langa de Duero, s~" compromete a
llevar a efecto dicho servicio. bajó las

-normas aprobadas por el Ayuntamien
to, por la cantidad anual de ... (pese<-
tas, en letra). y en su calidad de pr()o
ponente, acompapa el resguardo de
haber Constituido la fianza ·provisional
correspondiente.

{Fecha··y finna~}

Langa de Duero a -5. de .Novi-emhre
de 1935.-El Alcalde. Francisco San-·
cho.

'S-275Q

...---<$>0$----
ADMINISTRAClON PROVINCIAL

" UNIVERSIDAD DE SEVILLA

FLCVLT.ID DE MEDICINA DE CÁDIZ

Vacante en esta Facultad de Medici
na una Auxiliaria temporal, adscrita al
grupo de Patologia Médica; y debien
do proveerse dicha plaza con arreglo
a lo dispuesto· en el Real decreto de

·9 de: Enero de 1919· (G.-\c~.-\. deltO).
R~al orden. de 28 de Junio de 192U.
(GACETA del ~ de Julio): y Real orden.
de 27 de Septiembre de 1929 (GAcET.A..
del 28), .se .convoca 'Por 'el :presente
anuncio a los que se .encuentren en
condiCiones de aspirara.ella, para que .

puedan solicitarlo en el término de
veinte -díás naturales. a contar .desde
la publicación .del présente· anuncio
en la GAcETA DE M..WRID. _

Las instancias. acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos.
se presentarán, durante dicho plazo.
en la Secretaria de esta Facultad. en
tendiendoseque la qUe no se· haj-a:. "
presentado dentro del plazo no sur-
tid efecto'_alguno. ...

La Facultad anundará oportunamim
te, en 'el tablón de anuncios .de la mis_o
ma. los ejercicios .de comprobación
de aptitud pertinentes. . .

-ICádiz, 4-de Noviembre de 1935.-El
Secret2rio .de la Facultad. Iusto IUliá.
Visto bueno; el Decano. Dr..Lavín.

P-844

GOBIERNO DE LA GÉNERALIDAD
DE. CATALU:&A

DEP~O DE rosTlCIA y DERECHO

ColWocatoria.

Por el.presente se ~onvoca a 1& mé
dicos -forenses ·quehan· ·concurrido.a
los··concursos·de ·forensías de ascenso
y término yentrada,.-convocados, res
pectivamente.por Ordenes de 17 de

, Julio !f,2 de Octubreilltimo, .par.a. que
el dia 8 del próximo mes. ·a l~s cuatro
de la tarde, comparezcan.ante el·.Tri
bunal·permanente de Catalál:J, de la :Ge-

. neralidadde Cataluña {Consejería de

. Justi.cia y~ D~recho, Palacio de la Ciu-
.dadela), a~ fut de practicarlos ejerci
cios acreditativos del conocimiento de' -,
la lengua catalana. conforme a lo que
se dispone en las .mencionadas Orde- 
nes.
, Barcelona, 2 de Noviembre de 1935.

El Consejero de Justicia y Derecho-t
JrL. de Rat.

. ~---

ANUNCIOS DE PREVIO· PAGO

BANCO -DE ESP~A

Sucnrsalde Badajoz..

-Habiéndose comunicado a esta ~iJ.cur~
saI..el extravío del resguardo de depósi
to ·transmisible número 9.912. de pese
tasnominales 212.500 en titulos de Deu
da peI"Petua.int~rior. 4 %. expedido
por esta Sucursal a favor: del Ayuntaw

miento .de Bodonal. de fa. Sierra. se
anuncia al público por primera vez;pa-

.. ra que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de

.un '.mes, a contar desde la lPublicación
de este anuncio en. la "Gacela de Ma
dtid."" y en los periódicos "A B ~. de
Madrid, y "Hoy", de Badajoz; ad...ir~
tiendo que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación: alguna, .el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado
de·· dicho resguardo.- anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda res-
ponsabilidad. . .. ..

Badajoz. 29 de Octubre de .1935.-El
Secretarío,"DanieI~rtinéz.

X~263 .



Gaceta de Madrid.--Núm. 312· 8 Noviembre 1935 Anexo línico.-Página 229

COInoañía Arre,ridataria de Tabacos

SlTUAClON EN 3i DE AGOSTO DE 1935

ACTIVO
EfectlV'o•.••••••••••••••••••••- ~ ••• ~ - ' 111 .

Tabaco .SIl rs.ma ~.••••• ~ " ...
~ectoS pa~ la fabtica.ci6n ~ ~ " 111 ~ ••

.1I8.boresa:=,~ su valor en vmm••• _._ _ ,'" .
I.s.'bores e Can.a.riaS por su. vaJor en. venta., .an.t:ig"aas•••.•••••••• _•••• ~ #' ,. ~* •••••
!abores del,~j~ por- 811' laoor en vent& , , "" .
~~decoDU50 ~ •••••.••• ~ ••••••.••••••••••••••_••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La.bores en comisión, pt)'r su. valor en. venta. ,., ..
Maqu:inaria adquirida Y obras ejeCtlt81~8Sdesde L" de .Julio de 1921 •• .:•••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••
Edificios, máquinas Y eIiséres del Estado Y mejoras eitraordinariaB en los mi.8lnos ••••••••••••••••••••••••• : •••••••••
c.osto de la.s J.a.bores vendidas. • _ ~ .- O" •••

Gastos'g~erale:s'deAdi::ninistra.ción de Tabacos•••••, '•.••••••••••••••, ,.
Personal'y, material-de ,la Comp&ñía,por Tabacos~'" ••;~ : "':1" f ..

Personal y material de la. Representación del Esiado'por Ta.bacos ••••• ~ ••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••
DeVoluciones po-r Timbre heChas por el Tesoro público ~ , .
Gastos generales 'de Administra.ci6n. del Timbre _ ~ ~ .
PeI'BOrial Y material de la Compa.ñia 'POr TiInbre•••••• _ .
Personal Y~teriaJ de-.la Representación delE~~o ¡>?f Timbre••••••• : ••: ••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a wenta. de su. particzpa.e16n en el producto líqmdo de la Renta. de Tabacos • • •••• : •••••••••
Te60ropúblico por entregas a wenta. de su participación en el producto liquido de la Renta del Timbre •••••••••••••••••
Efectoo en. ca.rtem por sos vaJores de C()8to. ..;. •••- ;..; .

De~tios'por .fianz:as en valores __ _ " '. ' ~ ..
Inmuebles de_propied.ad, de 1& COmpa,.iiia, " " .
1tI&teIi.aJ. del Esta.d.o paI3r el Res~o especi&J: _. '* ~ ' ' .

MateriaJ. de :la.. _Com-pa,ñía. :para el Resgu.ard.o.a-especiaJ * e, ' ~ 110 _ .

MU~Ql~ .y':,en.sere:s. de propieCla.d de la. CoIQ.~ e ".

T~P,~~c~por .tabaco -polvo~o .Cucarachero» ••• A ' ~ _ .

Te89ro publico por_ personaJ Y mateiial 'POr Tabacos ~ .
Tesoro:'p~b~o,~ ~naJ Y materiaJ ,por Tim.b~ _ .
Liq~ciónde la R.enta. de Tabacos ~.; ~'•• " * .
LiquidsA:i~ de; la, Renta- del Tim.bre • •.••• _ ~ _ ' .
N~~~~~ d,e~s pc.r su valor en venta. •••••••••••••••••••••.•••••:. ••••••••••• ,. ; ••••••

5.297.143,53
26.840.372,00
3.909.829,89

296.365.700,55
26.970.885.35

. 2.598,50
119.592,30

15.654.027,05
37.864.572,07
27.199.452,00
81.724.906,92
26.819.690,98

4.153.200,57
434.718,44
471.074,10

8.010.594,18
2.032.973,61

261.338,81
209.494.318,02
169~825.955,24

35.225.583,34
_24.689.500,00

1.257.661,89
;)8.096,19

1.171.493,88
248.697,67
47.350,00

3.092.766,80
1.562.441,92

213.718.823,61
171.615.569.83
25.412.522,30

1.416.561.451,54

C8.piiiS.l. ~ .,~' •• ~.'~ :.:~. ~ e .

Fondo··de·-..~ ~ Esta.tutaria ••-•••••••••••••••••.•••••••••••••~.~..................... ·6.000.000,00
.~ .-a.. - -') ..,. . Especta.l ••, _ ,. iI .. 30 •",,,,,,,,,O 9411'23

Vent.a" de:·la.bOreS.-' ~ ••._". _•• ~.•••• ~ * ••••• .;. _ _••
Otros productos de la Renta de Tabacos •••••• ~ •••••••••••••••••••_~ ••• ~ ••••••.••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••
Diferencia. entre el valOr en ventli. y el costo de las labores existentes de propiedad de la Compañía. • ~ •••••••••••••••••••
Los Fa.brlcantespor tabacos para. su Tenta en comisión •••••••••••••••••••••••••.•.••••••••••.••••••••••••••••••••
El Tesoro p'l1bliciopor edificioB, máquinas y enseres que constituyen las Fá.bricas recibidas del Estado•••••••••••••••••••
Productos de Ja. ReJita del Timbre ~ ••.••••••••••••••••••••••••••••••• _.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pa.rtiiciPación de Ja. Compañía en las multas por Tim~re•••••••••••••• ~ •••-••••••••••••••••••••••.•••••••.••••••••••••
Tesoro público por su participaci6n en el producto liquido dE' la Renta de Ta:b&oos••••••••••••••••••••••••••••••••••••
TesOro ·públici:> pOr su participa.ci6ne:n el pr«Iucto líquido de la Renta del Timbre • • ••••• ~ •• ~ ••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participaciÓD Sobre las comisiones de la Compañia. •••••••• ~ ••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••
~~~co~entes•••••• ~.; * ••••••••• *.* •••••••••• * ••• ~.* •• * ~ ••••••••••••••••
VarlaiS cuen."ta.s .;. * '•••••
J3a.nCo.de~EsPa.ña-por CI'éditos~les "••••••••
Deposita.n1:.els -por fian.zas • • ••• ~••• ~ " " • " 4' "

~~y~.• ~ ~ ••• ~ •••• * * •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Di"Videndos•••- _••••' __ __ ~ .' " ..
Reserva especial de la, Renta. pa.nL sega:ros de-_incendios y traDSpOrtes •••••• .; •••• ; •• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserv& espec.iaJ -de la Renta'pa.ra. segnro de em.ba.rcacio:o.es ' * ,- ..
El Teso~o público por materiaJ-d;el Resguardo especial ~ •._ " " ...

60.000.000,(10

36.520.941,23
31S.643. 285,85

7.321. 968,33
262.829.577,60

15.654.027,05
27.199_452,00

175.920.476,43
¡}

212.709.516,93
172. S08. 126,72

>}

3.23:;.~54,66

25.2-18.808,64
52_379.677,69
26.ii~. 683,53
1.S4!,.712,30

446.824,9';
13.889.875,42
2.299.346,02

58.096,19

1_416.561.;'.51,54

RECAUDACION COMPAP..ADA

Recaudación desde LO de Enero de 1935' & 31 de AgoSto de 1935 ••••••••••••• *
Recaudaci6n desde 1.0 de Enero. de 1934 & 31 de Agosto de 1935 •••••• ~ •••••••

TABACOS

318.643.285,85
316_702.629,15

176.920.476,43
167.064.530,70

,1.940.656,70 9.855.945,73

El SubdireCtor. Jefe de la.Contabilida.d,. C. Cal"Vo&odero.-V." B.": El Dii-ector.Gerente,Luisde Albacete. X - 5264
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LA PAPELERA ESPA..·~üLA

C>mpañía. Anónima.-Bilbao.

Obligaciones del Sallo Gándara.

Se pone al conocinllento de los po
seedores de obligaciones al portador es
peciales hipotecarias sobre el Salto
Gándara, que el sorteo de amortizadÓn
semestral y el extraordinario acordado
por el Consejo se celebrará en el domi
cilio social, calle de Colón de Larre3tec
gui, nÚInez:o 20, el 15· del corriente, a
las once a-e la mañana, ante el·Notario
D. Celestino M." del Arenal.

Bilbao, 5 de No....iembre de 1935.-El
Director .general, Enrique Gz. de· He-
redia. .

X-5265

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE VALLADOLID

Fallecido ellO de Julio del año actual
el Nolario de Salamanca D. José de
Prada Lagarejos, y solicitado por su
viuda doña Pilar Gutiérrez de Cossio,
la devolución de la fianza que tenia
constituida en valores públicos ¡para
garantir el ejercicio ilel cargo; se. hace
público por el presente, para ([Ue den-·
tro del plazo de un mes; contado. desde.
su inserción en Ja "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial;' dé Salamanca, quien
tenga que deducir alguna reclamación
contra tal nanza, la fonnule ante la
Junta directiva de mi presidencia.

Sirvió las Notarías de Béjar, Palen
cia y Salamanca.

Valladolid a 30 de Octubre de 1935.
El Decano. Luis Ruiz de Huidobro.

X-5266

DELEGACION DE KACIENDA
DE PONTEVEDRA

Don Antonio Veleiro Gallego, en ins
lancia dirigida a esta OelegaciÓn. ma
nifiesta habérsele extraviado el résguar':'
do de un depósito de doscientas·sesenta
y cinco pesetas en metálico; concepto
de necesario sin interés, constituido en
e:;ta .Caja Sucl!1'sal en 28 de Diciembre
de 1925, bajo los números 1.140 de en
traoa y 1.183 de registro, 'pór' D••~.nto
nio Veleiro, para emigrar y a disposi
ción del Ilmo. Sr. Intendente general
militar. . . .

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para oir" las reclamaciones que
sobre el particular !pueden pr:esentarse
dentro del plazo de dos meses y con el
fin de que lleganáo a conocimiento de
ia pf<rsona .que lo hubiera encontrado
se sirva presentarlo en la Intervención
de Hacienda de esta Delegación, dentro
del referido plazo, a Contar desde .el
día siguiente al en que aparezcainser
to el presente en la GACETA DE .MADRID
Y el Boletín Oficial de esta provincia;
pues de lo contrario quedará nulo y sin
ningun valor ni efecto el referido res
guardo, expidiéndose el correspondien
te duplicado. .

Pontevedra a 22 deJuniQ de 1935.
1.1 Delegado de Hacienda (ilegible}.

X-5262

r

DELEGACION DE H..-\CIEl\iL)A DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo
de la Caja general de Depósitos, expe
dido por esta Sucursal en 17 de Junio
de 1935,·a favor de D. José !Puch ,Fe
rrer, provisional en .papel, para ,optar
a la subasta de las obras de reparación, .
de explanación y firme con riego de
betún asfáltico de los kilómetros 9,40U
al 12 de la carretera de Barcelona a
Santa Cruz de t:alafell, por un importe
de 2.000peselas, señalado con los núme
ros 1.378 de entrada y 8.515 de registro,
se previene a ·la persona. en cuyo poder
se halle, que lo presente en -esta Sucur
sal,en la inteligencia de que están to
madas las· precauciones oportunas para .
que no se entregue el referido depó-·
sito· sino -a su legitJmo dueño, quedando
dicho resguardo sin valor ni .efecto,

. transcurridos que ·sean ·dos·meses desde
la publicación de· este anuncio eIr la
"Gaceta de· :Madrid"y "Boletín Oficial
de la GeneralidaddeCata.luña", sin··J:la·
berlo presentado, con· arreglo a lo dis
¡puesto en el articulo. 36· del. Reglamen
to de 19 ·de·Noviembre de 1929. .

Barcelona, 23 de Octubre de 1935.-El
Delegado de Hacienda, Enrique Asensi.

X-5261

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
:s.ru...V~RO 6, DE M..illRID

En ~tud de. providenda dictada pO'r
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de esta capital,
en los· autos de procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria proino-·
vidas por el Procurador D. José Ló
pez" Batanero, en nombre de la Com
pañia Hipotecaria. antes la Coopera
tiva Hipotecar-ia, contra D. Emilio Fer
nández Panadero, lJlolrabacer .efectivo .
un crédito hipotecario de noventa y
cinco mil pesetas, se ha acordado .sa=
cal' a la venta en pública subasta, por
tereera vez y sin s:ujeción a tipo. la
siguiente ík:ca: .

Una casa en construcción, situada en
esta capital· y su calle de pon QÜijot~ .
sin número que la distinga, debiendG.
corresponderle el 15, que se iba a
componer .de cinco plantas o pisos;
pero.:que por \.irtud de lfeformas· de
los ..planos. sólo cC'llstará de ..cuatro
plantas 4) pisos y linda: al Elte; Q

fachada.cOll Caile;.Ae Don Quijote,; en
linea de 18 metros; al Oeste, o fondo,

.en otra línea igual, con casa cuyo solar
formaba parte. antes del que ocupaba.
que se describe: derecha, entrando, al
Norte. en linea. de 14 metros. 42 centí
metros con terreno de D. Diego Ro
drígue~, Y. a la izquierda, o Sur, .en
otra línea igual, ~on solar de don
Juan Morales,· y ocupa una "superficie
de 259 metros con 86 decímetros, equi
valentes a 3346 pies COn 98 décimos
de pie.

Para. cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del "General Castaños,
nÚDleI:O 1, primero, se ha señalado el
dia 16 de Diciembre próximo, a las
once de la mañana; haciéndose cons-
t~ " .

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores 1a
cantidad de doce mil sei:~ientas cin
cuenta pesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refieI:e la regla cuar
tade! articulo 131 (le la l.e-y Hipot~
ria, están de manifiesto en Secreta.
ría. . .

Que se entenderá que todo licitador
acepta i::omo bastante la titulación, )
que las. cargas o gravame~ anterio
res y preferentes, si los"hubiere, al
crédito del actor. continuarán· subsis
tentes. entendiénd<lse que el rematallte
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismb~sindes
tinars·e a su extinción el precio del re-
mate. .

Madrid,. 4 de Noviembre de 1935.--:-El
Secretario, José :Maria· de Antonio. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
ta.npa titular, Antonio Ruiz•.·

~. ·X-5257

JUZGADO DE PRIMER..<\. INSTANCIA
NUMERO 1, DE MADRID

. Don Manuel Fernández . Gordillo,
Juez de primera instancia del Juzga
do númer()7, de esta capital.

Por el presente bago·saI>er: .Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por -el procedimiento judicial
sumario establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria, promovidos por

,D_ Manuel Lizárraga Villarreal, por sí
y cQmo .legal representante de su'es
posa. doña Josefa Fernández' López.
representado· por.· el PrO'curador don
Félix Alonso Serna,· contra D. Daniel
Morales Alonso, mayor de. edad, ca
sado, industrial, de esta vecindad, so
bre reclamación de un, crédito hipo
tecario de veinticinco mil pesetas de
principal, más cuatro mil .pesetas,
importe de pagos hechos al Banco
Hipotecario de EspañaF • intereses es
tipulados ál ocho por· ciento anual,
gastos y costas; en cu~"os autos, en
providencia· de 30 del corriente mes,
he· acordado -Ia venta en púhlicá su
·basta pors·egunda ....ez,. término. de
'veinte· dias, y por el tipo de setentfl
y cinco POI" ciento del de la primera,
de la finca· hipotecada en1aescritura
de 20 de A.brilde 1932, siguiente:

En Madrid.-Casa número 12 pro
visional de ,la· .calle de Ercilla, barri<l
de Rivero o de las Peñuelas del Niño,
distrito judicial ymunicip:d de. la In
clusa, ~ercerá 7.ona de~. Ensan<:hé, ter
cera sección·· del· Registro de la Pro
piedad del Mediodía~ Las cuatro lí
neas· de <iue se compone' circunscri.
ben el área de un cuadrilátero. irregu
lar, cuya superncie plana horizontal
es de trescientos ochenta.y ocho :me
tros cuadrados y veintidós decíme·
tras. equivalentes a cinco mil pies.
también cuadrados, con veintisiete
centésímas partes .de otro. Consta de
tres plantas o pisos y siete· patios.

Es en el' Registro de la Propiedad
del Mediodía la finca número 947-

Para el acto del remate, que tendra
lugar en la Sala-audienCia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número 1. principal. se ha señalado el

. dia6· de Didembre pr6ximo,a las on
ce boras. yse llevará a efecto bajo
las condici'On~s siguientes:

Primera. .Que servirá cO'mo· tipo
de esta segund.a subasta la cantidad
de setenta y cinco mil pesetaS," que
es el setenta ~. cinco por ciento del
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ta y que~a subrogado en.la resPoJ;lsa-! matante los acepta y queda subroga'"
bilidad de los mismos, si,ndestinarse do en ·la responsabilidad de los mis
a su extinción el precio del remate. mos, sin destinarse a su extinción el

y para su publicación en la GACETA precio del remate_
DI¡: MADRID' y. Boletín Oficial de ~sta Y para su publicación en la GACETA.
provincia, se m'ma el ':presente en MaA DE MADRID. se firma el presente en
drid a'4 de Noviembre de 1935.-Vis-', Madrid a 22 de Octubre de 1935.
to bueno, e~ Juez, C::,-rlos Calan:ti~a.- Visto ·bueno: el Juez, Carlos Calami
El Secretano. Francl$co de P~ Rives. ta.-El Secretano, Francisco de R.

X-5259 Ríves. .

JUZGADO DE PRThIER.A. INSTANCIA
1'llIMERO 10. DE }IADRID

En virtud de providencia dietada
por el Sr. Juez de primera ínstancia En los autos de procedimiento su
númel'o 9, de esta capital, en autos I mario que se siguen en -el Juzgado de
gue ~i¡''11e el Ban_co Hipotecarlo de primera instancia número lO, de esta
Espana contra dona Brigida Sánchez capital, y Secretaria de D. Cándido
Baena, sobre secuestro, se sacan a Garcia Caamaño a instancia del Pra
l&: venta en pública subasta. por tér- curador D. José López Batanero, en
mmo de· quince d~as. y en las canti- nombre de la Compañia Hipotecaria,
dades de nueve Inll y catorce mil pe- I para hacerse cobro de un préstamo de
seta~, respectivamente, fijadas en la. 28.000 pesetas hecho a D. Antonio
escntura de constitución de hipoteca. Lainez García en la escritura bF.se de
las flncas siguientes: los mismos; por pro'-idencia del dia

Primera. Una haza de tierra de de hoy he acordado sacar a la venta
riego de 17 marjáles, siete y medio es· e.n pública subasta, por tercera vez y
tadales, equivalentes.a 90 áreas, 22 sin sujeción a tipo, la finca hipotecada
centiilreas, 75 decímetros cU:ldrados, en garantia de indicado préstamo, y
en el pago del Pedegal, del término es la siguiente:
de Pinos Puente; que linda: al Norte, 11 Casa en construcción, sita en término
con la carretera de Alcaudete; al Sur. de YaIlecas, al sitio conocido por la
con la acequia del Tranje' de los AI- I Colonia del Pilar, aliJtes de Vslderri
merones; al Este, con otra adjudica- Ihas, en la calle de González Soto, sin
da a D. Crisóstomo Sánchez B3ena. y número; consta de cuatro plantas o
al Oeste, con un carril que la separa pisos.
de otras de más de D. :Máximo S;Ín- Para su remate se ha señalado el
chez, y que se hizo para servidumbre día 11 de. Dieie:nbre próximo,· a las
de esta finca y de la expresada de don dOce de su mañana. en la Sa la audien
:Máximo~Sán<;hez y de otra ipmediata da de este Juzgado, sito en la calle
de D. FranCISCO Sánchez Lopez. d·el General Cast.:lños. 1, principal.
. Segunda. Otra haza de' tierra, Lo. que se hace público por el pre-
IgUalmente de riego, de ·2B marjales. sente; advirtiéndose:
equF,,-alentes· a· una .hectárea.. 36 áreas Que indicada finca sale a tercera su-
y 38 c¡;ntiareas y 9:¿decimetros cua- basta sin sujeción a tipo.
drados, en el pa.!/;o de los Almerones, Que para tomar parte en' ésta de
del término munieipal de Pinos Puen- berán los licitadores tonsinnar previa
te; que linda: al Norte, con la ace· mente en la mesa ele! JuOzgado o en
quia de su riego; al Este, con otra el establecimiento de:-tínado al efecto
de D. Crisóstomo Sánchez Baella; al una c,mtidad igual al 10 por 100 de
Sur, con las de doña Carmen Giñ-ote la suma de cuarenta \' un mil doscien
y con las de la Condesa de la Quinta tas cincuenta pe-setas que sin:ió de tipo
de la Enjarada, y al Oeste, con otra Ipara' la segunda subasta. sin cuyo re·
de doña Magdalena'Sánchez Eaena. quisito no ser<.in admitirlas sus propo-
.. Para cu:yo remate. que será doble y siciones.

simultáneo en este Juzgado y en el Que los autos y la certificación de
de igUal tlase de ,Santafé. se ha seña- ca! gas a que se refiere la regla cuarta
lado el dia: 29 de Noviembre próxi- del articulo l:H de la ley Hipoteca
mo, a las d'Üce de la mañana. en la ri'a se hallan de manifiesto {I los lici
Sala-audien_cia de .ambos; ad..... irlién- tadores en la Secretaria elel infrascri
dase que í>aratomar parte en la su- too entendiéndose que todo licit a do r
baslá deberán consignar los licitado- acepta como bastante la titulación de
res el 'diez por ciento del indicado indicada finca. sin tener derecho a exi
I~"pO: que no se admit1rán posturas gil" ninguna otra.
que nc: cubran las ~os t:;r~e~as partes Que las cargas o gravámCf1e~ ante
del mls~o; qu~ SI se. ~lcleran ~c:s riores y preferentes, si los hubiere, al
posturas Iguales, se abnra nueva hCI- crédito rec1ama{10 en estos autos con
tác'ión' entre los dos rematantes; que tinuarán. subsistentes, entcndién dO s e
la c;onsignación d71 p:ec~o se verifi- que el rematante los acepta y queda
cara. a los .<?cho dlas slgUlen tes al d,e 1

1 su.brogado. en la ~esponsabilidadde .los
la aprobaclOn del remate; que los tI- ImIsmos. sm destmarse 3 su extinCIón
tulos de propiedad, suplidos por cer- el precio del remate, el cual. descon
tifi~ación oel Re~,istro'e~tán de m::n~- tado 10 que Se deposite par a tomar
fiesto en SecretarIa, debIendo los lleI- parte en la subasta, se consigG1ará aen
tadores. conformarse con ellos. sin te- tro de los ocho días sin'uierltes al de
neI" derecho s" exigir ningunos oh'os; la ap.rohación del mis~o.
y. que l~s cargas o gravámenes ante- )'fadr'id.5 de !,\O\-iembre de 1935
'río·res y los preferentes-si los hubie-' El, Secretario, Cándido Gómez_ - 'E1
"re-::al":credito del actor, .continuarán Juez, :\lariano Lujan.
subsísterites, entendieñ40s~.q::ue .el r:e- I

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.o\
NUMERO 9, DE )IADRID

· .',

de ~~ .p~~IJ:!e~a, y _no ~e ~~~.ilir;á pos
t~!,a alguna mfenor:.a dIcho tipo. .

Seguil.da~ Que para tomarp.arte
~n el, 'remate ·4eberán consignar pre
viamente los licitadores el diez por

· ciento efectiv.o del expresado tipo,
sin' ~uyo- requisi.to no's~rán admitidos.

Tercera_. Que los autos y la ccrtiJil.·
cación- ~el "Registro de ·laPropiedad
!l·.qUe se. r~flere ]a regla cuarta . del

.artícQJo 131 de. la ley H,ipotecaria es
tarán . de man ifiesto en la Secretaria
del refrendante.
:'. C~~úta. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación.

· _. Quinta. y _que las. cargas o gravá·
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere,. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los:m.ismos, sin destinarse a su extin-
é"íón' 'el .precio del remate. .

Dado' en Madrid a 31 de Octubre de
1935.---,El Juez, Manuel Fernández.-

· J;l Secretado. Joaquín Argote, ...
-' X-5~26 .

'JUZGADO DEP"RU1ER...o\ INSTANCIA
NPl\fERO ~' DE' MADRID

.. En virtud de ·providencia dictada
por. el Sr. Juez .de primera instancia
núInero9, de .esta capital, en autos·de
pt"ocedimiento especial hipotecario que
sigue., la·. Compañia. Hipotecaria contra
-R LuisAdstu Misericordia. sobre pa-
-go 4e.~cantidad. se saca a-la venta en
·pública subasta. por término de vein
,te días·y en la cantidad de 300.000 pe
setas,llJada. en la escritura de consti
tución de hipoteca, la finca 'siguien te:
',' En. Madrid.-Casa de reciente cons
trucción, compuesta de cinco plantas,
situada en esta capital, en la proyec
tada calle de Pasaje Moderno, distin
guida con. el número 15; que linda:

·:}:lor.:su .frente, al Poniente, en línea de
;1..5,88 metros, con la proyectada calle
deJ 'Pasaje i\'Ioderno; por. Oriente (ltes
J~9. en línea. de 15,88 metros; con' la
parcela número 2 de e~tamisma roan
z.aQ,a;.a1 ~lediodia o derecha, ~ntrando,
~n lí!1ea de 30,47 metros, eon las. par
~elas núm~ros 9 y 10; Y al Norte .o-~z

q~er4a. e~ linea de 30,46 metros•. cQn
1~i)aFC'ela número 7. .ocupa una sqper
ficie .de seis ~i1 .do~cientos treinta y
un. ·pies. cuadrados. siete d~cimos de
,otro,· equivalentes a 483,77 metros cua
di:8d·os.

'Para cuyo remate se ha señalado el
dia 10 de Diciembre próximo, a l.as
doce de la.mañana. en la Sala audien
da..·de dicho Juzgado, sito en la calle
dlll;l General Castaños, nÚ""Jlero 1; que
'Para to;mar parte en'la subasta debe
ran:.consignar los licitadores previa
m-eote ellO por 100 de dich<;l :tipo;
que no se admitirá postura alguna que
,Se<l. . inferior. al· mismo; que los autos
Y'.la .certificación. del Registro a que
se :re{iere la, regla cuarta del Q.rtícn
10131 de la ley Hipotecaria, están de
.m~oifie_stQ en Secretaria; que se en
tenderá qqe todo licitador acepta como
bastante la· .titulación•."1 que loas ~ar
gaS O gravámenes anteriores y los pre
Jer:ent~si los hubiere-al crédito
neI áetor.:.continuatán subsistente's, eñ
:~e.ndi~p.~óse que el :rematante los acep-
· .. -. -. . .. . ., ~ . ,-, . .. '. .,
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JUZGADO DE PRniERA INSTANCIA
NUMERO l2. DE MADRID

En .... irtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia de esta capital, en autos a instan
cia de la Compañía Hipotecaria, con
tra D. Fernando Río ~lolilla, ha acor
dado sacar a la v.enta por tercera vez
y sin sujeción a tipo la siguien te:

Una casa en construcción, sita .en
término municipal de Valleeas, barrio
del Puente, calle de Rogdio Folgue
ras nUmero 4 provisionai; ocupa una
superficie de 51(j metros 35 decimetros.
cuadrados, equivalentes a 6.650 pies 45
décimos de otro, también cuadrados.

La casa constará de tres plantas y
ático, con OcllO patios, divididas las
tres primeras plantas en diez. vivien
das y la cuarta o ático en dos.

El acto de la subasta tendrá lugar
en l:,l Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños, de esta capital, el día 4 de Di
ciembre próximo.· a las once de su ma
ñ aq}3, bajo las siguientes condicio.nes:

No se admitirá postura sin que pre
viamente por el lidtador se, consigne
ellO por 100. por lo menos, de ciento
doce míl quini entas pesetas, tipo de la
segunda subasta; el remate podrá veri
ficarse a calidad de ceder a un terce
ro, y la consignación del resto del
precio se efectuará a los ocho días de
aprobado éste.

Los titulos d-e propiedad, supli<!os por
certificación del Registro. se encuen
tran en Secretaria de manifiesto a dis
posición de los lidtadores, quienes po
drán examinarlos. conformándose con
ellos, sin oerccho a exigir otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de la
parte actara, si los hubiere,. continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del r~
mate, queda@1do el rematante subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos.

y para conocimiento del público, el
presente se insertará con veinte digs
de antelación en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta p-rovinci3,
fijándOse otro en el sitio público de
costumbre.

:Madrid, ;) de ~oviembre de 1935.-El
Secretario, Germán GOllZá,lez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-5260

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁl~CIA

NUMERO 13, DE M..<\.DRID

En virtud de 'lo acordado en pro
vi.rJencia dictada en el día de hoy por
el. Sr. D. Anto¡úo Dominguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del

Juzgado número 13, de los de esta
capital, en los autos de secuestro y
enajenación de fincas promovidos por
el Banco Hípotecario de España, re
presentado por el Procurador Sr. Bil
bao. contra doña Mercede:;, conocida
por doña María de las Mercedes Ca
ñas Lo,.;ano, sobre pago de 9.000 pe
setas de principal, intereses, gastos y
costas, se sacan a la venta por- pri-

. mera vez en pública subasta y pOr lasI cantidades de 6.500.. 2.500. 4.000 Y 5.000

1

, pesetas, respectivamente·, las cuatro
fincas hipotecadas en la escritura ori·

1 gen de dichos autos, consistentes 00:
Primera.-Una tierra en Tomelloso,

hoy puesta d.e viña, al sitio camino
de los Chozos.

Segunda..- Una tierra en el mismo
sitio que la anterior. frente a la casa
de D. Tomas :Martinez_

Tercera.-Una tierra en Campo de
Criptana, al sitio de la Mancha. deno
minada Majada de Cantivanó.

Cuarta.-Una tierra .en Socuéllamos,
al sitio del Vallejo.

Cuya subasta deberá tener lugar do·
ble y simultáneamente en la Sua au
diencia de este Juzgado, sito .en la ca
lle .del: General Castaños, nÚIDero 1,
y en la del de primera instancia de
Alcázar de San Juan, el dia30 de
Noviembre próximo, a las onc.e de su
mañana, previa publicacíóc del pre
sente edicto, en el que se previene:

Que no Se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
tipos señalados. .

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los. li·

~ citadores -que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 POI" 100 de los re
feridos tipos.

Que si se hicieren ·dos posturas igua
. les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes:

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobaciól). del remate.

Que los títulos de propiedad de las
fillcas, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria, entenwendose q u ~ los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin destillarse a su extinción el
precio del remate.

y que las cargas O gravámenes an
teriores y los preferentes; si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta. y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. .

Dado en ~fadrid a 25 de Octubre de
1935.-El Secretario, P.· S..,. Manuel Ro
dríguez.-Visto bueno: el Juez depri·
mera in:;tancia. Antonio Domínguez.

X-5255

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA..l'\IeIA
, NUMERO 1; DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el ,día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia
del Juzgado número 13, de los de es
ta capital. en los autos de secuestro

y enajenacinó de finca promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Francisoo Javier Daga, contra _don
Delfín García y Garcia, sobre pago de
{)7.500 pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se saca a la venta por
primera vez en pública subasta. y pe!"
la cantidad de ciento treinta y cinco
mil pesetas en que iIla sido fijada. la
fint:a hipotecada en la escritura ori
gen de dichos autos, consistente en:

Una finca en Madrid. en la zona
del Ensanche, próxima a la Glorieta
del Fielato, en la calle d~ Alcal~ dis
trito de Buenavista, en la calle del
Porvenir, señalada con el número 8
provisional, antes el número 5, tam
bién provisional, y que consta de cin
co plantas y azotea.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la. Sala-audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños,

. número 1, el día 30 de Noviembre
próximo, a las once de su mañana:
previniéndose: Que no se admitirán

. posturas que no cubran las dos .ter
ceras partes del tipo señalado; que
para tomar parte en la subasta debe
rán cORsignar previamente. los licita
dores que lo intenten. en la mesa del

- Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
referido tipo; que la consignación
del precio se verificará a los ocho
dias siguientes al de la aprobación

del remate; que los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaria, entendién
dose que los licitadores deberán con
formarse ,::on ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas,
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac-

tor, continuarán subsistentes y sin
cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en·la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid 30.25 de Octubre
. de 1935. - El Juez, Antonio Domjn
guez.-El Secretario, P. S., Manuel Ro
dríguez.

X-5267

-.,....-~ .
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5.093

ADMlNISTRAClON DE JUSTICIA

BARCELO, Antonio; cuyas· demás
circunstancias personales no constan de .
autos; que dijo vivir en la calle de
Javier Zanón, número 21, .y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 5 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las <liez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú~

mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas, por 'estafa, bajo el núme
ro 451 de 1935.

B4jo los apercibtmten1~ procedentes
en· derecho, se cita 1/ emplaul. por
los Jueces o Tril?unal"re3pectivos,
el las penon.aa que Q continuación
ae upresan. para que comparezcan
él dia que se señale, a contar dude
la fecha de. la pu.blicación del cumn·
cio Cll ute periódico O/icial,con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
d.igo de: Justicia Militar 11 68 del de
Mariml.

14710

1467~

5.102

14676

ral PorTIer, número 36; comparecerá.
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 1, de Ma
drid, Secretaría de D. JoaqlJÍn Argote
y Sagastume, para ser oido como de
nunciado, .en causa por estafa a D. ·Cris
tóbal Blume. instruida por dichos Juz
gado y Secretaria con el nUmero 398
de 1935.

5.101

MARTIN'EZ Ca.,\¡ICEROS, Carmen;
de veiutiocho años. casada. sus labo
res,hija de Nemesio y de Estefania,
natural de Madrid, que dijo vivir en la
calle de Santa Engra'cia, número 93,
y cuyo actual domicJlio o paradero se
ignoran; cQmparecerá, dentro del tér
mino de dnco días. en el Juzgado mu~

nicipal número 19. de Madrid, Carrera
de San Francisco, 8. piso segundo. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui~

do contra la misma por malos tratos,
bajo el número 691 de 1935; aperci
bida que, de no verificarlo, la parará
el perjuicio a que haya Jugar,

¡¡.l03

~IAGAZ GARCIA. Daniel; de treinta
y Un años, natural de Vigo (·Ponte..-e
dra), hijo de Bernardo y de Sebastia
na, que ha trabajado en Jos Talleres
del ::\letro; domiciliado últimamente en
la -calle de Olido número 9; compare
cerá, en término d.e cinco dias, ante
el Juzgado de instrucción númerO 7, de
Madrid. Secretaría de D. Joaquin Ar
gote y Sagastume, para ser oido como
denunciado en eausa por estafa a Vi
centa )Iartínez Núñez. i·nstruída ~Oi"

dkho Juzgado y Secretaria COn el nu
mero 438 de 1935.

MAIZ SA..:."'I;'T.DIARIA. ~ranuel; de
veintidós años, soltero, pintor decora
dor, hijo de Bernardino y Cándida,
natural de Madrid, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignoran; compare
cerá dentro del término de cinco días.
en eí Juzgado llUunicip.al número 19, de
Madrid, Carrera de San Francisco, 8,

.piso segundo, a fin de cumplir la llena
que le ha sido impuesta en el juici~
de faltas seguido contra el mismo por
hurto y daños. baioel número 461 de
1935; apercibido que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

5.099

14678

14681

5.097

ESPL.~ GONZALEZ, Francisco; de
cuarenta y seis años, hijo de Bernardo
y Purificación, natural de Baza (Gra
nada). casado, .albañil; domiciliado úl
timamente en la calle de Julio Meri
no, 9, !planta baja, barrio de Usen;
comparecerá, en término de cinco mas,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madrid, Secreiaría de D. Joa·
quin Argote y Sagastume, para ampliar
su ideclaración,en causa por hurto de
herramientas, instruida por dichos
Juzgado y Secretaria, con el número
373 de 1935. .

5.095

CAMPO, Angel del; de treinta y dos
años, natural de Calabor (Zamora),
bija de Agapito y de Francisca, casa
do, jornalero; domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Goiri, ulÍmero 7,
principal,. izquierda; comparecerá, en
término de cinco días. ante el Juzgado
de 'instruccióu número 7, de :Madrid,
Secretaría de D. Joaquín Argote y sa
gastwne, para ·ser oído como denuncia
do en causa por estafa a la Sociedad
Auto· Electricidad, instruída por dicho
Juzgado y Secretaría con el número 439
de 1935. .

5.098

GARCIA GARCIA, Tiburcia; hija de
Tomás y de Juliana, de treinta años
de edad, casada, sus labores, cuyo ac
tual domicilio o paradero de la misma
se ignoran; compar.ecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal número ·6, de :Madrid, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, número 3, piso segundo, COn el
fin de ser recollocida por el l.:lédico
forense.

5.096

DO~A GAROA., Enrique Santos; de
treinta y cuatro años. casado, vende·
dor, hijo de Pedro y Juana, natural
de Madrid, qut! dijo yivir en la calle
de Embajadores, 33. y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran; com
parecerá, :dentro del término de cinco
días, en el Juzgado municipal nÚIOe
rO 19, de :Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo, por malos tratos, bajo el nÚlne-

. ro 691 de 1935; apercibido que, de no
verificarlo. le parará el perjuicio a que
haya lugar.

CITACIONES¡
.~.,

5.991

A.CU~A CORZO, EnriqUeta; hija. de
Eduardo y de Isidora, de sesenta y.cin
co años de edad, natural de Sevilla,
Yiuda, sus labores, cuyo actual domiciM
tio o paradero de ¡a misma se igno
ran; comparecerá el día 20 de Noviem
bre actual, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado mtmicipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle de
los Heimanos Alvarez Quintero, mime
ro 3, piso segundo, a celebrar el juiclo
de ialtas número ~71 del :presente año.

14709

5.092

AJ.'-.1J>RES CALLEJA, Rafael; de cua
renta y ocho años, casado, natural de
Madrid, hijo de Tomás y :Maria, que
dijo vivir en la calle de Julián Bes
leiro, número 11, y cuyo sctual domi-

.cilio o paradero se ignoran; compare
cerá eldia 28 del actual mes de No
viembre, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de l\Iadrid, a celebrar juicio de
faltas, pOr lesiones, bajo el número 785
de 1935. ..

.5.094

BEN M.OHAMED l\fEKINASSI, Kas
:sen; de treinta y cinco años, hijo de
l\lohamed y Fátima, natural de i\1equí
nez (Marruecos), cuyo actual domici
lio o paradero se ignoran; comparece
rá, dentro del ténnino de cinC<i días.
en el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, Carrera de San Francisco, 8.
piso segundo, a fin de cilmplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contra el mismo. ¡por
daños, bajo el número 593 de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le
:parará el perjuicio a que haya .lugar.

KLEIN, Eugen; de cuarenta y un
años de edad, casado. cuyas demás cir
cunstancias, asi eomo el actual domici
lio o paradero del mismo se ignoran;
comparecerá el día 20 de Noviembre
actual, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal nlÍ.'l1ero 6,
de Madrid, sito en la calle de los Her
manOs Alvarez Quintero. número 3, pi
sO segundo, a celebrar el juicio de fal
tas núm~ro 7{l9 del presente año.

5.100

MAG.(\.RA BISBAL, Luis; domiciliado
últimamente ·en Madrid, calle del Gene-

5.104

MOLlliA ROSALES, José; hijo de
Antonio y Juliana, de cincuenta y.
ocho años de edad, natural de Valde
peñas (Ciudad Real), 'Cuyo aetual do
micilio o paradero delllUismo se igno
ran; comparecerá el dia 20 de No
viembre, y hora de ·las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de :Madrid. sito en la calle de
I:os Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso segundo, a celebrar el
iuioCio de faltas número. 750 del pre
sente año.

.(Continúa en J.a pr;igin.a 24:1.),



Anexo úni~o.-.Página, ~34 8 ijoviembre .1935 Gaceta,.de Madri<L.-..Núm",-312,

, ,-," tJINJ5TERle. .. - ........

DIRECCIO.N'GENE-RAL .DEL.TES'ORO.. - . .

-~ . ..' - .....~ \

ESTADO ~e.108 efecto8,público8nego~d~s en la ~o~ d~ Comercio d~ Madrid durant~ elmes,de
. - ..,". '. _.... ..-. " , '.

-rol-----~'---------....-~---_.-------------------1·1' . ,., -'
DE 'l1.D.a. ,A.l!: O B'.I!I'Z AB LlI:

. ~

4S3,000 765.500.
315.000 ' 1~207.500

'" 80.500 . "425.000
169.000 ' 4'96.500
143.000 ' 523.000

"l) »
" ~.

185.000 208,.500
. 181.500 ,136.000

4.093.000 "'2.517'.000
", 356.000 . 336.000

-' 291.000 T.I86.000
» -.
)) l) .

,613.000 ' ,,904.500
414.000 ' ,158.000
404.000 421.500
49.000 245.5!lO

; 109.500 " 169.00ú
i 1>

. " "»
254.500 . ,344.500
m.óOO ,350.500

... , 133.000 243.000·
, 391.000 461.500
,198.500 369.000

l) '))

)) l)

72:5.500 '7~.OOO

10.376:000 12~]7J.600. .~.

s por 100' -5~lOO' -r
Emi8i61qm Emislóulill1

(S/Il Impuesto), (Conlmpu~)

---·1----
.. .

956.000 10.000
'3~.500 ' 2'40.000I
336.000 ' " '6.000
235 .000'1" '55'.000

, 197.500 " 10.000

" ». ..
45.500 62.500

966.000: . -48.000
'420.000 ~11
164.000 . 13.000
630.500' '1..000
'¡ •
ti »

658.600 33.500 '
m.ooo, 40.000 -
", ,. 1-1.000

t ,62.000
• , 80.500 :

: t»
t i
» . 54.500
J' 8.000
» 17.000

, & '5OD.Ooo'
') 110.000
» »
» ..

, &20.500

358.600'" ·-5~350:l5OO1.387 .WO
" .¡-'

•US.500
»..
l)

»
»
D'..
l)

1)

»
»
»
»
•))
))

•»
»
»
I
»
»
»..
))

»
•

,175.000

•, 28.000
25.000

'l)-

: 44.500
35.000
»
)

65.000
. '».»

10.500
3;00()
11
»

33.000
. '39.500

'60.000
:4.000
21.()()().

))

t
17.500_
19.500
2.500

25.000
17'.000

••25.000 ---

._ .•. ' '. .••• .._ . i ••.

" ·por' 100 .5~ 100 • '1) por 100 I~~ 100

.EmJslón l908 EmIiIóill920' Bm1s16D 1917 -
(OmJ.u" (CIiJljeada (CaDJesd& • EmIBl6II1~6

porlade 1928> por-Jaliel981) pOr la'de l~> .' ' ' ,

Obl!gacl~ Bonos ore
dei de

~esorO Teeort:la
..-, -

~lJ2~lOO 5 ~,lOO

-.. ~..

l) •134.000 ~. . '

'1)95.000 : •573.000 ,.
, '345.500 ••:305.500 •l) '.l) •691.500 ))

.259.500 1i
1.296..500 l)

,317.000 :.
955.000 &

1} j'
) »

1.893.000 ,.
559.500 •246.000 :.
601.000 ••'314.000 .1\

"
:» \' •l) &

210.000 &
"-S36~500

.. :t
L280.ooo »
, 147:.500 »

83~500 - " - ".l)' ))

1) l
213.500 t

1l.8lS.7.0oo ',t.. .

>i
57.000

314.500
60.000

117.500
338.700

»
»

77.000
32.700
39.000

110.000
12.000

))

1}

253.500
152.000
78.300

154.000
50.000•»
43.100
20.800
20.000
36.400
7.000
»
»

74.300

~t047.800·

J.l contado
'por 100

perpetua

mterlor

1 »
2 579.500
3 662.200
4: - 962.800
Ó, '839'.900
6 ,602.400
r¡ •
8 >i
9 963.800

10 573.100
.' US63.500
, 1~ '834.800

13 1.098.500
" 14 »

15 »
16 1.146.800

'17 697.500
18, 429.500

.. 19 412.500
, .20 425.000

"21 . »
22 »
23 598.000
24 542.100

'25' "229.500
26: 1.255.500

. '27 296.500
28 »"
29 &
30 506.500

. ""'13.992.900

----

Madrid! 29 de~ctubre' de 1935.-EI Director senerala: Arturo Forcat,
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, Septiembre último) SegÚD "¡os datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de ~~nte! d~ Cambio y Bolsa.
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l'ladoual
IIl&ttOqwt:>

(SID.~ll~> (SlD 'lmp11l\StO> (SIZI Impuesto) (SIn .Impue&tÍo>
de Eapallll 4lto 1.oc&I ~palee

» • ·t .. .. .. .. • .. .. .... 214.000 62.000 .555 000 ª,500 lo 7L5OO 271.900 262.000 .2.000 163.000 5.017.400
225~50:0 29200 778.000 . 37.000 lo 247 000 340.500 192.500 & 349.000 ¡h922.400
37s 500 .22.000 597.500 25000 .. 144 500 125.000 158.000 .. 302.200 4.193.000
560.000 31.600 797.500 76.000 .. 22.500 137.500 235.500 8.500 238.500 4.410.500
'11.000 100.000 155.óOO 12.000 .. 75.000 355.500 174.000 1) 50.500 3.148.600.. .. .. . - .. .. .. .. • .. ~ ..

1> l) .. 1/> .. .. .. .. • • ..
627.000 .90.400 355.500 19.000 .. ~.OOQ 628.000 188.500 & 293.500 4.629.700
471.000 49.600 107.000 126.000 .. 20.000 272.000 85.500 6.000 190.700 3.523.600
486.500 .. ,34.800 9.000 90 000 .. 23.000 1l2.000j 118.000 13.500 161.000 9.776.800
~;OOO 67.200 . 227.000

.. 5.000 .. 30.500 293.000 133.~ 12~500 235.200 3.481.700
1."372.'500 69.600 l23.000 '65.000 .. 134.500 28~.5OO 110.500 22.000 134.200 6.497.800

• .. » .. .. )) » » » » t
.» •• .)) •• • . . ,.' • » .. ~ ¡)

916~OOO .71-200 28 500 143.•000 .. .,178.000 342.000 170.S00 5.500 535.500\ 7.926.000
577.000 143~600 7.500 .:75.500 • 42.500 . 380.500 205.500 4.500 649.000 4.523.100

1.263.500 .67.000 74.600 .57.000 lo 38.000 178.500

1

115.500 47.000 219.500 3.710.8
, 245.000 287.200 ' : $.000 195.000 • 99.500 165.000 178.000 10.000 182.500 2.843.7
6~500 267.200 18.500 100.000 • 195.000 156.000 169.500 19.500 249.500 2.869.700

» .. » » • )) .. » » » »
, t ., )) .. 11 • •• » » )) 1) ..

35L500 123.600 I 50.500 1I2.000 • 122.500 205.500 252.500 23.500 447.500 3.211.200
257.500 . 106.000 1.000 76.000 .. 16~OOO 177.000 121.500 » 506.000 3.823.900
107.000 82.000 193.000 .17.500 lo 51.500 281.500 118000 » 95.500 2.871.500
247.000 173.600 15.000 255.000 .. 503.000 480.090 232.000 10.000 702.500 5.440.00
880.000 57.600 9.500 45.000 .. 60.500 307.000 160.500 )) 485.100 3.086.700

» )) .. • •• » .. t .. » »
)) •1l. .. » .. .. .. 11 .. » )) )) ..

'468.000 l, 47.200 83.500 98.000 lo 83.500 268.500 124.000 13.500 4.066.300 7.521.800
I

eO.~;~ / ~~~8~.~
4.190.000 1~ 'i33.500 .. 2.254.500 S.766.4OO 3.S0S.5oo 197.000 10.206.70°1 98•429 •90

_·_c .. ·• . .. . . .
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:'~MlNIS:T:,E:R'IO- ...-:- '~ ,...:. .. ' . -.~ ,...;, '

I!STADO de l~~ efe~os públicos' negociadt>s ~ la Bolsa de Comex:ci:~ ,de B~?l;1a durante,el, mes d&"

-•• -..-" ~ _,__,"__...- ....~.~........ _ __- .";~. "',. -r. -..... ' ......,~~.~"....',..,....., .•_,•..-~.-'~__ '" "!-... , ' ~.'--."~',."

Deuda BoDOll oro DEUDA l.MOBTXZIBLI

ptrpe:tua E3:terIor Obligaeloll8l' 4e ~....", ..~.".~ ........- ._",~"""""'-_ •••• ~, • .",,, ....... _ •• o""._- ., ~.,...'~

:o:a. lIlterIor del Teaorerta 4 por 100 5 por 100 5 ,por 100 ¡; por 100 :. ~r;l90 '¡¡ poilCC- .,

¡¡:mfslóD 1908 EmJsJOD19S!(J Emlel(ID 1917 -Al CQIltado Teeoro (Canjeada ' (CaDj-a. <C&n:Ieac!a Em.Isl6D lIJ2a EtniBlOn 11121 Em.!ll1ón 1ll!'1 ~.:

'por 100 ,5 por 100
'por la. de llJ28) J)(Ir~~.I981) porla.cle1~) (Sin impUeSto) (COJl fi»puesto) :

1 » '& l} » • j) 1) .. » l)

2 227.400 305.000 119.000 48.000 52.500 1.448.500 155;;000 25.000 607.500 340.000 :
3 268.600 237.200 289.500 64.000 • 172.000 66.000 '5~000 ~57.0001 1.141.000
4 300.200, 465.500 I 913.000 -. t' 762.500 179.000 .' !40.(I()O 72;000
5 419.300 233.000 I 296.000 • • 39.000 22.500 8~000 142 000 289;000
6 135..500 232;;200 . 244.000 1) 7.000 47.000 24.000 .,." ,l00:{IOO] 210.'000
7 647.000 239'.200 101.000 106.000 3.000 61.500 133.000 29.000 2Oe-.~ 950.000
8, 1) 11-' 1> " 1> • .~ " 1) 1)

9; 234.000 187.000 568.000 19.000 9.500 72.000 29.(100, 5,.000 341.500 871.000 ,
lO' 373.800 141.200 ,323.000 • • 57.500 48.000 ¡} 186.000 76L500 '
11 1} 1) j) • • • ~ » » "'. '12 231.;100 181.100 378.000 .. 18.000 ' . 117.1500 42.500 ,363.000 513.000 ;
13 515.000 173.200 120.500 • 33~OOO '. 232,500 ,,-o,, 17.500 :451.500 ,.703~OOO :
14 .. ¡) ,. • '. '. ",/:. . - , ' 1) 1>» 1)

15 » 1) » » .. '> 1I • 1) 1),

16 928.;900 203'.000 147.000 'J) 5.500 '. 578.500 1.500 2S3.00Q 927~OOO :
17 228.200 290.000 35.000 • 63.:000 • 452.000 '» -323 000 129.000
18 161.4',0 229.300 158.500 • 12.000 • ,"<.. 22.500 , 558:500 628;000
19 345.700 347.100 100.500 1) 20.000 • .. 12.000 .',' 529.000 ,:329~OOO :
20 1.037.100 207.500 367.000 1) » 1) .. 40.000 ' 463~OOO ~~;ooo ;
21 • ¡) " » » 1) 1) ~ 1) l)'

22 1> 1) 1) '» 1) •• » 1) l) 1)

23 285.000 604.200 25.000 » ,~, .. 1) 87.500 223_000; 764.500 "
24 », » • » '. -. .. • '. :»
25 158.200 230.000 31.500 » 1), '. '» 29.000 179.500 ,408:500 .
26 486.000 372.400 3.500 » • '1) » 10.000 394 500 773~500

27 785.000 162.500 50.000 • ::b » ,l, :5.500 274;.000 582.000
28 ) t)' » 1) • » " l) )) 1)

29 JI 1)0 11 » » .. 1) » 1) 1)

80 232.000 419.000 300.500 » » ... ., ,& &8.000 403.000 :

7,.999.400 5.459.600 4.570.500 237.500 218;590 2.660.000 '2~O3l~500' , 340.500 6~54CtOOO'U.l79~500
- 1''-

'_T.",.-'·-' "¡.+"'-'.--" ._.------.._.. ,--~-", .. ..•_~•._"t. •• " .• .' _.~'.......... _.~ -~

'o

29
.-

~IadridL de Octubre de 19~5.-EI Director general. Arturo ¡;'orcat.
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~ptiembre últimot seg\1nJos datos tacili,?-dos'por la Junta Sindical.del'Colegio de AgenÜ'!'l de úanbio y 1301sa,

• 0- ••• - ......~ __.•• _ •• ' ..... -.,· ..l._ ~~_... .....' ,~_ ..... '~-.~_'"

_n 11128 Emisión 1928 EmIsIÓD' L~2lS EmlBión 19211
lb llI1puesto) (SIn~) JSbÍ Impu~) (SI» IJnpuesto)

del

c1aJes y mtul1- G EN E: B J,. :r.
marroqu1llll

clpalez

$ por 100

: -
4. por 100 4 112: lJOf 100 :. por 100

B5~

'para '. 'fomen

to de

·a 1Dd.1IIItña

lS-oIOIl&l'

ll'ecroYiacial

'.

del

Ba.nco mpote-
cario Baneo de O*-

de~ dfto Local

Ob1JgadQo
o bUgae.ionelO

TOTAL

1>
264.000
65.200
19.500

3.500
81.500

159.000
l)

418.000
187~OOO

'll

364.000
131.600

»
O I

173.500
179.000
2O~OOO

145.000
255.500

,. II

:' t
l5O.500

II
146.000
95.000

312.500
1}

:1}
123.000

3.~3.500

I

»
12.000..
17_600
24.400

136.800
1)

»
30.400
38·009 '
~ .

, 8.400.'. 1-..
'.'15 600
26~OOO

, 60.400
'2~OOO

&..
»
»
9.600
4.000
2.000
>}

>}

20.000

407~200

1)

51ó.OOO
35.000
33.000
15.000
14.500
"5.000
¡)

'8.000
101.000

•l)
25.000

t
-&
50.000
16.000
IIU¡OO
25.000
12.000

))

1)

162.000
&,

18.000
1)

1.000
1)

&
92.000

1.138~500

)}

136.500
44.500
25.000

'1l3~5ÓO

12.500
74.000

¡)

3'7.-.500 '
35.000
•13_000
9.000
))-

,&
14~OOO

27.000
17.000
23.000
14.500

••59.500
l)

106.000
1)

16.000
»
1>

182.500

960:000-

1)

t'
1)

1)

1)

1)

))-,-
1)

1)

1)..
••

1)

1)

1)

1)
• 1)

1)

1)

»
t
I
I

. »
•1)

t..
•

1>
50.000
36.000
2.000
5.000

45.000
109.000.,

28.500
5.000
,..

37.000
4.500
1)

. D

22~OOO

Si.500
38.000
30_500
13.000
'l)

»
15.000

1)

~3.500 .
19.500 ,
46.500

•
1)

50.000

.608:000

•1>

•
&
1>

•1>

••
1)

•1>
»

-t
1>

•»
•
1>
1)

••1>
1)

1)

1>

••1>

•

t
t
t
&
1)

1>
1>

••1)

»
•••I
••••t·
I
1>

•t
•I
••1>
t

•

t
»
l>
1)

36.500
17.500

•
1>

24.000
&
lt•1)

1>
1)

1.500
7.000

•»
26.000

1)

&
lUiOO

•1)

1)

5:000
1)

l>
1)

129.000

I
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'MINI5TERl

E..CITADO de los efectos pÍiblicos negociadOs en la Bolsa :de Com~ci,o de Bilbao d~teel mes~
.. ' ... .. _..,... - ... -' . . _.".-- ~,."-.

· DEUDA. AMOB'l'I%ABLJIDeuda ObUgado»eo BoIlClll <ml .... ..... .. '. .. -- ,. ' . ,

.. perpetua ~ del de

;; PO~lOO .1.f> po% 100 ,
..

Iuterlor - Tes= r~ 4 por 100 ti par 100 (; por 100 ~ por 100
Dial; - -- - - Eud&Hm 19()1, El:ldIl(m ·1m!lJ "8mIsI; 11117 - -

A::~o (C&nJe&d>. O(~' (canjeada ~,l1l26 EmllllODll/l7; ·~·'·iil271 :6~lDII 5 1J2 pOr 100 .:; par .101>
p<Il' la de 1~) ~r"de.~ pOr la.de"1il2s) (SID·~) (<J!m~~)

.' .-

,
1 » .' » )) Jo It » • Jo »
2 102.500 » • ... 1.000 26.500 1.000 • 31.000 6.500

.~3 » » 125.000 » &o • • » 30.000 »
4 » » » » Jo . • 4•.000 » .. »
5 » » » » » • ,. » ,. 500
6 » 96000 » » .. • .. » 108.000 ,.
'7 • » » » • •• » » .. .. l
·.8 » » » » » :. » » » ,.

lt~l9 13500 » » .. » • 122.000 » »
10 5.500 » 41.000 » 62.000 ,. » » 236.500

lt@~11 2.500 67~OOO 50.000 » » » 14.500 » 168.000
12 .45.400 » 80.000 .. » » 34.000 » 610.000
13 34.100 » ,. » » » 21.2.000 » 80.000 2500
14 » » ,. .. .. .. » » )lo

..•• é,'
. "

15 » .". » .. » » )) » .. ••
16 12.500 » 1» • » • 24.000 »

. '. •17 9.000 1) I • .. » ., ,. . • • 5.000 .. »
18 • 19.500 1) » » • • » • 10.000 10.000
19 9.000 • • » » '. » » 250.tJO¡.. »
20 » » • » ... » » » • •21 » .. » » » '. )) .. » »
22 Jo » » • •• » t • .. .1>
23 '" 12.500 » .. » • • » .. 10.000
24 » » 6.000 .. .. ,. t 1> . 38.500 »
25 » 1> • t •.t .. t » l> ..
26 11.000 1.000 ,. .. .. t » t' » ..

.z¡ 100 » 50.000 .. t .. .. 1> 455.000 •28 » .. • .' » • .. •• ~ ..
29 » » • Jo .. .. t. » '" »
30 » » •• .. ~ .. ., .. » .. .t .. ..--.. ' -

·264~600· 179.'500 352.000 » -63~OOO '26.500 411.500 ,. ::.022;.500
.., 54.000

, ...., - . .' ... . '0_.. ,. '" ... .. ~ . ."-' , ......._ •• _'-'~.....J~.-

Madrid~ 29 de Octubre de 1935.-El Du:ector general. Arturo Forcat.
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•
~-BLlCO.-'SECCI.ON D~ B'ANCA"

tmbre ll1tilDO, seg1ln los.datos ,,"ciHladO" Por 1;< 1=Sindical del Colegio de Agent.. de Cambio y Bolsa., ' .

r.'
f
f' o ••

is~r.loo

¡¡mmón 1926
ihl:uDiluesto)....:a:.. _., ~

BoDas

, ','~ 1~ \4¿J2~~ 100 I ~: lOO ' ¡;a:i':~:men-
'a TndustrIB

EmIslOD. 192t' .EImBIOD 19!8 Emisión 1m!9 NaciODal
(Sin ~ptlsto) (Sin Il:Dpuesto) (8In ll:Dp1lesto)

TOTAL
.

ciales y IIIIIIll· O 11: l'i Ji: RA. r.
clpa.!..

,& • t • 1) » , 11 l) 1> •
~o~ .: l) 8.000 1> :1) .. 1) 100.000 » 87.500 1) 42.500 405.500
." 90.000 » » 3.000 » 11 » l} » 30.000 :::38.0l0;. 4.000 • 1) l) 14.500 •• 500 1) 15.UOO 38000
2;:".- Jo • 50.000 1) l) • ,. 1> • 27.000 77.500

•• » '3.000 » 1) 1) • )) l)- 69.000 276.000
, 1) » 1) :1) • 1) » 1) .. l) 1)

• • t t t » » » » l) ¡)

~ 50.000 • :1) • ,. • 1) 1) :1) 32.500 229.500
: 12.500 • t ' 58.000 1> » ,. 1) • 96.000 515.500

l': 1) 1) 150.1.00 » 1) l) 1) . P. o 10.000 462.000

• '. 50.000 1) & 18.500 '. 1) 18.000 866.400
~ ',. 1.200 t .. 1) 1) 3.500 » 65.000 l) 28.500 426.800.

1> .. 1) Ji .. l) 1) &- .. l) 1>.
» .. .. l) t .. 1> 1) l) )} 1>

500 .. 1) 2.600 » .. 9.000 )) » 19.000 6'1.500
1) tr_ I) • » •• • '7.000 ti 3,500 24.500
l) • .. » • .. 1) l> 1) 26.000 65.500

"» :t • :t .. .. 11 3.000 » 4.000 266.000
') • • t l) 1) l) •• • l) »
:

l) t :1) 1) " • t 1) 1) }) 1)
1) • » • >} • 1) & :1) » »

"; . 'l) .. 15.000 .. l) » » 'p » 70.500 108.000
'j) .. » • • • 30.0:90 • ) 70.000 144.500

t • • t )) • » .» t • l)

» • 1) • j) 10.000 20. 1100 & t 5.000 50.000
25.000 .J J 54.000 )) » 25.000 . • • • 609.100
» J )) • I » )) •• )) 1) »
)) • • • " )) )) )) J J l) •)) J '15.000 1) )) )) )) ,J )) 25.000 100.000

~g.OOO 1,43.000 .317";600 .
, .. ,

128' 0óQ .. ,"

163.ÓOÓ .:13.200 ,. )) 102.500
"

5.91.500 4.970.300

r-- ., . ....
..
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE.COMERCIO y POLmCA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo COD el artículo 6." del Reglamento de! Registro Oficia.l de Exportadores, apro
bado por Orden de22 de Junio de 1935 (GACETA del 28), se publica la siguiente relación nomina.!. domiCllia.da de to~

señores que han obtenido inscTIPeión en el citado Registro durante la segunda quincena. de Octabre de J.935.

l\iO.MBRE DOMICILIO PROVlNCIA

12.829 Jorge 'Cantón Gutiérrez.......•...•••••.••.••••.••••••••.•..•.•. Dalias ••...•...~ _ Almeria.
12.830 Viuda de Manuel S. Soler....••..••........•....•.•...•.• ~...•. Loreto, 20.-Jijona •••.•.•••••.•.••••••_ •.•.•_ Alicante.
12.831 Galicia y Andréu Piqué. 35 _ IBarcel~na.
12.832 Vicente Llopís Marti Angel, 3 _1 ValenC1B..;
12.833 Vi-cente Fontana y Hermanos Granero, 6.-Alcira ¡Idem.
12.834 José Vidal IguaL .' _. __ ),lar 22 ..:.~ :Idem.
12.835 Sindicato Agrícola de Productores de Naranja Agria • I

S.evillana Trajano, 2 _ ~ I' Sevilla. .
12.836 Josefa Diaz ~:lartid _............ ]) 'Las Palmas.
12.837 Manuel Aparicio perís ¡Plaza de Casasús, 12.-Alcíra •••••••••••••.. Valencia.
12.838 Salvador Guillen Algarro WiLson, 83.-Idem Idem.
12.839 Felipe Gaitán Criado Dalias _.~••.•••••••.•.•••••.•.•.• AJmeria..
12.840 Salvador Criado Bravo __ - Idero _ •.•••.•.... Itiern.
12.841 Edward Edwin Smith_ _ Joaquín Costa, 70 ~ _ IValericia.
12.842 Vicente Gomar .García ~ Fermín Galán, 16.-Silla •............•••.•.•.• :Idem.
12.843 Sebastián Bonet Marqués Garcia Hernández, 6.-Palafrugell ••••••••• Gerona.
12.844 Hilario Domenech Verdú Abadía San Martin. 2 Y<llencía.
12.845 Alber:di~' Zubizarreta. __ ~ Zabaleta, 32.-San Sebástián ~ GuipÚzcoa.
12.846 Juan Maldonado Escobar Dalias ~.• _ •••••.•.•.. A~m2ria.
12..847· Francisco Lirola Lirola · Idem Jflt"Ib.
12.848 Rein y Casado, S. L..._........................................ :l) ¡Málaga.
12.849 Juan Ludoyes Laberenne 'Martí Vilanova,38 ~ .. __ .. __ ~Bareelona.

12.850 Emilio Sugrañes Garrotxa, 12, y Torrent de la Guineau, 8. ¡Idem.
12.851 Maria Peris ~larti. Palán.l0 : 'Videncia.
12.852 Gabriel Portillo López Alhann:a d~ Salmerón A¡'m.ería~
12.853 Juan Arbelo y Arbelo........................................... :» Las Palmas..·
12.854 Antonio Ayala Ibáñez ~ Nacimiento Almeria.
12.855 SalJ?ador. Guillé!! Algarro ~ali.as ,Idem.
12.856 Jose· GalIndo DIaz NaCImIento IIdem.
12.857 EJ;lrique Navarrete Alcoba Berja Idem.
12.858 Fernando Fernández Garcia ~ Dalias oo _ Idero..
12.859 José Aguilera Formíeles Idem Idero.
12.860 Francisco Alvarez y ,Compañia, S. L Júpiter, 8 ,Sevilla.
12.861 Francisco Amat Busquier ~ Elda ~ IA.licante.
12.862 Joaquín Gómez Rufste Puente de Don Pedro, 31.-AlmoradL.•. ¡ldem.
12.863 Carmen Vigar Jiménez Gérgal , ; ,Almeria.
12.864 BIas Rodríguez Pascual _4. ~ Alhama de Salmerón .•.••~ IIdem.
12.865 José Santana Jiménez ~................................ . JI Las Palmas.
12.866 Antonio Ramírez Rosales............................. }) Idem.
12.867 Joaquín Guiral Palacio San Andrés, 17 y 19 Zaragoza.
12.868 ITomás R~!lo J;'igols F: Gal~n, 3L-oMorella : :C~stel:ón.
12.869 Talleres "VlZcamos, S L LIcenCIado Pozas, 60.-Bilbao 1Vuca.J a.
12.870 Dolores Tor,nero QUIJada ; Llamas, l.-Ar.chena ::Murcia.
12.871 Salvador Asensi ·Sebastián Mayor, 86.-BenifairÓ de les Valls.•• ~•••.. '¡Valencia.
12.872 Antonio Hernández Lázaro Plaza del Miguelete, 4 l:em.
12.873 Manuel Cabañes Laguarda.. ; Jose Benl1iure, 15 Idem.
12.874 Alejandro Olalla Baeza Almirante H. Pinzón, 25 HueJ-va.
12.875 Enrique Castellar Castellar :.••.. P. Gisbert, 3 Valencia.
12.876 Miguel Jiménez Tejeda Rambla de Cataluña. 45 ..•..•.•· -IBan..eiona.

Madrid, 1 de Noviembre 'de 1935.-El DireQtor general, J. Meruéndano..



Gaceta de Madrid_-Núm_ 312 8 Noviembre 1935 Anexo único.-Página 241

5.105

PAREJA ROJAS. Manuel; que usa el
nombre de ~Mjguel Gómez Asúa, de
veintidós años, hijo de José y de Car
men, natur:a.l de Sagrario !Granada),
de profesión maleante, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 19 de Noviembre, y ho·
ra de las diez de su mañana,. ante el
Juzgado municipal número 9, de l\~a
drid," Carrera de San Frandsco, 8, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.

14711

~.106

5.110

SE CITA A UN INDIVIDUO llamado
Justo; cuyo apellidopar-ece ser es el
de Garcia, que estuvo domiciliado en
el Camino de Mandes, en la finca deno
minada Ipina-Echea, a .fin de que, den
tro del término de cinco días, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
número 7, de :Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote y Sagastume. a fin de
prestar declaración en el sumario ~

guido con el número 367 del corriente
año, lPOr robo, contra" Santos Luna y
otro.

14682

ñalado con el número 813; bajo 9.per
cibimientoque, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

14750

5.116

FER..~.<\..."nEZ RODRIGUEZ, Fernan
do; hijo de Bernabé y de 11aria. do
miciliado Ílltimamente en la calle de
Cáceres, nÍlmel'o 14, ~ercero ~zquk"'

da; comparecerá el día 3 de Diciem
bre, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, Slto
en la calle de la :\Iagdalena, nilmero
22. principal, a celebrSU" juicio de fal
tas por lesicl1~s y daf.os.

5.113

5.111

BERROCOSA LLORE..:.",'TE. Rosa; hi-
I ja de Manuel y de Juana. domíciliada

últimamente en la Avenida de Pablo
Iglesias, nÚmero 50, segundo, n,Ume·
ro 20 (Teluán); comparecerá el día 3
de Diciembre, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en la calle de la ~ragda
leIl3, número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas por malos tratos y es
cánd-alo instruído contra Cannen Ji
ménez González•

.,.112

DA.t.~IEL GO:.\IZALEZ, Benigno; hijo
de D. y de Maria. natural de" Madrid,
de veinticuatro años de edad, sodtero.
jornalero, domiciliado últimamente en
Canillas, calle de Rufino González. ::lÚ·
mero 11; comparecerá ante el Juzgado
número 21, de )1adrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 2{/, piso
segundo. el día 20 de Noviembre ac
tual,a las nueve y treinta, para cele
brar juicio de faltas por escándalo, se
ñalado con el número 779; bajo aper
cibimiento qut, de no verift<:ado, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

PEREZ ALBARRo\CIN, Andrés; de
dieciocho años, y Alejandro Canales
Linares, de diecisiete años, ambos do
miciliados últimamente en el Puente
de Vallecas, calle de Fernando Giral
des, número 7, noria, y calle de Fer
min Galán, número 17, respectivamen
te; comparecerán, dentro del término
de cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción. número 7, de. l\1adrid, Secre
taría de D. Joaquin Argote y Sagas
tume a fin de recibirles declaración
en ei sumario seguido por hurto de
.carbón con el número 368 del corrien
te añil.

14680

5.107

QUESADA BLA..""{CO, Juan Anto~o;
hijo de Juan Antonio y Jesusa, de VeIn
tisiete años de edad, casado, marino,
natural de Santander, cuyo actual do
micilio o par::ldero del mismo se igno
I""dD.; comparecerá el día 20 del ac
tual, y hora de las diez de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
meró 6, de Madrid, sito en la calle de
./.os Hermanos Alvarez Quintero,"núme
ro 3. piso segundo, a celebrar el juí
cio -de faltas número ~51 del presen
te año.

5.108

RISADO BLAZQUEZ, Luis; hijo de !
Jerónimo y Luisa, de veintiún años de
edad, natur.al de Madrid, soltero, de
pendiente de comercio, cuyo actual dow
micilio O paradero del mismo se igno
ran; comparecerá el día 20 de Noviem
hre actual, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid. sito en la calle de
los Hérmanos" Alvarez Quintero, núme
ro 3, piso segundo, a celebrar el jui
cio de faltas número 669 del 'presen
te año.

5.l<19

RlVERO l\HER, Faustino; <le veinti
trés años, maleante, natural de ),Iadrid;
que dijo "ivir en "la calle de Joaquín
Martin. número 7, Y cuyo actual domi
cilio o paradero se ignorau; co-mpar~

<:erá. dentro del término de cinco días,
en el Juzgado· municipal. número 19, de
Madrid, Carrera de San Francis.co, 8,
piso s-egundo. a fin de cumplir la pena
que le ha sido ímpuesta en el juicio
de faltas, seguido contra el mismo por
lesiones, bajo el número 751 de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

DAYDE, J.; comparecerá el día 3 de
Diciembre "próximo, a las dieciséis ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 17, de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena. número 22. princ:ipal. a
celebrar j'l1íCio de faltas, por lesiones.
con el número 274 de 1935. instruido
contra el mismo.

5.114

DIAZ, Juan; domicilíado última
mente en la calle de Hortaleza. nú
mero 1206; comparecerá el día 3 de
Diciembre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid, sito en la calle de la ¡Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por daños, instruido con
tra el mismo.

5.115

DURAN ORTIZ, Fernando; natural
de Sevilla. domiciliado últimamente en
dicha capital de Sevilla,~ calle de Na
varro, número 8; comparecerá ante el
Juzgado número 21, de l\Iadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, númerO 20,
piso segundo, el día 29 de Xoviemhre
actual, a las llueve y treinta. para ce
lebrar juicio de faltas por estafa, se-

~.117

GARCIA CARRETO, )Iercedes; hija
de Sebastián y de Teresa. domicíJiad,:¡
últimamente en la calle de Espartinas,
número 4; comparecerá el día 3 de
Diciembre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños. in:-;truido
contra José Yillanueva Yillanueva.

5.118

. Gm.IEZ R\IORALES, Joaquín; híjo
de .Joaquin :r de Maria, domiciliado
últimamente en la calle de José Vi
cente Pereda, número 20; compare
cerá el día 26 de Noviembre. a las
diez horns, ante el Juzgado munící
pal número 7. de ~ladrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22."
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones casuales.

1461:b

5.119

GONZALEZ DIAZ, Justo; compare
cerá el dia 3 de Diciembre próxÍl'lo, a
las dieciséis horas, ante el Juzgado mu
nicipal número i7, de ~Iadrid, sito en
la calle de la :Magdalena, número ~2,
principal, a celebrar juicio de bltas.
por estafa, eon el número 797 de 1935,
instruído contra el mismo.

5.120

JE\IE.:.~EZ GO:KZALEZ. Carmen; hi
ja de Antonío y de :'\'latilde, domici
liada últimamente en la calle de Cas
tilla, número 28, 'bajo ízquíerda; com
parecerá el día 3 de Diciembre, a las
diez horas, ante el Juzgado municí
pal número 7, de :.\>Iadrid, sito en la
calle de la Magda.lena, número 22,
princip~l, a celebrar juício de faltas
por malos tratos y escándalo, instrui
do contra la misma.

5.121

LAFüENTE TEJADO, Pedro ). Clau~
dio; ihijos d~ ~liguel y Margarita, de
veinticuatro y díecisiete años de edad,
respectivamente, solteros, jornaleros,
naturales de Hoyos del Espino (.'\:vila),
domiciliados últimamente -en Canillas,

, calle de Santo Angel, número 1, bajo;
¡ .comparecerán ante el Juzgado nÚIne
i ro 21, de Madrid, sito en la calle de
I Alberto Aguilera, número 20, piso se
1gundo. el día 20 de Noviembre actual,
• a las nueve y treinta, para celebrar-



~Anexoúnico.-Página 242 8 Noviem.hre ,-1935 Gaceta de- Madrid.-Núm., 312

juicio de faltas por escándalo, seña~
lado COn el nUmero 779; bajo aperci
bimiento que, de no yerificarlo. lespa~

rará el perjuicio a que hubiere lugar.
14750

5.12~

'iFER:.'i'A~'l)EZ MARTiNEZ, carmen;
comparecerá el día 3 de Diciembre ,pró
ximo, a las dieciséis horas. ,ante .el Juz
gado municipal número 17, de Madrid,
sito en la calle de da Magdalena,nú
mero 22, principal, a celebrar juicio de
faltas, por estafa, con el número 629
de -1935, instruido eontra Encarnaeioo
Alonso. . -

HAMIDO BE.i.~1. :Mobamed Marraclri;

8.830

14664

GARCIA LORE."ITE, Marcelíno: 'ná
tural ':de Archenl4 de estado· casado,
profesión brácero, ele cuarenta y. Siete
añ'os de edad, domiciliado· últimamente
en el pueblo anteriormente menciona
do, barrio de Mula; procesado po-r da
ños; compal'ecerá, en el térnñno de
diez días. ante: este Juzga.do de Cie2:a
para constituirse en .prisión provisio
nal, < a~ordada por auto de la Sección
segunda de la Audiencia provincial de
M,urcia de fecha 9 del actual. -

- , 1466&:

,DRlS BE...'1, Mohaméd Centi; naturai
de Cetita,.·' de estado soltero. de die
clocho año-s de edad. hijo de Mohained
y de' Maimona, domiciliado últimamen
te en dicha. capital de Ceuta. en el An
guIó; procesado, por robo, en la causa
nÚlll-ero53 de 1935; comparecerá" en
término de diez dias, ante el Juzgado
de Ceuta para constibuirse en prisión
provisiona4decretada por la nm~ Au
diencla provincial de Cádiz. en expre
·sadacausa.por auto de 29 de Octubre
del corriente afio.

8.831

FEJ:.IX FERRER. José María; de" cua.
renta y 'dos añOs ,de edad. casado,ns.
tural de Tabernes de Valldigna (Valen
cia), hijo de" Salvador y Rosa, del cO-
in:ercio. .domiciliado últimamente· en
Madrid, calle de- la Puebla, número -16,
Y'euyoactual·domicili-o o paradero 'se

'desconoce; procesado en el -sumaritl nu
me-rol18 de 1935. por-e}·delito de fa1-
sifi:cación, seguido en el Juzgado'de lnS
tT'.lcciétl. número 3, de Madrid, Secre
taría de D. Pedro Pérez Alonso; com
parecerá. dentro del. ténninode ' di.ez
días. sntee! expresado Juzgado. con
el .fin de recibirle declaración indaga
tó.ria,·notificti-l~ ~ auto.. d~p'roce~
lDlento 'y constitlurse en- pnSlón. < que
le ha 'sido decretada en esta fecha; ·bajo
apereibimiento _quE; de no veriftcarl~~

será. declaradO reDelde· y l-e parará: el
perjuicio a que hubiere lugar. .. :

, . . - ,14675".-

8.832 '

ción de libertad. por insol~encia de la
,multa impuesta por la. Junta Adminis~

trativ-a de Hacienda en expediente, por
contrabando, número 116 del-año 1932.
apercibido que,. .sino la verifica, le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

14660

8.833

HAMIDO BEN. Sal Hach: n.aturaldé
la Z-o:na de Melilla. de estado soltero,
profesión jornaler9. de treinta años de
edad, hijo de Sal y de Fátiina, domi
cilia.do últimam.ente en Ceuta, -en Hadú,
frente a la Plaza de Toros. Cafetin M~
runo;pl'Oeesado, por robo. en la causa
número' 197 de 1934; comparecerá,e)J.
término de diez días, ,ante el Juzgado
dé instrucción de Ceuta. oon ,el fin (le
collstibUirse en'prisión pr9visio-nal, de-

. cretada por la Dma. Audiencia provin
cial de Cádiz por auto de· 30 de Octu
bre '~el cor.riente' año, por expr-esa~
causa

, . ..";':!í&.' " . .1466-L- .
8:834 .

lJS92 .

8.827

REQUISITORIAS

8.828,
14658

. , . ·8.82~

JiUAR,-Sissi; ,-ecino que' fué de ~
la. Y cuyo actual paradero se ignora.;
comparecerá, .en el· .término· de die-",¡;
días, ,€'TI la Prision provincial 'de Gá
diz para cumplir cincv días de :priva·

OORREGO RU,iZ, Josefa; hija deAn
tonio y Amalia, natural de Marchena.
de estado casada. profesión vendedora,
de treinta. añC"S de edad. dorilicili:iLda
Ultimarnent-e en Sev-iUa, calle de Santa
Ana. número 24; procesada por estafa;
comparecerá, en té~o de die;z días,
ante el Juez de instrucción del nÚJn.e
rol, de Sevilla.

Bajo apeTcibimienk) de ser declarados
rebeldes y 'de incurrir 'en lcu demás
re~ponsabilidadeslegales; de no "re
BelUarse lós procesados que aconti
nuaci6n se expresan, en el pllUo ,que
se 'les fija. a conlar desde el dia .de
la publicación del· anuncio en' est~ .
·periódico- oficial y • ciJzte el JUe%'.o
Tribun.al que" se 'señala, se lu ca~

([uma y empla:za• .rmcargdndose a to
das l-as Aulorüiades y A!lenles de
la Policía Judicial, procedan a la

. busca, .!?aplura IJ conducción, de
, aquéllos. poniéndolos adi$pos,icióD

de dicho Juez, o Tribunal. con arre
.. glo a los a"rltculos 512 g 388 de la ley

de" Enjuiciámiento criminal,; 3;Q71 ,11
-664 de la ley d-e Bnjuiciamienl.o 'ini-

litar de Marina. '

5.127

SANOHEZ, Angel; <:"'.1yasdemás cir
cunstancias se ignoran, domiciJliado úl
timamente en Vicálvaro, calle de .. Ca
riillejas, número 18; comparecerá ante
el Juzgado municipal nÚInero 21, de
Madrid, sito en la calle·' de Alberto
~guilera, número 20, piso-' segundo. -el
día 20 de Noviembre adual, a las'nue~

ve y. treínta, para. celebrar .júicio ,~e
faltas 'Por estafa, s-eñaladOo' con· el :nu
mero 795; bájo apercibimiento que, de
noveriflcarl0, le parará el ¡perjuicio -a
que hubiere lugar.

~.128

TRUCHO PRIETO. José; comparece.
rá'.el .día 10 de Dici~re próximo;' a

BALAGUER YRABASA, Manuel Ma
ria; hijo de, José y de Sofíl4 naturai

5.126 de Barcelona, de estado casado. 'pro-- ' . .." " I fesipnAgentede ventas;.domiciliado'úl-
MA,RTL~"EZ AgUADO•. fl..r e'go r. i. ~; t timfu;nent~ ~n HQspitalet de. LlobregA.~

comparecerá el día 3 de DieJ.embre pro- Pasaje 2\l!llan·. pro<;esado en causa nu-
rimo, a l~ ~ecisé}s horas. antéel·JU..Z- ¡l,nerO .4~, de, !92~, S()lb~.e e:>ta~a; ,e?mpa
gado'mumclpa1 numero 17, de-Madnd. rece:ra",en tertnl!10 de g~ez ~as. aJ'lte
sito 'en la calle de la Magdalena. ,-nú- I el---Juzglldo de' ,lnstrucclOnnumero 4~
mero '22, :principal,'a celebrar- juicio -de Barcelona, Secretaria de D: José'Me:"
de faltas, por lesiones. con-' -el núme- lina Amar, para res:ponder'~elos ~
ro 972 de 1935 instruido contra Etilo- gas que resultan contra el mIsmo; haJl)
gia Ga:rcía. • apercibimiento de ser _declarado re-

14749 belde.

LOPEZ, María; comparecerá el· día ·3
de Diciembre próximo. a las: dieciséis
horas. ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de Madrid, sito' en la calle
de la· Magdalena, número 22,',p-i'incipa1,
a celebrar juicio de faltas por desobe
diencia. con el número 161 de 1935.

5.123

FER...'i'_>\.'mEZ RECIO. Dionisio; hiJo
de Dionisio y de Angela, domiciliado
últimaInente en la calle de FranCisco
L\;íora~ final (lado izquierdo. sin ',núme
~o) ; comparecerá el día 3 de Diciein
I;)re, a las diez horas. ante el Juzgado
municipal número 7, de l\ladrid.;sito
en la calle de la ~Iagdalena. número
22, principal, a celebrar juicio de falo
tas por malos tratos, instruido contra
el mismo. •

\
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14736

8.844
.,.

ú'N L.""IDIVIDUO que dijo llamarse
Pedro Martinez. ser vecino de Añas·
tro, que el día 2 de Junio último '"en·
dió en la ciudad de Haro una mula de
seis años. pelo castaño, de siete. cuar
tas, con una raya negra cruzada, al
tratante de Logroño D. Manuel Espiga.
cuyas demás circunstancias y actual
paradero SE: desconoce; cOm¡párecerá,
en el término de. cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción de Miranda de
Ebro, al objeto de ser- oído en causa
número 64 de 1935, sobre robo; aper
cibido que; de no hacerlo así. le pa
rará el perjuicio a que haya Jugar.

14685

8.839

~IOHATARBEN MOHAJ."\:IED, Ceuti;
natural "de Ceuta. de estado soltero,
profesión ninguna, .de diecinue,'e años,
bijQ de Mohamed y de Hanusia; domi~
ciliado últim.a!nente en Ceuta, Hadri,.
detrás del cuartel de Regulares, J)roce
sado por robo, en la causa 53 de 1935;
comparecerá., en término de diez dias,
ante el Juzgado de Ceuta. para consti
tuirse en prisión provisional decreta
da por la llma. Audiencia provincial
deCádiz, en expr-esada causa. ·por "luto
de 29 de Octubre del corriente año.

14-665

8.Me

I RODRIGUEZ, Pedro; cuyo segundo 8.S-15
, . apellido se desconoce, de veintitrés ~ ~ .

años de edad. vecino de Valdepeñas AI:0~SO ESTEBAN. Miguel; d~ ~re-
1 (Ciudad Real), con domicilio en la ca- ce anos de ~ad. nat,ural de C~~llcien
I lle de Triana, número 32; domiciliado tos, a:mbu~ante, que estu~~. en "\ illa d~
I últimamente en Valdepeñas, y cu:yo ac~_1 Don Fadrl~e en la ocas~on ~e autos.

1

tua! paradero se ignora' comparecerá, 1compar~~ra !nte la Audit;nCla de To~
d tr d 1 . . d di'- d' . I ledo el día 2, de los corrientes. a la:s

en o e teJ."I!Uno e..:ez las,. ante 1 diez de la mañana, a asistir como tes
: ~ Juzgado. de mstrucei~n !Íe Valdep~- ¡ tigo al juicio oral de la causa núme~

D;~. al objeto de consti!Wrse e.n Prl- i ro 32 de 1935, por hurto, contra Juan
SlOn decretad,a en 51;1mano s~gw.do e,!! ¡ Benito Díaz l\laroto; bajo apercibimien
su contra, ?aJo el numero 23~ de 193;), ¡ to de pararle el perjuido a que ha)"a
por el delito 4e robo· o hurto de p~. ¡ lugar en derecho, por haberlo acoroa
lomas; !pr~v-emdo que, de no ven- i do asi en cumplimiento de carta orden
ficarlo. sera declarado rebelde y le pa- ; de la Audiencia.
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

. 14699

14662·

natural de:M:arracibi (Marruecos). de
estado sol~~. de treinta y dos años
de edad. -hilO de Mohamed y de Bo do
miCUlado últimamente en Ceuta, y éuyo
actual domicilio se ignora: procesado,
por robo. en la causa número 219. de
l~; comparecerá, en térnúno de diez
días, ante el Juzgado de Ceuta par~
constituirse en pi"'isión p¡:()visiol11i1; t.le~

cretada por la Ilma. Audiencia pro'..-i.n
cía! de Cádiz. en expresada causa. por
auto de 29 de Octubre del corriente

. año.

8.835

"HERR~ HER~A.c"'\"'DEZ, Pío; natu·
ralo de Cepeda de la Mota, provincia
de Avila, hijo de FrancisCo y de Pía.
de veinticinco años de edad, de estado
soltero y de profesión jornalero. domi
ciliado últimamente en Madrid. calle de
Felipe Campo. nWn. 2. piso segundo,
número 3 (Prosperidad); procesado en
swnario seguido, por lesiones. bajo el

I número 263 de 1934~ coIilp~erá,den
tro del término de' diez días, ante el
Juzgado- de instrucción número· 3, de
Madrid. Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser:1"educido a
prisióu. que le ha sido decretada por
auto dictado en el día de. hoy; aperci
biéndole que,. de no <:ompar-ecer, sera
declarado r-ebe1de y le parará el per
juicio a qt1e hubiere lugar..

14702

14i41

8.84g

8.84~

. AZNA~, Basilio; procesado por el
: delito de infracción 'de la ley de Caza;
i comparecerá, dentro del término· de
¡ diez dias. ante el Juzgado de instruc
! dón número 2, de esta ciudad de Za
¡ ragoza, con el fin de constituirse en

1

prisión y practicar las demás diligen
cias .necesarias en sumario que se ins
truye. con el número 331 de 1935, COn
tra el mismo; cona-percibiroiento que,
de no comparecer, sera. declarado re
belde.

8.847

CEPAS P~EDRAS, :Manuel (a) "Pu-
lido": vecino de Buialance, cuyas de-

l más circunstancias se ignoran; proce- .I sado,' por bUrto, en el sumario· núme-
I ro 533 de 1935; comparecerá, en el tér-

1
mino de diez día!>, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Derecha.

: de Córdoba; apercibido, en otro caso,
de ser declarado rebelde.

14i24:14795

8.842

8.843

ROS <XARCB., Agustín, y Robert
Table; .comparecerán ante est~ Juzga~

do municipal número 8. de Barcelona
(Cruz·Cubierta, 104, 2."), con las
pruebas que tuviere~ el día 29 de No
vie:mhre aClual,a las. diez, para cele
brar juició de faltas, sobre lesiones y
daños por imyrudencia a! Ros.; bajo
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho.

8.841

RO)lERO POYA.NA. Luis (a) "El
Poyana"; cuyas demis circunstancias

I se ignoran; domiciliado últimamente
eh Sevilla, calle Pagésdel Corro. 47.
procesado por robo, número 329 de
1935; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juez de· mstrucción núme-
ro 1, de Sevilla. .-

14693

SOLER GONZALEZ, Jaime (a) "Ar-
gentino"; na.tural de Villajoyosa, de .I?IAZ fER.'\7ANDEZ, Frandsco.: de
treinta y seis aiios -de edad. hijo de 1 tremta .~os de eda.d.. soltero, qumca
Pedro y_de María; domiciliado última- ~ero•. hiJO de .A~tomo y Josefa" ambu
mente sin vecindad, procesado en caus·a tante, se le c!ta .paz:a _que el día 7 de
núme~o .46· de 1935, por el delito de 1 Marzo del. ?-no, proxlIl?-0 ,compar~zca
burtoseguida .en el Juzgado de ins- 1 ante la .Audiencla p!"0ytncla! ~~ Cace-

.', '·').d V·al .. I res con el fin de aSlStir al JU1ClO oral
truCClon J?:uruero ~ ~ enc;a. eomo I de la causa que se le sigue con el nú~
compren~do en el ·numer~ ~'. ¿e~ ar- I mero 46 del año actual, por iburto; bajotic:ul? 8~a de la ley d.e EnJ~C1~ento ! apercibimiento que, de no comparecer.
c:~~;comparecera.en termmo de I le pars.rá el perjuicio a que haya l'll:
diez; dí&s. _~te el .e~r~ado Juzga~o ¡ garcon arreglo a derecho.
para constItuirse en ;prlSlOn·en las Car~ l' 14725
celes de esta ciudad, y responder de los 8.849
cargos que le resulten;. bajo apercibi7 1
miento de ser declarado rebelde y pa· ¡ FER..'N"A~"DEZ CORTES, Patricio; de

1
, rarle -el perjuicio a que haya lu.gar. 1veintiocho años de edad. soltero, jor-

'. . . .. 14700 . DJUe1'O> natur.al y ....ecino de Albuño~14663

8.837 r
1

MARTThi'EZ SEVILLA~ José (a) "'El ¡
Valentin"; cuyas demás cireunstaliciu ¡"
se ignoran; domiciliado últilliamente en
Sevilla, calle. Pagésdel:Corro,lS0; pro- !

cesado por robo, nfunero 329 de 1935; !
comparecerá., en término de diez· días, i
ante el Juez de instru.cciórl n,ÚInero 1. i
de Sevilla.

14694

8.836

.·M..'\RTTh"TEZ MARL."l. Mareelino-; de
e~tadosoltero. profesión Guardia de
Seguridad, de· veinti.caatro años de
edad, doiDiciliado últ:miaiD.ente en Bar
wona, calle Nueva de la Rambla, nú
mero 20. entresuelo primera; prO<:eSa
do en causa número 15i.de 1935; sobre
~tafa;. comparecera, en té~o de
diez· mas. ante el Juzgado de InStruc
ción número 8, de Barcelona. Secreta
ria de D. Juan C. VilluendasRodriguez,.
para responde~ de los· caI"gos que re
sultan .contra .el mismo; bajo aperci
himioento de ser declarado rebelde.

• 14659

8.838

MOHA.\IED BE..:.'" KADUP.. Arsis; de 1
e~ta~~ solte!o. P~fesI.'ón I,?-Ínguna, de I
dlecJ.siete anos. hiJO de K:adur· y de
Fft,tima;y <=uyo actual paradero. se ig- 1
nora;. domiciliado últimamente en·Ceu- 1
ta y Villa Alhucemas, .procesado por 1

robo. en1acausa 68·de 1935; compare- '
ceci,· en término de diez .mas, ante el
Juz.gado de (;euta,para .constituirse en

·prisión provisional decretada por la
llma., Audiencia provincial de Cádiz.
en ex:p.resada causa. por, auto de 30 de
Octubre del corrient~ año.
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JG--3202
8.860

. ·8-.861 .

BERLANGA IBERO; TeodQro; hijo
de Teodoro y de Norberta.natural de
Sevilla, y cubrió cupo por.el. AyUnta·
miento de Elgoibar (Guipúz<:oa), de
estado so.1teio. profesión electricista,
de veinticinco años de edad, y cuyas
señas son:- pelo. castaño•. cejas rUbias,
ojosazuIes,nariz grande. barba sa·
lienre. hoca. regular. eolor Sano, frente
reguiar; domiciliado últimamente en
Francia y sujeto a· expediente. por ha
ber .faltado a concentración a la Caja
de Recluta de San Sehastián· para su
destino -a Cuerpo; comparecerá. deo.-
·tro del término de treinta días. enBur~
gos, ante el Juez instructor Teniente
del Regimento Cazado~s de España,
4." de Caballeria, D.MígueJ. Merino Gil;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Burgos,.,30
de Octubre de ·.1935.---El .Juez instrae~.

toro Miguel Merino.

CASAS .BACHILLER, Antonio;. nab.1~
· ral de Casasimarro.provinciade Cuen
ca. hijo.de Antoltio y.de Encarnación,
de veintitréS.aiios de; edad, de estado
soltero. de ·oficio.es1udiante, .. qrt.e fue
Cabo· de AViación. siendo su última· re~
sidencia fijada. la de Paseo de A.tocha,
número 5 (Madrid); procesado en-cau
sa que se instruye en este Jnzga~o par_
hu:cto ,<le gasolina del Aeródromo de
Daimiel donde ·como tal Cabo estuvo
destinado; comparecerá. en el ténnmo
de treinta días, ante el" Capitán Juez
instructor permanente de. los ,Servicios

· del Material de insttueclón de Avia-·
ción, D. Guillermo Gamir Rubert. ·resi
dente en el Aeródromo .de Cuatro Vien-

· tos; bajo apercibhniento que, de no
efectuarlo, será doolaradorebelde, de
a<:ueroo con lo dispuesto en el aitícu~..
lo 664 del Código de Justicia militar. ..
Cuatro Vientos, 2 de Noyiembre .de
1935.-EI Capitán· ¡ue~ instractor,¡·Gui-·
l1erm(J Gamir. . . . ...

JG-3207·

constancias y paradero ,actual se igno
ra; comparecerá. en término de diez
días,·ante el Juzgado de instrucción de

. Asto~ga, con el fin de ampliarle su de-
claración en. sumario que en este J uz~

. gadose .sigue con el número· 115 de
1935. por lesiones al mismo; bajo aper
cibimiento -qU~ de no comparecer en
dicho término. le parará el perjuicio
a que hubiere lugar .en derecho.

.. . 14720
:8.859

..8.855

. 8.854

de los· ea.Qlos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y parade el perjuicio. a que haya
lugar. ... .

14732

NAVARRO. Antonio; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado

I últimamente en la calle de la ,Inde
I pendenci~ número 2. bohardilla nú

mero 3. procesado llor estafa; compa~

recerá. en término de diez ellas. ante
el Juzgado de instrucción .número 10.

¡ de Madrid, Con objeto de serIe noti~.

l ficado el auto de procesamiento y pri
i sión contra él decretado en·el sumario
1
1

número 312 de .1935. recibirle declara
• ción indagatoria y ser reducido a pri
¡ sión; apercibiéndole que. de no com
! parecer.. será declarado rebelde y le
1parará. el perjuicio a que ·haya lugar.

14729 :1.4730

8.853

8.851

HURDA M.,<\.YOR, Marcelino; de PARRA GIL~ Policarpo Gonzalo de
treinta y un años.· de edad. casado, I la; natural de Mallen, de estado solté
jornaero,. que habitó en el Puente de ; ['O, profesión industrial. de veinticinco
Vallecas, calle de Florentino,· nÚIne-. años, bijo de -Policarpo y de Floren
ro 8, procesado en el sumario que se ¡ cia., domiciliado últimamente en ·Iara
sigue en el Juzgado de instrucción nú- ; goza, pr(.lcésado POI" estafa en causa
mero 5, de Madrid, Secretaría del se- ¡ número .262 de 1935; comparecerá, en
ñor Alvarez Castellanos, por hurto. término de diezdias,· en el Juzgado
con el, número 298 de 1935; compare- ¡ de instrucción número 1, de Zarago
cerá•.!lentro del término de diez días, ¡ za, al efecto de constituirse enpii':"
ante dicho Juzgado y Secretaria, con ¡ sión decretada en dicho sumario;-aper-·
objeto de notificarle el auto de pro- f cibiéndole que. si no: Jo verifica. será·
cesamiento, recibirle declaración i:u- l. declarado re.belde. . . 14740.
dagatoriay ser reducido a prisión; .
bajo apercibimiento que, si no com- ¡ 8.856
parece ni alega justa causa que se ¡
10 impida.'transcurrido que seadicllo ¡ RODRIGUEZ MESEGUER, J'oséMa
plazo, será declarado rebelde. parán- 1 ría; hijo de José Maria y de Ramona,
dale el perjuicio a que hubiere lugar l' natural de ValenCia,. soltero. mecánico
en derecho. . carpintero•. de veintidós años de edad.

14727 vecin,g, de Valencia. domiciliado últi-
8.852 • mameñte en Alberique. número 6. pro-_

1 cesado por rapto; comparecerá, en tér-
MAR.COS ACALDE, Eladio; de vein- ; mino de diez dias, ante este Juzgado~

ticinco años de edad, cas2.do y vecino ; ·para constituirse en prisión y cumplir
que fué de Espinosa de Villagonzalo, : la pena de cuatro meses y un díaim
hoy en ignorado paradero, y cuyas ! puesta por la Dma. Audiencia prom- .
circunstancias personales se ignoran; : cíal de Murcia; en sentencia de fecha
comparecerá ante el Juzgado de .ins- ; 9 de Marzo del ano actual. en la cau
trucción de Palencia, sito en el Pala- 'l' sa nÚIilero 167. de 1934.
cio de Justiscia. dentro del término. . ' 14723·
de diez dias, para ser oído. como de~ .'
nunciado. en causa que se sigue con 1I 8.857··
el número 296 de 1935, por robo de .
metálico; bajo apercibimiento, de de-. ROMERILLAROMERA, Eloy Ramón;
cretarse su detención si no comparece. natural de Caravaca. soltero, alparga-

. 14734 tero.. de veintisiete.años de edad. hijo
de Sebastián y de Mma Josefa. domi
ciliado últimamen~e_..~n Murcia.t proce-
sado en causa número 348 de 1::134. por CASARES VILLAR, Ignacio; hijo de

MU~OZ RUIZ. Manuel (a) "Palome- ¡el delito de hurto; seguida en el Juz- Daniel y de Victoria. natural de Casar
ra";natural. de Murcia. en la gora. de 1 gado de instrucción .del distrito de· de Cáceres (Cáceres)~ <le esta<lo salte·
estado casado -con Teodora L·aríos. San Juan, de Murcia,· como· ceIllll»"en- ro, profesióc -jornalero, de veintiún
jornalero, de treinta y cuatro años de 1 dido. en eLnÚInero p.rimero delar-· años de edad; domiciliado últimamente
edad, hijo de Manuel y de Carmen. ticulo 835 de la .ley de Enjuiciamiento en Francia' y sujeto a expediente por
domiciliado últimamente en }rlur.cia. criminal; comparecerá. en'término de' haber. faltado aconoentración a la Ca
poblado de la ~ora. calle del Rosario; diez "días. ante el expresado Juzgado, ja. de··Recluta deCá:ceres número 49.
proces:\do en cansa .número. 9,0 ~e para cpnstituirseen prisión en la Cár-· para su destino~Cuerpo;.comparece-·
1935, por el delito de lesiones, segui- cel del partido, bajo los apercwimien- rá;-dentro del término· de treinta días,
da en el Juzgado de instrucClón:.del tos legales. . , en Burgos, ante el Juez instructor Te-
distrito de la Catedral, de Murcia,-~ . 14733 mente del Regimiento de España 4.~.

mo comprendido en el nUmero 1.<> del 1 - 8.858 . de Caballería. D. ·Mignel Merino 'Gil;
articulo 835 de la ley de Enjuicia- :. .. bajo a:percibimieoto de ser declarado
miento criminal; comparecerá. en tér- TOMAS MIL. Antonio; ·de cincuenta 1rebelde si no Jo efectúa.-Burgos, 30 .
mino de diez días, ante el expresado y tres años,. soltero, jornalero. que re-· de. Octub.e de 19-35.-El Juez instruc- .
Juzgado, para constitp..irse en prisión sidió últimamente en el pueblo de Val. .tor. Miguel Merino~ . - .'. '
en la Cárcel del partido y. responder de San· Lorenzo, y cuyas demás cir- _ .'. . . _. ~G-3204

8.850

GARCIA TRUJILLO. Cristóbal; do
~cüi..do úllL"""Ilamen~ ·en :M á 1a g a ,
Agustín Parejo. número 8; comparece
rá, en ténnino de diez días ante el
J·uzgado de instruc.ción del distrito de
Santo. Domingo. de Málaga, para re
ducirse en prisión, en causa por le
siones número 29 de 1933, ~da
por exJl.resado Juzgado.

calle de San J\.Iarcos. hijo de Francisco
i; de Encat"'lllación~procesad9 en causa,
por el delito de hurto, número 260 de
1935; comparecera ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Campillo. de
Granada, sito en el Palacio de Justicia.
en el -término dé diezdias, a responder
de los cargos que resultan en di<lha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifiea. .

14726
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.. 8.864

8.863

8.862 '

14743

MADRID

AUDIENCIAS TERRITORIALES

147421

y -en ~ento de lo ordenad!)
por la. Sa1l9., en providencia de 26 de
Junio último y pata su publicación en
la "'Gaeeta de Madrid", y a fin de que
sirva de notificación y requerimiento a
D. Miguel Millán Cruz, expido el !pre..
sente en Madrid a 19 de Septiembre
de 1935.

0.86.. Y 8.867

TRIBUNAL SUPREMO

compareceri, en. término de noventa
ellas, ante D. Leopoldo Cal y Díaz, Ins
pector de segunda clase-del Cuerpo de
Servicios Marítimos y Suhde]e g a do'
marítimo de- El Ferrol, con objeto de
prestar declaración; en la. inteligencia
que. de no efectuarlo asi, será decla
rado prófugo provisionalmente. - El
FerroI. 2de Noviembre de 1935.-El
Subdelegado, Leopoldo Cal.

-JM-3205

Ante la Sala- cuarta de lo Conten
ciosoadministrativo de este Tribunal
Supremo ,penden autos con el número
13.379. promovidos por el l\finisterio

. fiscal a nO>.Illbl'e: de la cAdministración i
general del Estado, y de otra parte, en "
concepto de dem~dados, D. Higinio
Aeero Casado, D~ Joaquín Callejón~

D. Rafael' Murgadas, 'D. Wenceslao
Veri:l y D. Claudio Martin. contra Or-
denes del Ministerio de la Guerra de
1'0 de Agosto de 1931,;-16 de Febrero
y 4 doe .Abril de 1932. sobre ascenso
a Suboficiales; habiéndose dietado por
la Sala la providencia;' que' copiada
en su parte pertinente, es como si~
gue: . .".' Don Enri<lUe Torres Estrada, Oficial

"Providencia. -Sres.'Bermúdez. - -de Sala, Letrado de los Tribunales.
Diaz Berrio..:.-.Arands.. ' Certifico: Que ante la &Ua especial

Madrid a 15 de Enero de '1935. de esta Audiencia territorial, Relatorla-
Unase a los autos el precedente es- - Secretaría del Licenciado D. Joaquín

erito del Ministerio fiscal; se declara I ·Garrigues, se tramitan unos autos de
en reb-el-dia por no haber compared~ I dh·oreio seguidos -por doña .Martina Ro
do, dentro del término del emplaza-' 1 che Rernández con D. Francisco LIana
miento, a los demandadas"D. Celestino I Sanz yel Ministerio .fiscal. en los cua
Cami~ero. D. Fernando' Hidalgo, don I les ,se ha dictado la sentencla. cuyo en-

'Estamslao Mata, D. Carmelo Delgado, ' cabezamiento y parte dispositiva dicen
D. Miguel Jiménez, D. ¡Miguel Millán, i asi: "
D. Francisco Ferrer, D.Celestino Fer-: "Sentencia número 27.-En Madrid a
nández, D. Ricardo Vizcarra, D. Nar~ ¡ 26 de Octubre de 1935; habiendo visto
ciso González, D. 'Ignacio Martínez y ¡ la Sala especial de esta Auüíencfa te
D., César GarCia; teniéndose, respecto ¡ rritonal los alitos iniciados en el Juz
a dichos demandados· por contestada 1 gado" de primera ínstanCi:a. 'número 17,
la "doemanda ~. extendiéndose las noti- _ oe esta capital. y seguidos entre partes:.
fic2.ciones eñ los ,estrados del Tribu- ¡de UÍla, comO de.¡nandante, doña Marti
nal - 1 na Rocl1e Hi:mJ.án·l~! de cincuenta años

Ante la Sala cuarta de lo Conten..
ciosoadministrativo de este Tribunal
Supremo, penden autos con if n~

TRIGO PEREZ, Pedro; hiio de Tow ro 13.379, promo,'¡dos por el Ministerio
tibio y de Francisca,na,tural de Lora ~ a nombre de la Administración
del Río (S~), avecindado en su general del Estado, y de otra parte. en
pueblo de treínta y nueve años de concepto de demandados. D. Higinio
edad, soltero" de oficio confitero, de Acero Casado, D. Joaquín Callejón,
1,500 metros, de pelo castaño. cejas al 'D. Rafael Murgadas, D. Wenceslao

1 - . Vera y D. Claudio Martín, contra las
pe o, OJOS castaños, nanz regular, bo- Ordenes del Ministerio de la Guerra"
ca regular. barba poca, frente ancha, 6- F'-l..
sin señas particulares a la vista; pro- de 10 de Agosto de 1931, 1 de cure-

d . ro y 4 de Ahril de 1932, so-bre ascenso
cesa o en causa que se le Instruye por a Suboficiales; habiéndose dictado por
insulto de obra' a superior; compare-
cerá en el plazo de treinta dias, a par- la Sala la providencia que. CQPiada en
. d 1 su parte pertinente, es como sigue:

tir ,e· a publicación de este edicto, "Providencia.-Señores Bermúd-ez.-
ante el Teniente Juez instructor de la DíazBerrio.-Aranda. Madrid a 15 de
primera Legión del Tercio, D. Fran-
cisco Escudero 'Rubio, con residencia Enero de 1935.
en Tanima (Melilla», a responder de Unase a los aulos el precedente es-
la mencionada causa; advirtié n d O 1e eríto del Ministerio fiscal; se declara

en re1;leldía por no haber comparecido
"que, de no efectuarlo, será declarado dentro del 'término del emplazamiento,
re~elde. ... .. a los demandados D. Celestino Camine
« sta reqwsItorI.a ..se p.?bhc3:-a en la I ro-. D; Fernando Hidalgo~ D. Atilano
~ace;a de M~dndy . Boletmes pfi- 1- Mata, -D.' Carmelo Delgado, D. Miguel

clales de M~lilla,>y Sevilla, respeehv~- Jiménez, D. Miguel Millán, D. Francis
_meote--:-Tannna. -? de Octubre de 1~3~." ca, Ferrer, D. 'Celestino Fernández.
~~c~~~~~te Juez mstructor, FrancISCO D._ Ricardo Viz.ca.rra, D. Narciso Gon-

JG-3'>08 zalez, D. Ig.~aclO Martinez y D. ~sar
- GarcIa, temendose respecto a díchos

demandados por contestada la deman
da; y entendiéndose las notificaciones
sucesivas ,en los estrados del Tri
bunal.

y en cumplimiento de lo ordenado
por la Silla en "1trovidencia de 13 de
Mayo último, y para su 'publicación en
la 4lGacetade lI,:ladrid", y a nnde que
,sirva' de n¡)tificaClon y requerimiento
a D. Celestino Caminero Pérez, expidú
el presente en Madrid a 19 de Septiem
bre de 1935.

JG-3209

8.865

M:tMUN::BE..~. 'MOHAMED BU~m-.
DIEN,lndígena; de veintiún años apro
~imadamente de edad, soltero. natural
de Yasinen, cabila de Mazuza (Meli
lla). hUQ de l\{(lhamed y de Yamina,. de
oficio,,: marinero, domiciliado ,última
mente en dicha cabila; de estatura 1,80
metros, color sano, o;os pardos, nariz.
recta,. pelo negro, cejas al pelo, barba
poca, ,boca,r.egular. tiene tatuaies en
el dorso de ambas,lJ13.nos, en forma de"
puntos; procesado en causanÚIDero,
149 de 1935"por el delito de insulto
a centinela; 'comparecerá en el plazo
de treinta días. a partir de la publi<:a
ción de esta requisitoria en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" del Pro
tectorado, a ,respooder de dicha causa
ante el Comandante de. Infantería,. Juez
~rmanente de esta Plaza, de Melilla.
D., José Monrille López;' advirtiénd<lle
que, de no haeerl&,. será declarado re
belde.-Melilla, 25 de Octubre de 1935.'
El Seeretario,- Florentino Tahoada.. 
Visto bueno: el Comandante Juez, José
Mourille.:: _; ,

JG--3206

PREGO .BONOME, Antonio; hijo de
Serafin ,y, de G'limpia,' natural de Re
des (Ares), profesión inscrito de ,Ma
rinena. de''Veinte -años de edad. domi
ciliado' últimamente en Cuba; ,proce
sado por no haberse presentado para
ingresar, en,el s.enicio de la Annada;

MENDFZ BUSTAMANTE, 'Ricardo;
hijo-de Ricardo yde Vlctoria. natural
de Baños· (Cáceres). -<le 'Veinticuatro
años de edad, soltero, de oficio depen
-diente: de eótnercio y estatura 1,600,
metros;' comparecerá, en el término de
treinta díaS, a contar de 1a- publicación
de la presoote en los periódicos oficia
les. ante' el C9lP'itán 'Juez permanente
de causas -de la séptima División orgá
ni~ D. Juan Lucio-Villegas Escudero,
sito este Juzgado en el cuartel gene
:ral, de' la República, a ef~tos del expe
diente que ~e le instruye por haber fal
tado a concentración a la Caia de Re
cluta riÚIDern 49, para su destino a
Cuerpo;:baioapercibimiento que, de nO
efectuarlo, 'será declarado en. rebeldia.
'Valladolid, 30 de. Octubre de 1935.-El
Capitán Juez. instructor. Juan Lucio
Villegas., :,

DOMINGUEZ DOMINGUEZ. Daniel;
hiio de Rafael yde Claudia, natural 'de
Ladrillar (Cáceres). de veintiún años
d~ edad; domiciliado últimamente en
Departamento de la Gironde (Francia)
"! sujeto: a expediente por haber fal
tado a concentr2ción, a la Caja de Re
cluta de Cáceres número 49, :para su
destino a CuerpO; comparecerá. den
tro del término de treinta días, en Bur
gos. .ante el. <Jnez instructor T.eniente
del Regimieni.o Cazadores de España.·
4.° de Caballería, D~MiguelMeriDo Gil;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 efecbía.-Burgos, 30
de Octubre. de 1935.--"EI Jüez instruc
tor, MignelMerino. .
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En los autos. de juicio verbal de
faltas segm,dos en este Juzgado, con
elnÚIneró 541 de orden del.año ac·
tual, contra Victoria Merino Poza, por
estafa, se ha dictado la senteilci~ cuyo
encabezamiento y 'parte dispoSitiva son
del sigmente tenor literal: .

"Sentencia.-En la villa deCha
martín de la Rosa a 17 de Agosto
de 1935; el Sr. D~ Juan Martín. Juá
rez, Juez municipal; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una•. el Ministerio :fiscal, en
representación de la acción públiCa,.
y de la otra, como dent1nciad~Vic"
toria Merino Poza, cuyas demás cir..
cunstancias ya constan; y . .

Fallo que debo condenar' y conde
no a Victoría:MerinoPo~ aJa· pena
de diez días de arresto menor, que
cumplirá en la Prisión ..celular c<r
rrespondíente;al pago de 46 pesetas
de indemnización a la Sociedad eléc·
trica "El Pacifico". y al pago de .las
costas del presente juicio.

. y para que .sirva de· notificación
en. forma a dicha denunciada,;-·t!?~}l
vez que se ignora su actual dOIDlCl
lió o paradero,' líbrese .el oportuno
edicto a la GACETA DE MADRID. V pón
gase esta' sentencia en conocimiento
del Dmo.Sr. Director general del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, .mando y firm'O. - Ju:m Martín
Juárez.

La anterior· sentencia fué leida y
publicada en el mismo día de su. fe-
cha."· .

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, a fin de que sirva .de no
tificación a .dioba _denunciada, expido
la "presente~visada por $. S. y se1lad~
con· el de este.. Juzgado y el de :an
Secretaría., en· Chamartfn de la Rosa
a SO de Octubre de 1935.--ElSe~
tarío, P. H. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez municip~ J•. ~artiD. luárez.

yas demás circunstancias ya con!~

tan; y
Fallo que debo condenar y conde

no a Diego Martín Aguilera,. Daniel
Soriano T'OrTes y Emilio l:.ópez Ro

. drigueza la pena de cinco días' qe
·arresto·menor, aca.da uno, y al pa·
go .. de las c.ostas de este juicio por
terceras partes.

.Notifiquese esta sentencia a los en·
juiciados7 .•quese encuentran en ~J.

norado .paradero,. por medio de edk·
tos. que .se insertarán. en,.la Q.4..CETA DE
MADB:ID. .

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y ñrmo. -. JWlD Martín
Juárez. . .

La anterior sentencia· fué .leida y
publicada en el mismo día de su fe
cha... ·

y para su inserción en la GA.CETA
DE l\1A.oRID, a fin de que sirva de no
tificación a Daniel Soriano Torres y
EusebioqLópezRodriguez. expido la
presente, visada por· S.S. y sellada

. con el de este Juzgado y el de mi
Secretaría, .en Chamartin' de la Rosa
a'3() de. Octubre de 1935.-El Secre
tario, P. H. (ilegib1e).-Visto bueno:
el Juez municipal, J~ Martín Juárez.

JO-14609

CIUDAD. RODRIGO

QHA.'lARTIN DE LA ROSA.

JUZGADOS MUNICIPALES

El Sr. D. Arturo Goncalves Marees,
Abogado, Juez municip~ de esta. ciu
dad•. ha acordado, en resolución de
esta fecha, en el juicio verbal de faltas
que. se sigue en este Juzgado con el
número 98 del año actual contr.a Fe.r
min Galán Cabezas.' sin que consten
otras circunstancias, y -cuyo domici
lio se desconoce, 'por estafa a Arturo
Ronco, de esta vecindad. sea citado,
por medio del presente. indicado de
nunciado, pai'a que el diaZO de No- .
viembre próximo, a las ouce, c:ompa
rezca ante la Sal:a audiencia' de
este Juzgado, sito en la Plaza de Cris
tóbal de Castillejo, al obj;::to de cele·
brar indicado juicio.; advirtiéndole lo
efectúe con io!': elemento,; de prueba d~

que inte:Q.te valerse, "!l. apercibiéndole
que, de no comp~recer, le parará el
perjuicio a q·te haya. lugar,. impónién
dosele la multa que se estime opur·
tuna, .

y paraqne el presente sirva de cé·
dula de -citación a índkado dE'Dlln
ciado, la expido e~ Ciuda:i Rodrigo .a
30 de OchÍbt'e <.le 1935.-El Secrelario~
Domingo Ma:t'tin.

En los autos de juicio verbal de.
faltas seguidos en es-te ,Juzgado, con
el número 712 de orden del año aC
tual, contra Daniel Soriano Torres,
Emilio López Rodriguez y Di~""""3 Mar~ .
tín Aguilera. por lesiones, se ha mc
ta.do 1 a sentencia, -cuyo encabez:a-

1
miento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal: '.

1 "Sentencia..-En la villa deCha-

1

martín. de la Rosa a 17 de Septiembre
.de 19-35; el Sr. D. Juan Martín Juá
rez, Jnez municipal; habiendo visto·

¡ las presentes diligericias de juicio
i yerba! de faltas, seguidas entre par-
. tes: de la una, el Ministeril> fiscal, en. .
¡ representación de la acción pública,¡ y. de la otra, como denunciados, Die-

t 80 Martín Aguilera, .Daniel Soriano
Torres 'Y. Emilio López Rodrigue~cu.·

En el· expediente sobre ea.ncelación de
nota de anteeedentes pena1es, relatiw
a condena que se le iiD¡pu.so a Rafaela
Alvarez Fernán<1ez, por eLdelito de co
rrupción de·menores, proeed.ent~ del

1 Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, se ha s.cordado se haga saber
a la parte perjudicada doña Carmen
Barrull Escudero que usa -el segundo
apellido de JiInénez la mcoación· doel
susodicho expediente para que mani-

fieste si s~ opone o no a la <:anooación
interesada. .

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lugar su in

. serción en fosperlódícos oficiales, sir
: viendo de notificación' en forma a la
¡ perjudicada Carmen Barrnll Escudero, 1
¡. que usa el segundo apellido de Jiménez,
i expido la ¡p.resente que firmo en Ma- \,
; drid a SO de Octubre de 1935.-El Ofi-
. ciaJ. de Sala, Enrique Codán.

.ro-14i45

JQ-144í4

de edad, natural de Sala.Tllanca, hija de
Domingo y de Nicanora, domiciliada en
~Iadrid, calle de Fuencarral, 42 moller
no representada en concepto áepobre
por el Procurador D. Angel Gutiérrez
Barbudo y defendi<Ia tPQr el Letrado
D. Fernando Melgares; como'demanda
do D. Francisco Llana Sanz. de cin
cuenta y dos años de edad, naturt\1 de
i\ladrid, hijo ele D.' Ricardo y de doña
Juliaha y residente en la actualidad en
París; en cuyos autos (:s parte anterior
el Ministerio fiscal; sobre divorcio,

Fallitmos que debernos declarar y de
daramos haber lugar a la demanda de
divorcio formulada pOr doña Martina

.Roche Hernández, contr8. su esposo don
Francisco Llana Sanz, por la can·sa 12
del articulo 3.° de fa ley especial, sin
hacer declaración alguna de ·culpabili.
dad contra ninguno de los cónyuges, sin
especial imposición de co~!~s, cum·
pliéndose a su tiempo lo dis~uesto en
el articulo 69 de referida ley.

Asi por esta nuestra sente~cia. que
por la no compaTecencia del ~emanda
do se notificará por medio <iel "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
!Uadríd", lo lP'l'onunciamos, mandamos y
firmamos.-José M. Cremades.-Victor
Covián.-José Santaló.

Publicadón.----,Leida y publicada ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr.'D. José María Cremades y Jimén,ez,
~[agistrado de Sala especial de es· I
ta Audiencia territorial y Ponente.
que ha sido de los. autos, estando la ~
misma celebrando sesión pública en el I
día de su fe.eha, de lo que, como Rela-
tor-Secretario, certifico. I

l\Iadrid, 26 de Octubre de 1935.-Ante
mi, P. R., Licenciado Antonio Bennudo. i

y para que conste y en cumplimiento ~

de lo mandado pueda tene~ lugar su in
serción en los periódicos oficiales sir
"iendo de notificación en foima a don.
Francis<:o Llana Sauz, extiendo lapre
sente qúe firmo en Madrid a 4 de No- ¡
viembre d~ 1935.-El Oficial de Sala,. ¡
E. Torres. . í,

:i·JG-1101

I
- La Sección primera de esta Audien

ciaprovincial, por su proveído fecha
21 de los corrientes, dictado en causa
del Juzgado número 20,a instancia de
doña Maria de los Reyes Fernández Ca
vada, contra Leonor Pavón Merencón,
por estafa, ha acordado la insérdón ael
presente edicto en los periódicos ofícia
les eon el fin de que se requiera' a doña
Maria de los Reyes' Fernández Cavada,
para que en el término d~ cinco días
nombre nuevo Procurador que la re
presente en~ diclia causa, por haber ce
sado en (:1 ejercicio de su cargo el que
la venía representando; apercibida que.
si no lo verifica dentro de dichó ;plazo,
eontinuará el curso de la expresada cau
sa, sin su intervención, como parte acu
sadora particular.

y para que eonste y encumplimien
tó de ·10 mandado pueda tener Jugar su
inserción en los periódicos oficiales, sir
viendo de notificación, requerimiento y
ap~rcibimientó en forma, a doña María
de l(1s Reyes Fernández. Cavada extien
de la ;presente que firmo, en Madrid a
30 de Octubre de 1935.-El Oficial de
Sal~ EnriqUe Covián.
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En los autos de juicio 'Verbal- 4e
faltas .seguidos en este Juzgado, con
el número 562 d.e orden del año ac
tual, contra Juan Gallego, ·por estafa,
se ha dictado la sentencia cu}'o encabe
zamiento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal: - .
.."Sentencia.-En la villa de Cha

martín de ia Rosa a '17 de -Agosto
de 1935;el Sr. D. Juan Martín. Juá
·tez, 1uez municipál; habiendo visto
las. presentes diligencias de iuicio
,verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal~'en
representación de la acción pública,
y de ']a otra, como denunciados, Ave
lino García Garcia y Juan Gallego,
cuyas demás circunstancias ya cons-
-tan; y _

Fallo QUe debo condenar y conde
nO a:'Juan Gallego a la pena de diez
odias' de> arr.esto menor, que cumplirá
-en .la Prisión correspondiente;- a que
.indemnice en la cantidad de 47,02_pe
setas. a la Compañía de luz eléctrica
El Pacifico, y al pago de -las costas
rlel presente juicio; que debo absol
ver y absuelvo libremente del. hecho
Q.rigen de estas actuaciones, a Ave
.tino ·.García García~- por no haberse
demostrado sea autor de la falta a él
imputada.

y para que Sil'V3' de notificación en
f011Ua a dicho enjuiciado, toda vez

_QUe ,se. ignora su domicilio, líbrese
ediCto-a: la GACETA DE MADRID. Y. pón·
gase esta' <sentencia en conocimiento
-del nmo.. Sr. Director general del Re
.gIstro.'Central de Penados y Rebeldes.
-.. Así' por esta ~ntencia.lo pronun-
-Cio, ·'manao.- y firmo. - Juan Martin
.Juárez. - .

':La :anterior sentencia fué leida y
j::itibli-cadá en. el mismo. dia de su-fe-
élia~" _ '-
. :Y para su inserción en' la GACETA
DÉ :MADRID. a Jin de que -sirva de no
~~flca~i6n El' .Juan Gallego. expido ]a
'presente, visada. -por S. Sy sellada
'cóñ- eL de- este Juzgado y el-de mi
Secretaria•. en Chamartfn de la Rosa
a 30 -de Octubre. de 1935.-El Secre
tario, P. H. (ilegible).-Visto bueno:
.~l~.JU~z municipal. J.Martín Juárez.

,j~:n :105- auto~ de juicio ..erbal de fal
b;; seguidos -en este .Juzgado, con_ el
n~ero653 de orden del año acmal,
so~tt:a .lieriberto Fraile, po-r estafa, se
n~..ilildad~ ~a sentencia, ouyoen~
:ZlUlliento y parte dispositiva .son del si
gmente "tenor literal: _ '
. "Sentericüi..-En la villa de Chamar

fin a~ la Rósa. a 24 de Agosto' de 1935;
el Sr. D. Jüan j\/fa-rtin Juárez, Juez n1U
l,1ieipal; habiendo' -visto las presentes

-. diligencias de iui-eio verbal dé faltas,
seg-.:tidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en représentaci6n de .la
~~ión:públiea,y.de· ¡la otra, como .de:
nunciado, Heriberto Fraile, cuYas de-
más circunstancias ya constan, .
'..Fallo que debo- condenar y condeno

a· Heriberto Fraile a la pena de diez
dfas· de arresto menor, pago de 45 pe
setas -de indemnización a la Sociedad
F~btiéa .de EleCtricidad del ·Pacífico y
al-: 'Pago de las C'O'Sta-s de este"· juicio.
N;<5üfiqueseleesta -resolución por me~
dIO -de~edictos, que ·se ·insertarán en la
~Griceta de Madrid"•

, Así -por esta sentencia lo pror..unelo.
mando y firnm.--Juan Martín Juárez.

La .anterior sentencia fué leida y pu
blicada en .el mismo dia de s~ fec:n.a.~'

y para su inserción en la "Gac.eta
de Madrid", a. fin de que sirva do¿ no
tificación a Heriberto Fraile, expido la
presente,. visada .por_ S. S. y sellada
con el de -este Ju¡gado y el de mi Se
cretaria, en Chamaxtin de la .Rosa a
30... de Octubre de 1935.-El ~{:crela
rio,.P.. H.. (ilegible),-V." B.": el JUl:':Z
mumeipal, Juan Martín Juárez. .

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en .este Juzgado, COIl el
número 809 de orden del año actual,
contra Benigno Ardura Gayo y Jusn
y Vicente' Corral Rodriguez, por intr~
si6n, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte disposith'a son
del siguiente tenor litera-l:

"Sentencia.-En la villa de Chamar·
tin de la Rosa a 13 de Mayo de 1935;
el Sr. D. Juan Martín Juár-ez, Juez íUU
nicipal; habiendo visto la·s presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, ~ Mi
nisterio fis~, en representación de la
acción :pública, y de Ila otra, como de
nunciadOiS, Juan. Corral Rodríguez, Vi
cente Corral Rodríguez y Benigno Ar·
dura· Gayo, cuyas. demás circunstancias
ya constan.

Fallo que debo absolver y llbsueiv'l
libremente del hecho origen de" esta"
actuaciones a Benigno Ardul'3: GflYO y
Juan y Vicente CO"rral J{odrí<,;uc~, (lt'
clarando de oficio las cocstas :;ausadas.
Para la notificación de ·-esta· scrllem:ia
a dkhos denunciados. librese :d~to a
la "Gaceta de Madrid". -' .

-Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Juan Marlin Juá
rezo

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su feclia."
_ y para su inserción en !a'Gaeetá
de )Iadrid", a fin d:e' que sirya "-e no:"
tificación a Juan y Vicente Corral Ro:..
dríguez .y Benigno Ardura Gayo, ex
pido la presente, visada por S. S. y se
llada con el de est.e Juzgado y el de
mi Secretaria, en Chamartin de la Rosa
a '30 de Octubre de 1935.-El Secreta
rio, p. H., (ilegible).---:'V.o B.o: el Juez
municipal, Juan Martín Juáce:z:.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos -en este Juzgado, con el
número M5 de ord-en del año< actual,
contra Antonio Zarallo' y Fernández
Aguado, por estafa, se ha dictado. la
sentencia, cuyo -encabeZamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor
lileral:

"Sentencia.-En la villa de Chamar·
tín de la Rosa a 3' de A~osto de 1935;
el Sr. D. Juan l\f:artiIJ."Juarez, Juez mu
nicipal; habiendo VIsto las presentes
diligencias de jnicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la lina, el Mi·
nisterio :fiscal; en representación de la
acción :pública, y d~ ~la otra, como de
np.nciados; Antonio Zarallo y Fernán~

dez Aguado, cuyas demás circunstan-
cias ya OOIlstan, .

. Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Zarallo y Femández Agua
do· a la. pena de dos días de arresto

1menor, pago -de 47,62 pesetas de in·
demnizaci6n a la Sociedad de Electri
cidad del Pacífico y al pago de las
costas causadas en dicllo juicio. Noti
fíquesele esta sentencia por medio de
edictos. que se insertarán eIl la "Ga
ceta de Madriü".

Asi por esta senten-cia 10 pronuncio,
mando y firmo.-Juan ?!-1artin Juárez.
, La anterior sentencia rué leida y pu
blicada en el mismo día -de ;;u fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de :Madrid", a fin de que sin'a de no-

1
tiftcadón a Antonio Zaral10 y Fernán·
dez Aguado, expido la pres.ente, visada
por- S. S. y sellada con el de este Juz
gado y el de mi Secret.s-ía, en Charoa;"
Un de la Rosa a 30 de Octubre de 1935.
El Secretario, P. H., (ilegible).-Visto
bueno: el Juez municipal, Juan ~Iarlin

Juárez.

En los autos de juicio ,erbal de fal
tas seguidos -en este Juzgado, con el
número iOO de 'Orden del año actual,
contra Juan Mora Asensio, por lesiones
de otro y Antonio Felipe Carr~ro, se
ha dictado la s~ntencia, cuyo i"i1caba
zamiento y parte dispositiva s,)n d-el: "i
guiente tenor literal:

. "Sentencia.-En la -villa de Chamar
lin de la Rosa a 26 de Octubre de 1935;
el Sr. D. Juan :Martin Juárez, Juez mu
niCipal; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio yerbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el :Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de la otra, como de
nunciado, Juan Mora AsensiD, cuyas
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y cQndello
a Juan ~1ora Asensio a la pena d~ cin
co dias de arresto menor y ail pago de
las costas de este juicio. Particípese
esta resolución a la Superioridad por
medio de testimonio dupli<:ado. Noti
fíquese esta sentencia al perjudicado
Antonio Feli·pe Carrero, en atención al
dese;onocido paradero d~l mismo, por
medio de edictos, que se insertarán en.
la "Gaceta de Madrid".
. Asi por esta sentencia lo pronunci'l,
mando y finno.-Juan Martín Juárez.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de :Madrid", a fin de que sirva d-e no·
tificaciÓn a Antonio Felipe Carrero, ex
pido la presente, visada por S. S. y
seUada con el de este Juzgado y el de
mi Secretaria, en Chamartin de la Rosa
a 28 de Octubre de 1935.-EI Secret:l
rio. Manuel Rosendc.- Visto bueno: el
Juez municipal, Juall Martín Juárez.

_ Jo-1451~

FIGliEROSA

Don :Mántrel Bosch -Pujol, Juez mu
nicipal del pueh}o de Figuerosa.

Hago saber. Que desierto el concur..
so para la pr,)vlsión del cargo de Se~

cretario de es!e Juzgado municip~

publi'C3do en el Boletín Oficial y GAJo'
CETA DE X-\tiRID. por orden de la Su
perioridad se abre nue,'amente con
curso para su provisión por el plazo
de quince días, debiendo los aspiran
tes alaniSmó presentar sus solicitudes
acoIllpañadas de los documentos en,.
gidos por la Ley, dentro del indicado
plazo, a contar del en que aparezca
inserto en dichos periódicos oficiales;
advirtiendo 9:ue esta p.oblaeión consta
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de 638 habit:m tes, percibiendo sola.
mente los derechos de Arancel.

Figuerosa a 23 de Octubre de 1935.
El Juez munidpal, M. íBosch.

JO-14610

ISOBOL

Don José Alís y Tor, Juez muD.l~
pal d-el distrito de Isobol, partido ju
dicial de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose vaca,:
tes las plazas de Secretario y secreta
rio suplente de este Juzgarlo munici
pal, s-e anuncian a concurso libre, pa
ra' Sb provis1ón,conforme a lo dis
pueshJ en el heal decreto de 29 de No
viembre' de 1920 "J,' Real orden de 14
de Julio de 1930 y disposiciones com
plementarias, por término de treinla
dias, contados desde el :'>igujent~ sI de
la inserc~ón del presente anunc-io en
la "Gaceta de Madrid" Y. en el "Boletin
Ofidal de la Generalidad de Cataluña",
durante ·cuyo plazo los aspirantes po
drán dirigir sus instancias al Sr. Juez
de primera instancia de este partido.

Se hace cOnstar que el número de
habítantes de este té:-mino municipal
es el de 346. no teniendo más retri
bución que la seña12da en los Ar:m
CE'les.

IsoboJ, 29 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, José ~'\J.is.

JO-14611

:\IADRID·-JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicioverhal de fal
tas seguidos en este Juzgado hajo el
número 75i de orden del añoJ.935.
contra Elías Crespo Panda y otros.
por lesiones, se ha dictado sentencia.
~uyo encubezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.-En la vill~ de lVfádrid
a 29 de Octubre de ! 935; el señor don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal 'propietario <lel número 7;
habiendo visto la"> pre:;elltes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la .s'C
ción pública, y Eli:1s Crespo Pando,
Antonio Dlivíla Lezama y Francisco
García Alarcón, de .;l otra, <:omo de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no .3, los Gellunc:iados Elías Crespo
Pando, Antonio Dávila Lezama y Fra:n
cisco García Alarcón, a la pena de diez
dias de arresto me·nor al primero y
dos dias de igual arreslo a los dos
restantes, y al pago de las costas del
iuício por terceras partes, y mediante
a desconocerse el actual domicilio o
paradero del primer-o de los 'Coude
:nados. notifiqucsele la presente por
medio de edido5, que se insertarán en
la GACETA DE -'hDmo.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. man do y fir-mo.--Rafael Lóp-ez ce
Haro y Puga."

La anterior sentenl:ia fIlé publicada
y leída en el dia de su fecha. Y ·para
su inserción en la GACETo\. DE .MADRID
Y sirya de notificación en forma al de,..
nunciado Elbs Crespo Pando.expid6
el presente, visado pur S. S. y sellado
l~on el del .ftlz;;f,do, e;¡ l\iadrid a 29
de Octubre de 1935.-El Secretario, Ro-

gelio Felipe Vá2:qnez.-Visto bue~o: el
Juez, Rafael López de Haro.

En los aulos de juicio l"erbaJ: de fal
las seguidos en este Juzgado hsjo el
número 715 de orden del afio 1935,
contra Gregoria Serrano Pérez; por
estafa, se 11a dictado szntenda. cuyo
en'cabezamiento y parte dispositi \"a
son del tenor litenl siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 29 de OctUbre de 1935: el señor QOL.
Rafael López de Raro y Puga, Juez
municipal !propietario del número 7;
habiendo visto las presente.; diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el )Enis
terio fiscal, enrepresenlación de la ae
ción pública. y Gregorh Serrano Pé-.
rez, .de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons<
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a la denuneiada Gregoria Serrano
Pérez a la pena de dnco días -le arres
to nnenor y al pago de la'> <:"ostas del
juicio, y mediante a· desconocerse ·el
actual domicilio o paradero de la de
nunciada y denunciante, respectiva
mente, notifíqueseles la pres.ente por
medio de edictos, que se insertarán en
la GAcETA DE M.'\DlUD, Y una vez fil".ne
esta resolución, remilase la hoja ~
rrespondiente con relación de la con
dena impuesta al Registro Central lile
Penados.

Así por esta sentencia, lo pron~

cio mando y firmo.-RafaeI López de
Ha';'o y Puga." . .

La anterior sentcnda fué publicada
y leída en el ¡ji:l de su fccha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva de notificación .en forma a la de;'
nunciada Gregoria Serrano Pérez y de
nunciante Manuel Garcia García, ex
pido el presente, visado por S. S. y se
llado con el de} Juzgado, en Madrid a
29 de Octubre de 1935.--lEl Secretario,
Rogelio Felipe Vázquez.-:-Visto bueno:
el Juez, Rafael Lópe.z de Haro.

..
En loS autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 758 de orden del año a-ctual,
contra Angel AntoUno Martín y otro.
por hurto. se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:
. "Sentencia.-En la villa de Madrid a
29 de Octubre de 1935; el Sr. D. Rafael
Lópe:z de Haro y Puga. Juez munici
pal propietario del número 7; habien
do visto las presentes diligencias de
jukio verbal de. faltas, seguidas .entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en r-e.presentación -de la acción pública,
y' Angel Antolino i't'1artin y Juan Pene
la Fuentes, de la otra, como delmncia
lios, cuya edad y demás circunstaccias
ya constan anteriormente. .

Fallo que debo condenar y eondeno
al denunciado Angel Antolino Martín
a la pena de diez días de. ar·resto me
nor que cumplirá en la Cárcel, y al
pago de.]a milad de las costas del jui
cio. y se l(! declara de abon-o todo el

tiempo de prisióD provisional sufrida;
se absuelve libremente a Juan Penela
Fuentes y se declaran de oficio su par
te de eostas. Quede definitivamente en
poder de D. Eusebio Yagües Huertas
el tapón del radiador que le fué entre..
gado en concepto de depósito; y me
diantea ignorarse el actual domicilio
o parader-o del condenado, notifique
sele la presente por medio de edictos,
que se insertarán en la "Gaceta de Ma
drid", y una vez firme esta resolución,
anótese en el liliro especial de hurtos
y remítase la hoja correspondiente, COn
relación de la condena impues~ al
Registro· Central de Penados.

Así por esta sent~nda lo proDunño,
mando y firmo.-Rafael López de Ha·
to y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de notificación en forma al de·
~unciado Angel Antolino Martin, ex-

• pido el presente. visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado. en Madrid a
29 de Octubre de 1935.-El Secretario,
Rogelio Felipe Vázquez_-Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ro· este Juzgado baj() el
númerO 859 de orcen del año actual,
contra Floreneio CTespo Sánchez. por
lesiones y riña, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En lavilIa de Madrid
a 22 de Oetubre de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha·
biendo ,'islo las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas· en
tre partes: de la una, el :Ministerio fis
cal, en representación de la acción· pú
blica, y F1OTencio Crespo Sáncb.ez de
la otra, como denunciado, cuya edad
y <lemas circunstancias ya constan an
teriormeate,

Fallo que debo condenar y condeno
áld.emm.ciado Florencio Crespo Sán~

chez a la pena de diez pesetas de mul
ta, que deberá hacer efectivas en pa.
pel de pagos al Estado, sufriendo, en
otro .caso, el apremio personal corres
po~cfiente; represión y pagos de las
costas del juicio; y se sobresee provi
sionalmente el procedimiento por- 10
que respecta a las lesiones padetidas
por el condenado. _ .

Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y finnO.-Rafael López de Raro
y Puga.»
. La anterior senteneia fué publicada
y leida. en él día de su feeb.a. Y para
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y si.rva de notificación en forma al de
nunciado Florencio' Crespo Sánehez,
mediante a ignorarse su actual domici
lio o paradero, expido el presente, vi
Sado por S. S. y sellado 'Can el del Juz
gado, ec l\:!:adrida 2S de Octubre de
1935~ - El Secretario, Rogelio Felipe
Vázque:r..-Visto bueno: el Juez. Rafael
López de liara. ..
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